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Resumen: El autor trata de los vicios de la voluntad error y dolo, en 
cuanto su existencia produce no la nulidad sino tan sólo la anulabilidad 
del negocio jurídico, inclusive las declaraciones provenientes de la vo­
luntad unilateral. La doctrina de las instituciones, que ha estudiado para 
hacer este trabajo, es fra ncesa, alemana e italiana, o sea la mejor doc­
trina jurídica contemporánea. 

1.-Doctrina de la anidabilidad de los negocios jurídicos a 
causa de los v icios de la v ol,U,ntad.- La anulabilidad del negocio 
jurídico, -llámese éste contrato, testamento u otro-, necesita 
de una exposición previa sobre la llamada "declaración de vo­
luntad", cuyo análisis resulta indispensable para poder aprehen­
der esta materia de los vicios de la voluntad, tan ocasionada a 
dificultades por su obscuridad en nuestro derecho. 

Se trata en realidad de vicios que afectan a la declaración de 
voluntad y que en el cód. civ. abrogado se denominaban "vicios 
del consentimiento". Error notorio éste porque el consentimien­
to sólo existe y se le necesita dentro de los contratos, pero no en 
los_ demás negocios jurídicos, como son, v. g., las declaraciones 
umlaterales que emanan de la promesa de recom·pensa (art. 1816 
cód. civ.), y de los títulos al portador (art. 1802 cód. civ.). 

--2. La-declaración de voluntad.- Resulta entonces nece­
sario estudiar previamente en qué consiste la declaración de vo­
luntad, que es desconocida en el cód. civ. del Perú y en casi to­
dos los códigos que se han inspirado en el cód. civ. de NAPOLEÓN. 
Ello no obstante, el-.art. 1082 de nuestro cód. civ. vigente men­
ciona la declaración de voluntad. Asimismo, no de declaración 
pero si de manifestación de la voluntad, que importa una forma 
de expresión equivalente, tratan los arts. 1076 y 1077 del cód. 
civ. del Perú. P~r el contrario, el cód. civ. alemán contiene todo 
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un título que es el título segundo de la sección t ercera, la que 
en general trata de los negocios jurídicos del lib ro primero, de­
nominado "Parte genera l". Dicho título segund o que contiene 
desde el § 116 hasta el § 144 incl usive, o sea 29 preceptos, trata 
sobre declaración de volunt ad . 

Asimismo, nuestro cód. civ. no obst ante que a est os vicios 
no los denomina ya " vicios del consentimiento", s ino v icios de 
la voluntad, contiene el art . 1089, que d ice " será inefi caz el con­
sentimiento prestado por violencia o por intimidación", o sea 
que restringe los vicios de violencia e intjmidación al contrato, 
ya que el consentimiento es propio del negocio jurídico llamado 
contrato. 

Teniéndose en cuenta que la declaración de voluntad produ­
ce determinados efectos jurídicos, es cla ram ente lógico que di­
cha declaración se enc.uentre exenta de vicios, a fin de que pro­
duzca el efecto perseguido, o sea que la declaració n debe corres­
ponder a la voluntad del sujeto. 

Los vicios de la voluntad son vicios que afect a n la declara­
ción de voluntad contenida en el negocio jurídico, llámese éste 
"contrato", o testamento o declaración unilatera l de voluntad 
en las dos únicas formas ~axativamente reconocidas por nuestro 
cód. civ.; o la renuncia; o la derelicción ; etc. Todas est as relacio­
nes son negocios jurídicos. Los vicios se presentan por falta de 
voluntad o por una voluntad que presenta d efectos. 

La declaración de voluntad es la más clara y auténtica ma­
nifestación de la libertad del hombre, para provocar determina­
das consecuencias jurídicas: 

WrnoscHEID Bernardo (1) , al dar idea del negocio jurí1ic<;>, 
e:,r~resa que es ~na declaración privada de voluntad, que esta d1-
ng1da a producir un efecto jurídico. Anota, empero, que en la 
doctri.na. n~ t:xiste acuerdo sobre su concepto .. Insiste en que el 
neg?c•? J~r.1d1co es declaración de voluntad. Sm emhargo, el ~,e­
goc10 Jund1co llamado "contrato" tiene más de una declarac1on 
de voluntad. ' 

Nosotros, i&~oramos qué es la declaración de voluntad. , 
La declarac1on tal como se le concibe en el derecho aleman, 

e~ aquella declaración que por sí sola O en unión de otras ~ec}a~a­
c10nes de _voluntad, es reconocida como base del efecto Jund1co 
para el SUJeto que la emite (2). Declaración de voluntad y nego-

(1) Dlrltto delle Pandette, volume prlmo, Torfno, 1930,' t e x. y n. 69 d e la p. 202. 
(2) Ludwig E:NNECCERUS y Hans C . NIPPERDEY, Trat. de D . Clv., t . I , vol. II 

Parte gral., § 136, I, p . 52 s. 
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cío jurídico son una misma cosa. Empero, ocurre que en algu­
nos casos la decla ración de voluntad no produce efecto jurídico 
por sí sola, sino con otras declaraciones de voluntad. ~ntonces, 
sólo resulta parte del supuesto de hecho que se denomma nego­
cio jurídico. Asimismo, los contratos no son declaraciones de 
voluntad, sino que son negocios jurídicos formados por ellas con 
el consenso, además. E n fin, la declaración de voluntad es la 
demostración del amplio poder que tiene el hombre, en el dere­
cho privado, pa ra formar sus relaciones jurídicas, de conformi­
dad con sus necesidades e inclinaciones personales. La declara­
ción de voluntad no v iene a ser sino la exteriorización de la vo­
luntad del hombre dirigida a un efecto jurídico. La ley concede 
a la voluntad del hombre la v irtud de formar sus propias rela­
ciones jurídicas, dentro de los límites que la misma ley le señala. 
Es así que la v oluntad del hombre genera efectos_ jurídicos. Al 
supuesto de hecho g lobal, del cual deriva el efecto jurídico, se le 
llama negocio jurídico (3). 

Al negocio jurídico lo definen ENNECCERUS-NIPPERDEY ( 4), 
como supuesto de hecho que contiene una o más declaraciones 
de voluntad y que el ordenamiento jurídico reconoce como base 
para producir el efecto jurídico calificado de efecto querido. Y 
la declaración de voluntad es una exteriorización de la voluntad 
privada dirigida a provocar una consecuencia jurídica. Los vi­
cios de la voluntad actuarían en ciertas hipótesis, sobre las de­
c!araciones de voluntad. H ay declaraciones de voluntad recepti­
c~as, como la oferta, la aceptación, la denuncia; y no recepti­
cias, como la promesa pública, la ocupación de una cosa mueble 
res nullius, la derelicción. H ay declaraciones de voluntad que 
persiguen un fin inmediato: adoptar un niño, casarse. Hay otras 
declaraciones de voluntad destinadas a enriquecer -el patrimonio 
de otra persona. Ej.: transmisión de una cosa para cumplir una 
obligación, o para enriquecer gratuitamente al que la recibe. Las 
recepticias deben ser recibidas por persona determinada. 

La decla~acjón de voluntad no recepticia se perf~cciona tan 
luego se extenonza la voluntad, es decir, cuando conscientemente 
s~ ]e hace susceptible de s~r conocida. Por el contrar~o? existen 
d1f1cultades para las declaraciones de voluntad recept1c1as. Ej., 
la oferta a persona ausente, que en nuestro derecho se perfecciona 

(3 Ludw1g ENNECCERUS y Hans Cnrl NIPPERDEY, Trnt. d.e D. CIT., t . I, Vol U 
PBrte g ra l . Bosch, Casa Editoria l , Barcelona, 1944, § 128, No. IV, 1, p . 11. · • 

(4) Trat. de 'D. Clv., t. I, Parte graJ. •• vol . u, § 136, 2, A, p . 54. 
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desde que es recibida por el destinatario. La doctrina de la re­
cepción se infiere del inc. 49 del art. 1330 del cód. civ. peruano, 
que dispone que la oferta deja de ser obligatoria si antes de re­
cibida la oferta o simultáneamente con ésta, llegase a conocimien­
to de la otra parte la retractación del oferente. Esta es la teoría 
de la recepción, que es la que también rige en el BGB, § 130, ap. l. 
En c.uanto a la aceptación entre ausentes, el contrato se perfec­
ciona desde que fué expedida la aceptación, dice el art. 1335 del 
cód. civ. peruano. 

La declaración de voluntad una vez exteriorizada, tiene sus­
tantividad. La declaración subsiste aunque el declarante muera 
o se torne incapaz después de emitida la declaración. Así lo dis­
pone el BGB en el § 130, ap. 2.: "No influye en la eficacia de la 
declaración de voluntad el hecho de que el declarante, después 
de la emisión -de la misma-, muera o se haga incapaz de ce­
lebrar negocios jurídicos" (5). La oferta de contrato no venci­
do el plazo señalado fijado por quien la formula, obliga a s_us 
herederos no obstante la muerte del policitante ¿Funciona esta 
consecuencia para nosotros? 

Para Paul ÜERTMANN (6) los efectos del negocio jurídico des­
cansan en la voluntad de las partes, vale decir, en la declaración 
de voluntad de la parte o de cada una de las partes. De otro lado, 
considera el negocio jurídico como un elemento de hecho produc­
tor de efectos jurídicos, o también se trata de las consecuencias 
jurídicas derivadas de ese elemento de hecho. Concluye expre­
sando que el negocio jurídico es un hecho producido dentro de la 
ley que de acuerdo a la voluntad de las partes, manifestada en 
él (mediante las declaraciones de voluntad), deberá dar lugar a 
determinados efectos jurídicos, salvo que concurran ciertos vi­
cios. El negocio jurídico nace debido a la voluntad de las partes 
concretada en declaraciones de voluntad. 

Expresa ÜERTMANN (7) que es un error equiparar el nego­
cio jurídico con la declaración de voluntad. Ejemplo A declara 
por ante notario su última voluntad (testamento). B declara 
ante C su aceptación a una oferta de contrato que C le hizo. 
Existe evidentemente una íntima conexión entre negocio jurídico 
y declaración de voluntad, pero en veces no son lo mismo. Hay 

(5) ENNECCERUS-NIPPERDEY, Tr11,_t. de D. Clv., t. I, Parte gral., vol. II, § 150, 

I, p. 148. 
(6) Introducción al D. Clv., Editorial Labor, S.A .. Barcelona, S .A., § 35, p. 193 s. 
(7) Introducción al D. Clv., § 35, p. 105. 

1 
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negocios jurídicos que se componen de varias declaraciones de 
voluntad, por lo que cada declaración no se puede considerar co­
mo negocio jurídico. Así ocurre con el contrato, que descansa en 
varias declaraciones de voluntad. En resumen, la voluntad ex­
presada ( es decir, la declaración de voluntad) es la base del ne­
gocio jurídico, en general. . 

También H. LEHMANN (8) hace saber que no son concep­
tos idénticos negocio jurídico y declaración de voluntad. Para 
que la declaración de voluntad produzca efectos jurídicos, -~de­
más de los requisitos que toda declaración debe tener, como ca­
pacidad del que la emite, forma, etc.-, tendrá que cumplir una 
serie de presupuestos de validez, denominados "condiciones ju­
rídicas" ( "conditiones juris") , que son distintas de las condiciones 
establecidas por las partes. Así, para que cobre eficacia un testa­
mento debe su autor haber fallecido (p_or algo es disposición de 
última voluntad) ; fijado un plazo para el pago de la obligación, 
debe haber transcurrido ese plazo, a no ser que se hubiere pro­
ducido la pérdida del beneficio del plazo para el deudor; la de­
claración de voluntad de un incapaz menor de edad requiere la 
aprobación de su representante legal, padre o tutor. 

LEHMANN (9) también expresa que la declaración de volun­
tad en sentido propio exterio:riza una conducta que conforme a 
la costumbre observada en el tráfico, o de acuerdo con lo conve­
nido, consiste en dar a conocer la voluntad de quien la emite; 
debiendo dicha voluntad producir una consecuencia jurídica con­
forme al ordenamiento vigente en el país donde dicha declara­
ción se evacúa. Toda exteriorización de voluntad importa una 
declaración de voluntad. La declaración consta de dos elemen­
tos constituyentes: la declaración misma, que es externa; y la 
voluntad, que es interna. La voluntad es voluntad de obrar. Es 
un obrar consciente, que da nacimiento a la conducta externa. 
Existen también la voluntad de la declaración, o conciencia de 
la declaración; y la voluntad de negocio, que es la intención de 
conseguir un resultado económico determinado, que se encuentra 
jurídicamente protegido. Los llamados vicios de la voluntad 
actúan sobre la declaración de voluntad. Existen dos doctrinas: 
una es la doctrina de la voluntad, que sostiene que la ausencia 
comprobada de la voluntad de negocio excluye en principio la 

(8) Trat. de D . Civ., vol . . I, Parte gral., § 24, m , p. 218. 
(9) Trat. de D . Clv., vol. I, P!U'te gral., § 24, IV, La declaración de voluntad en par­

ticular, lp. 1216 y u . 



104 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

validez de la declaración de voluntad. Parece razonable que si 
la creación del negocio se debe a la voluntad, si la voluntad está 
afectada por ciertos vicios, dicha declaración debería carecer de 
eficacia. Empero, esta doctrina no tiene en cuenta a la parte 
contraria, que para bien o para mal, tuvo que atenerse a esa de­
claración de voluntad debidamente exteriorizada, que después 
se pretende que resulte ineficaz. Otra doctrina es la de la decla­
ración, que vincula al emitente a la exteriorización de su decla­
ración, a fin que exista seguridad en el tráfico. No admite esta 
doctrina que quien hizo la declaración alegue la falta d e voluntad 
de declaración y de voluntad de negocio; y protege al destinata­
rio de la declaración. No cabe tomar partido a favor de una u 
otra doctrina, en forma absoluta. Un buen ordenamiento no de­
be afiliarse a una doctrina tan sólo; y es lo que hace el BGB, que 
adopta un criterio intermedio. Tal se comprobará al estudiar los 
vicios de la voluntad en la doctrina germana. 

Determinar si para la validez del negocio jurídico se requiere 
además de la declaración, una voluntad interna co)1gruente con 
dicha declaracáón, o si en ciertos casos el negocio jurídico es eficaz 
sin esa voluntad interna, es una cuestión que históricamente se 
ha resuelto de manera diversa. E_n el antiguo derecho romano 
se consideraba suficiente la declaración formal. Pero en el nuevo 
derecho romano se daba más importancia para la validez y para 
el contenido del negocio jurídico, a la voluntad auténtica que for­
maba las relaciones jurídicas. La teoría de la voluntad consi­
dera que lo más importante aparte de la declaración, es indispen­
sable la voluntad. auténtica; no la expresada. Por el contrario, la 
teoría de la declaración sostiene que lo importante e s la decla­
ración tal y cómo fué entendida y también tal y cómo pudo ser 
entendida. El derecho reconoce el efecto de la declaración, hu­
biere o no sido querido dicho efecto. Habían quienes sostenían 
la teoría de la declaración respecto a todos los negocios jurídicos. 
Otros autores limitaban la teoría de la declaración sólo a los ne­
gocios jurídicos entre vivos. En otros casos, en fin, la declara­
ción no resultaba decisiva si su discónformidad con la voluntad 
verdadera se debía a dolo o culpa grave. El BGB no sostiene 
una teoría de la declaración sin excepciones ni una teoría de la 
voluntad sin excepci~nes ( 10). 

(10) ·•Ludwig ENNECCERUS y Hans Ce.rl NIPPERDEY, Trat. de D. Clv., tomo 1, Parte 
gral., vo,l. n . ·§ 155, p . 172 'Y ss., Bosch, éd .. Barcelona 1944. 
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Nuest ro cód. civ. no contiene una regulación· de la declara­
ción de voluntad, hecho jurídico cuya trascendencia ha siclo des­
tacada por el BGB ( 11) . 

L a declaración de voluntad en el negocio jurídico, sea éste 
un contrato o up testamento o un reconocimiento de hijo ilegí­
timo, debe corresponder exactamente a la voluntad del que la 
emite. 

N o existirá decla ración de voluntad sino una apariencia de 
ella si el sujeto la ha expresado por una fuerza exterior ("v is 
absoluta" ) , o por una fu erza moral ("vis compi¿lsiva" ) . Ejem­
plo: X obliga a Z a firm ar un instrumento privado y estampar 
en él su huella digita l. En este caso, ni siquiera la act itud externa 
ha sido adoptada por la propia voluntad del sujeto. . 

Evidentem ente esa declaración de voluntad es anulable, co­
mo t ambién lo será la decl aración de voluntad emitida en ·estado 
d e inconciencia o de perturbación transitoria de la actividad 
mental. 

(11) En el BGB lo imp or tante es In deolnroclón d.e voluntad, Y es sobro ella que ln­
c ldlrln el error. Veamos algunas d isposicion es del BOB: 

§ 119.~ "Quien nl emitir una declnrnclón do voluntad estaba en error sobre s u 
contenido, o en lin eas generales DO quiso emitir una d eclnraclón de tnl contenido, puec1e 
Impugnar la d eclaración si h n d e enten derse que D O In h nbrln emitido con conoclm.tento de 
la situación verdadera y con a preciación razon.a ble del caso". 

"Como e.rror sobre el con t enido d e In declara ción va le t ambién el error sobr e aquellas 
cua lidades d e la p ersona o d e ln cosa qu e en el t ráfico se cons ideran como esencia les·· 
(Error sobre cua lida d es s u bs tancie.les del derecho y de In Jurlsprudencln fran cesa). 

§ 120.- "Una d eclaración -de ,olu ntad qu e ha sido transmit ida inexactam ente por 
la persona o ins titución u t ilizada pnrn In transmisión, p u ede ser impugnada ha.Jo 109 
mismos p r~supu estos que una decla.raclón de voluntad errón eamente enútlda -puecte 
serlo-- s egun el paró.grato 119••. 

§ 121.- "Ln lmpugn¡¡.clón. en los casos d e los paríl&rn!os 119 Y 120, de.be hacer se s1n 
tardanza culp able (Inmedia t amen te) . después de que el t i t ular d e ella halla ob tenido 
conocimiento de la ca.usa d e la misma. La Impugnación r eallzada 1'rente a un au sente 
se entiende realiza d a en tleIDJ)o oport u no. s i la d eclnr a.ción de imp ugnación ha sido env iada 
Inm ediatamente••. 

"La. imp u gna ción es tá excluida si h an transcurrido 30 aftas desde la etnWón d 
l a declaración d e voluntad". e 

Sl b ien el error anula el n egocio Jur idlco, no exime a qUien consigue l a d eclara. 
c lón d e nulida d del n egocio de Indemnizar el d nfio sufrido por el contrario , que ere 
en la e!lcncla de d ich o n egocio. As !: Yó 

§ 122.-, " S I una. d eclaración d e voluntad es nula según el paré.grato 118 
0 

est a 
impugna d a. en base n los p ar flgrn!os 119 y 120, el declnrnn te. s1 la declaración hab la 
emitirse ! rente a otro, h a d e In d emnizar a éste o en otro caso a todo tercero el dafl. de 
e l otro o el tercero sufra por la. c ircunstancia de que con!lan en la validez de la ~ Que 
ración, no excediendo , sin embargo la ouantln del interés que el otro o el tercero t ,l!Cla­
en In validez d e 10. d eclaTaclón ". en i:;an 

"La obliga ción de Indemnización de dnfios no tiene !Ugar s1 el P~ Judicacto 
cla la causa de la n u lidad o de la impugnabllldad, o no la conocln a consecuen cono­
(su) negligencia (debla conocer)". eta d e 

Es evidente que el nuevo cód. civ . que proyectamos, n ecesita avanzar técnicam e 
i ncorp orando preceptos r ela tivos a. la d eclnraelón de voluntad . No es posible Q.ue n t e 
t lnuemos viviend o con esta Ignorancia. con 
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Ninguno de estos dos casos importa vicio de la voluntad. 
Con éste se produce una divergencia no conciente entre volun­
tad y declaración, o sea que se produce el error, que puede ex­
perimentarlo el sujeto por sí mismo, sin ninguna influencia ex­
traña, o también se sufre el error a causa del dolo de otra persona. 

En todos estos casos quien emite la declaración de voluntad 
no obstante la fuerza o el error está obligado a cumplir con lo de­
clarado? Al respecto, existen dos teorías. U na de ellas es la teoría 
de la declaración y otra teoría es la de la voluntad. Esta última 
seguía el derecho romano, para el cual el contrato no quedaba 
perfeccionado si la voluntad interna disentía de la declaración de 
voluntad expresada. Ahora, si existe esa diferencia el contrato 
no obstante haber quedado concluído es impugnable por causal 
de anulabilidad ... 

La cuestión hasta hoy continúa siendo discutida. Son los más 
los que se inclinan por la teoría de la declaración, por razones de 
seguridad en la contratación. Empero, esa teoría no es aceptada 
de modo absoluto, sino que se admite la prueba del error. 

Debe estimarse que la anulabilidad existe cuando se prueba 
que hay una divergencia inconciente entre la voluntad interna 
y la declaración, o sea que existe error. Asimismo, vale la decla­
ración de voluntad aún cuando el emitente se hubiere reservado 
en su fuero interno algo distinto de lo que declara. 

El Anteproyecto de cód. civ. del Brasil, del año de 1972, 
contiene el art. 111, sobre el valor de la declaración de voluntad: 

Nas declarafóe:S de vontade se atenderá mais a intefao ne­
l.as consubstanciada do que ao sentido biteral da linguagem". 

Y también es importante el art. 113: 

"Os negócios júrídicos benéficos e a renúncia interpretam,-se 
estritamente". 

Con respecto a los vicios de la voluntad, no los llama así, 
sino "Dos def eitos do negocio jurídJico", e incorpora dentro de 
tales defectos el estado de peligro; la lesión; la simulación; el 
fraude; el error; el dolo; y la coacción. 

Y en cuanto a la nulidad y anulabilidad la trata en un ca­
pítulo llamado "Da invalidade do negócio jurídico", junto con 
los actos ilícitos y los actos jurídicos ilícitos. Adviértase que ya 
los "hacedores" de la ley civil en el Brasil, distinguen "acto ju­
rídico" del "negocio jurídico". 
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Para ENNECCERUs-NIPPEROEY (12) el perfeccionamiento de 
un negocio jurídico válido requiere: 

l. Capacidad de quienes obran o de quien obra; 
2. La declaración de la voluntad del negocio; y 
3. Si se trata de contratos se requiere, además, la coinci­

dencia de las declaraciones recíprocas, es decir, el consentimiento. 

Estos autores expresan que el derecho común en cuanto a la 
validez de los negocios jurídicos, exigía que hubiere concordan­
cia entre la voluntad y la declaración misma, pero que el BGB, 
por razones de seguridad del tráfico, ha aumentado los casos en 
que un negocio es válido pese a faltar semejante voluntad. Las 
declaraciones que sin que lo sepa el declarante divergen de su vo­
luntad las reputa el cód. civ. alemán válidas y sólo concede al 
declarante un derecho de impugnación, pero bajo ciertos requi­
sitos. La declaración podría ser nula ab initio, si así lo estiman 
los jueces; pero que en la gran mayoría de los casos el negocio 
jurídico es válido aún faltando la voluntad. Por ello se dice, por 
estos autores, que no se considera a la voluntad como requisito 
del negocio jurídico, sino que la falta de voluntad es una_ causa 
especial de nulidad o de impugnación, que se engloba con otras 
causas de impugnación, como son la intimidación y el engaño 
doloso, como lo hace el BGB en los § § 116-124. 

En una parte que titulan " Requisitos del contrato en par­
ticular", ENNECCERUS-NIPPERDEY (13) expresan que todo con­
trato contiene dos declaraciones de voluntad, recíprocas y corre­
lativas; y que la primera de ellas recibe el nombre de "oferta" y 
la otra tiene el nombre de "aceptación". Agregan que estas de­
claraciones de voluntad no son intrínsecamente diferentes. De­
cíase: La oferta es una parte no sustantiva. Por sí sola carece de 
importancia. Empero, el BGB en su § 145, establece que la oferta 
es vinculante, o sea irrevocable, salvo que el oferente hubiere 
excluído expresamente dicha fuerza vinculante. Por consiguiente, 

(12) Trat. de D. Clv., t . I, Parte gral., D. Clv., (Parte general), vol. 2, Bosch, Bar­
celona, 1935, § 140, I y II, p. 91. El art. 1075 de nuestro cód. clv., al enunmerar los ele• 
mentas de lo que errónea mente denomina "acto Jurídico", olvida el consentlmlento, que 
ee elemento esencial en los negocios jurldlcos llamados "contratos". 

(13) Trat. de D . Clv., t. I , vol . U, Bosch, Cnsa Editorial, Barcelona, 1935, § 15:1, p. 152, 
§ ~53, p. 161, § 154, p . 167 s. Véase también H. LEHMANN, Trat. de D. Clv. vol. I, Parte 
Oral., § 33, p . 337 y ss., para quien la conclusión del contrato se produce de modo esca­
lonado. Adem.ás, oferta y aceptación tienen una relación Interna; se emiten una en 
relación con la otra. · 
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la revocación de la oferta, para producir efectos, debe llegar a co­
nocimiento de la otra parte. 

Oferta y aceptación deben coincidir en todos sus extremos. 
En esto existe conformidad en el derecho germano y en el derecho 
peruano. Así, el art. 1344 de nuestro cód. civ. No existiendo 
acuerdo entre las partes contratantes, el contrato es nulo. P ara 
el derecho alemán esta doctrina está contenida en el § 154 del 
BGB, pero se atenúa con lo que dice el § 155 del mismo cód. 

, alemán: 
"Si en un contrato que las· partes consideran concluído no 

se han puesto de acuerdo en la realidad sobre un punto sobre el 
que de~ía lograrse conformidad, vale ~quello sobre lo que hay 
acuerdo, en tanto haya de entenderse que el contrato sería tam­
bién concluído sin una determinación sobre este punto". 

Los negocios jurídicos en general, -no sólo los contratos-, 
están sujetos a ser afectados por una serie de hechos que pueden 
hacerlos inválidos. En primer lugar, por las causas de nulidad y 
de anulabilidad señaladas en los arts. 1123 y 1125 del cód. civ. 
peruano. Esta anulabilidad o nulidad es susceptible de ser 
opuesta a los terceros extraños al contrato nulo o anulado, es de­
cir, a los subadquirientes, ya que dichos terceros se encontraban 
en situación de comprobar por sí mismos, si hubieren procedido 
con diligencia, el defecto de capacidad de la parte, o cualquier 
otra causal que afecte al negocio. Todo ello se expresa en doc­
trina que obedece a la regla 1·esoluto iure dantis, resolvitur et ius 
accipientis. Para nosotros, habría que distinguir ya que si el ne­
gocio jurídico es sólo anulable, el art. 1126 cód. civ. declara que 
se tiene por nulo desde el día en que quedare ejecutoriada la 
sentencia que lo invalide ( fallo pronunciado en juicio ordinario). 
A contrario sensu, si el negocio fuere radicalmente nulo (por las 
causas enumeradas en el art. 1123 del cód. civ.), el subadquirien­
te sufrirá las consecuencias de · esa nulidad o inexistencia, por­
que lo nulo no puede concebirse que produzca efecto alguno. 

Otros hechos que impiden que el negocio jurídico surta efec­
tos son: la condición suspensiva que aún no se ha producid9. El 
art. 1108 de nuestro cód. civ. previene: "No podrá pedirse el cum­
plimiento de una obligación contraída bajo condición suspen.,. 
siva, hasta que ésta se realice". El término o plazo también im­
pide la exigibilidad del negocio en tanto no hubiera decursado. El 
pago de la obligación no puede exigirse en tanto el término no 
hubiere ve.Qcido, a no ser que-el obligado hubiere perdido el bene­
ficio del término, por las causas relacionadas en el art. 1-114 del 

' 
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cód. civ. No existe norma expresa dentro del título que regula 
condición, plazo y cargo, pero si dentro del pago; el art. 1252 
del cód. civ. d ice que "si no hubiese plazo designado, el acreedor 
puede exigir el pago inmediatamente después de contraída la 
obligación" . Otra causal impeditiva es la fa lta de facultades en 
el apoderado; éste no puede traspasar los límites del mandato, 
salvo si se cumple de manera m ás ventajosa para el mand;m tc: 
art. 1634 del cód. civ . 

En ciertos casos el negocio jurídico debe registrarse: ej. : si se 
trata de enajenación de inmuebles que para que surta efect o con­
tra t erceros debe encontrarse registrada, o t ambién de gravamen 
o medida precautoria: art. 1052 del cód. civ .) ; o de compra-ven­
t a mobiliaria no inscrita en el regis tro fiscal de ventas a plazos. 
En ciertos derechos ext ranjeros la inscripción es obligatoria y 
constitutiva; no facult at iva como lo es para nosot ros. 

Otros negocios ju ríd icos que son eficaces prima fa.cie pueden 
ser revocados cuando se han perfeccionado en fraude de los 
acreedores: art. 1098 y ss. Conviene tener en cuenta que el art. 
1099 de nuest ro cód. civ ., no declara que son revocables estos 
actos sino "•igualmente a11lulabk s". Es evidente, empero, que la 
revpcación no es el vocablo exacto. Dent ro de esta área están los 
negocios jurídicos concluídos por quien después fué declarado en' 
quiebra y dentro del llam ado período de ret roacción. Véase la 
ley procesal de quiebras No. 7566, de 2 de agosto de 1932, art. 
71 ; pero la nulid ad de las enajenaciones a cualquier t ítulo que 
hubiera hecho el fa llido, no afecta al tercero que adquirió a t í­
tulo oneroso del primer com prador : art. 73 de la ley 7566. 

La prescripción extintiva de las obligaciones o la prescrip­
ción adquisitiva en cuanto ést a priva a la persona del derecho de 
propiedad sobre las cosas, el cual se traslada al prescribiente: 
arts. 1152, 871 y 893 del cód. civ. peruano. 

Lo normal es que la inv alidez del negocio se haga valer co­
mo excepción, aunq ue t ambién puede concebirse que se pro-
mueva acción. · 

La revocación es negocio unilateral. Por ejemplo, ocurre con 
el testamento : a rt. 748 y ss. del cód. civ . Empero, también puede 
revocarse el nego_cio jurídico que es el contrato de man dato : art. 
1650 y -ss. del cód. civ.; y el contrato de donación : art. 1480 y s. 
cód. civ. 

· La rescisión o resolución del negocio también lo priva de su 
eficacia: a rt. 1341 del cód. civ., que es la disposición general para 
los contrat os bilat erales. 
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Existen otras causales que conspiran contra la validez de los 
negocios jurídicos. Toda enumeración resulta incompleta. 

Los vicios de la voluntad que producen la anulabilidad del 
negocio jurídico son: el error: arts. 1079, 1080, 1081, 1082 y 
1083 del cód. civ. peruano; la falsa causa cuando se expresa co­
mo razón determinante o bajo forma de condición: art. 1084 del 
cód. civ. peruano (la falsa causa es vicio de la voluntad porque 
está incorporada dentro del título del código que enumera los 
vicios de la voluntad); el dolo: arts. 1085, 1086, 1087 y 1088 del 
cód. civ del Perú. Y la violencia e intimidación: arts. 1089, 1090, 
1091, 1092 y 1093 del cód. civ. del Perú. 

Existen también otras causas de anulabilidad de los nego­
cios jurídicos. Así: 

1) La incapacidad relativa del agente determinada por el 
art. 10 del cód. civ. peruano; 

2) Vicio resultante de la simulación: arts. 1094 y ss. del 
cód. civ. peruano; 

3) Vicio resultante del fraude: arts. 1098 y ss. del cód. civ. 
peruano. 

Estas causas . de anulabilidad están relacionadas en el art. 
1125 del cód. civ. peruano. Empero, los vici.os de la voluntad que 
producen la anulabilidad del negocio jurídico, son el error, la falsa 
causa, el dolo, la violencia y la intimidación. No importan vicios 
de la voluntad ni la simulación ni el fraude en perjuicio de los 
acreedores. Existe confusión porque el inc. 29 del art. 1125 del 
cód. civ. peruano, a la letra dice: "El acto jurídico es anulable: 
2o. Por vicio resultante del error, dolo, violencia, intimidación, 
simulación o fraude". Ni la simulación ni el fraude podrían ser 
iñcorporados como vicios de la voluntad. 

Francesco MESSINEO cree que los vicios de la voluntad no 
son sólo el error, la violencia y el dolo, sino otras figuras afines 
a éstas. Evidentemente, existe en la simulación divergencia entre 
la voluntad y la declaración. Simular es mentir. Se hace apare­
cer como verdadero algo que es falso; en la simulación se nece­
sitan, por lo menos, dos personas; hay dos declaraciones de vo­
luntad (14). 

(14) Manual de D . Clv. y Comercial, n, Ediciones Jurfdlcas Europa-Am.érlca, B. Aires, 
1954, § 42, No. 2, B), p. 434. 
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Un contrato pierde su eficacia por las siguientes causales: 

1) Nulidad o anulabilidad: arts. 1123 y 1125 cód. civ. 
Adviértase que al decir contrato nos estamos refiriendo a cual-
quier negocio jurídico. · 

Conviene detenerse sobre la nulidad o anulabilidad de un 
contrato de compra-venta de inmueble inscrito si la compra-ven­
ta ha sido también inscrita a favor del comprador; y éste poco 
tiempo después lo vende a un tercero que, a su vez, inscribe. 
Por lo general, t anto la anulabilidad como la nulidad, una vez 
declaradas judicialmente, tienen efectos retroactivos y repercu­
ten contra, por ejemplo, los subadquirientes, en virtud del dic­
terio resoluto iure dantis, resolvi t1,1,r •ius a.ccipientis. Sin embargo, 
dentro de la doctrina registra) y de conformidad con el art. 1052 
del cód. civ., si la causal de nulidad o de anulabilidad no resulta 
claramente de los asientos registrales, no producirá efecto con­
tr,a quienes hubieren adquirido la cosa inmueble a tít~lo oneroso, 
aun cuando se "anulare" el derecho del otorgante, siempre que 
hubieren registrado su derecho. La palabra entre comillas es em­
pleada en la redacción del precitado art. 1052. 

Asimismo, con respecto a la simulación, la anulabilidad ju­
dicialmente declarada por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada no afecta a los t erceros extraños a la simulación, aunque 
esto es cuestionable ya que pueden haber casos en que el con­
trato resultaría t ambién ineficaz para dichos terceros. 

Para nosotros, la inoponibilidad del contrato anulado a los 
terceros sólo se admite si el t ercero ha adquirido el derecho por 
es~ritura públi~a (he_ ahí otra de las. ventajas de la escri!ura pú­
blica sobre el simple mstrurnento pnvado) . Y ello es as1 en vir­
tud de lo dispuesto por el art. 411 del cód. de proc. civ., que 
dispone: "Los contra-documentos privados que destruyan 

0 
enerven el valor de una escritura pública, no producen efecto con­
tra los sucesores a título particular". Este precepto es demasiado 
amplio; sólo debía haber limitado los efectos a quienes son causa­
ha_bientes a título oneroso, pero ,no hasta los t~rceros a título gra­
tmto, entre los que se encontranan comprendidos los legatarios y 
los donatarios. Es obvio que no son terceros los sucesores a tí­
tulo universal. Los subadquirientes no sólo están libres de los 
col}tratantes simulantes, sino de sus causa-habien~es a título 
universal y ; sobre todo, de lo!} acreedores de cualesqmera de ellos 

En la ley de fa!encias No 7566, de 2 de agosto de 1932, ex.is~ 
ten efectos retroactivos de la quiebra de los deudores comercian-
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tes y su art. 71 declara la nulidad de las enajenaciones que hi­
ciere el deudor seis meses antes a la declaratoria de quiebra. Ello 
no obstante, esa nulidad judicialmente declarada no afecta al 
tercer adquiriente a título oneroso del inmueble, a no ser que se 
le pruebe dolo. A lo más, se exige el precio del inmueble al que 
le compró al fallido, pero la cosa no regresará a la masa de la 
quiebra. Lo dice el art. 73 de la ley de quiebras . 

. 2) Rescisión, o lo que es lo mismo: resolución o resiliación 
del contrato bilateral, o sea del contrato con prestaciones recí­
procas y que aparece cuando uno de los contratantes falta a su 
obligación nacida del contrato: art. 1341 del cód. civ. La resolu­
ción produce efectos contra el subadquiriente, a no ser que se 
trate de cosas muebles que el vendedor las hubiere entregado al 
comprador y la resolución es por falta de pago: art. 1416 del 
cód. civ. 1 

3) Existe una rescisión específica en el contrato de com­
pra-venta, por razón de lesión en el precio de compra de un in­
mueble. Esta acción se da por la ley sólo a favor del vendedor 
de cosa inmueble y dura sólo 6 meses: arts. 1439 y 1440 del 
cód. civ. 

4) Para nosotros aunque esto no se encuentra claramente 
definido en la ley civil, la oferta o po/Jicitatio de contrato vincu­
la no sólo a quien la formula sino a los causa-habientes univer­
sales de éste. Por tanto, el perfeccionamiento del contrato puede 
continuar con éstos. En otros derechos, la oferta o policitación 
es personal de quien la formula y no obliga al heredero, a quien 
puede no convenir vender, por ejemplo. Por tanto, la muerte 
extingue la oferta y no vincula al sucesor. Lo mismo ocurre si 
le sobreviene incapacidad al proponente. 

5) La obligación de entregar la cosa desaparece si se pierde 
la cosa por causa no imputable al de1,1dor. Si es mueble la cosa 
y es mueble determinada (no obligación de genus) la obligación 
desaparece. El art. 1175 cód. civ. dice que queda disuelta la 
obligación. 

Empero, si la cosa es inmueble la sola obligación de entre­
gar la cosa lo hace al acreedor propietario de dicha cosa inmue­
ble. Se , tiene, entonces, que desaparece en el deudor la obliga­
ción de entregar la cosa inmueble si la causa de la desaparición 
de dicha cosa no le es imputable, pero en el acreedor subsiste la 
obligación que asumió de pagar el precio por ella, porque dicho 
acreedor ya es dueño desde que hubo la obligación de dársela. 
Así lo dispone el art. 1172 del cód. civ. 
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6) L a rescisión por incum plimiento es propia de los con­
tratos bilatera les. H ay así m ismo, la excep tio non addimpleti 
con tract'lls. Sin emba rgo, ex iste también como derivado la ex­
ceptio n on ri te addim,pleti contractus, que no es por el incumpli­
miento de una de las partes. sino por el inexacto cumplimiento. 
T ra ta ríase de un incumplimiento parcial o de un cumplimiento 
que no está conforme a lo conven ido. Esto, propiamente, impi­
de la ejecución que intentara la parte incumpliente de la obliga­
ción q ue le respecta, pero conduce también a la rescisión; véase 
art. 1342 del• cód . civ . 

7) En los contratos traslativos de propiedad y onerosos 
(aún las donaciones grav adas con cargas) existe el saneamiento 
por evicción y el saneam ien to por vicios ocul tos: arts. 1370 y ss. 
y 1351 y ss. del cód . civ. 

Es ta es u na acción de garantía que soporta el enajenante, 
que da origen a suspender, v. g., la obligación de pagar o conti­
nuar pagando el precio. 

8 ) E n cier tos casos de cont ra tos unilaterales como 'el mu­
tuo, la rescis ión puede ser esti pulada, para el supuesto de que 
no pagara las cantidades parciales- por intereses, por ejemplo, 
agregándose q ue se exigirá el cumplimiento del principal del 
prést amo. 

9) Se a utoriza la suspensión de la ejecución del contrato 
con prest aciones recíprocas por el art. 1343 del cód. civ. Por ej., 
una de las partes ve q ue la si tuación patrimonial de la otra parte 
es precaria y cercana a la insolvencia. E l contrato está ya per­
feccionado y la párte que no cumple con su obligación está obli­
gada a hacerlo en primer término, por estipulación contenida en 
el mism o con trato. Empero, no cumple hasta que la ot ra part e 
cumpla con la obligación q ue le respecta, u ofrezca garantía 
(fianza, prenda, hipoteca) suficiente de que cumplirá con dicha 
obligación . 

Para J. M. DE CARVALHO SANTOS (15) los vicios redhibito­
rios import an un a aplicación particular de la " inconsistencia" 
del negocio jurídico, cuando existe error sobre cualidades del 
objeto. Clovis BEVILAQUA opina que los v icios redhibitorios son 
una figura juríd ica especial, que reclama normas propias ( 16). 

En buena doctrina, los vicios no atentan contra el consent i­
miento, sino con t ra las d eclaraciones de voluntad. Est as no sólo 

( 15 ) Códig o C ivil B rns llelr o Interpr etado, volume II. 4a. ed., 1952, No. 10, p . 309. 
(16) Código C IVIi dos E s tados U nidos do Brasil, v. p . 274 SS. 
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existen en los contratos, sino en t odos los negocios jurídicos. E n 
los contratos, las declaraciones de volunta d de dos o m ás pa rtes 
que se enfrentan , coinciden. Una declaración d e v olunt ad es la 
oferta; y otra declaración de volu ntad es la aceptación . E ntre 
ambas declaraciones de voluntad no sólo exist e coincidencia, si­
no como expresa H . L EHMANN ( 17) , existe una relación inter­
na. Una declaración se em ite en relación con la otra. En el t iem­
po la oferta precede a la acept ación . Empero, las d eclaraciones 
no son propias de sólo los con t ratos. Exist en t am bién en los 
otros negocios jurídicos. 

P ara los franceses, los v icios de la volunta d son denomin ados 
"los vicios del consentim iento", refiriéndolos específicam ente al 
contrato, que es un negocio jurídico que exige el consent imiento, 
o sea la coincidencia de por lo menos, dos d ecla raciones de vo­
luntad. 

La voluntad mientras no se declara, o sea que permanece 
interna, carece de efect os ju rídicos. No es la voluntad lo im por­
tante; es la declaración de voluntad. E l con t ra t o no v iene a ser 
sino el acuerdo que apa rece de dos decla racio nes d e voluntad 
coincidentes. L a voluntad interna nad a v a le. L a voluntad de­
be ser conocida para que sea efi caz. 

El art. 1109 del cód. civ. d e NA POLEÓN dispone: " No hay 
consentimiento válido, si el consentimiento válido no h a sido d a­
do sino por error, si ha sido arrancado por la v iolencia o sorpren­
dido por el dolo". 

En virtud de estos vicios de la voluntad ( que a t en tan con­
tra el consentimient0) , el contra to puede ser a nulado. 

Vicios de la voluntad es frase jurídicam ente exact a; y no vi­
cios del consentimiento, ya que en verd ad los vicios d e la volun­
t ad se refieren no sólo a los contrat os, en los que el consentimien­
to es elemento indispensable para que éstos exist an , sino a tod as 
las declaraciones de voluntad, que se formulan , verbigracia, en 
los t est amentos; en las obligaciones prov enientes de la voluntad 
unil ateral; en las rescisiones o resoluciones; en la renuncia a la 
propied ad ; en las aprehensiones de cosas muebles e inm uebles 
como modos de adquirir la propiedad y/o la posesión t an sólo. 

P ropiam ente, los vicios de la voluntad actúan sobre la efi­
cacia de las obligaciones pasivas o activas asumidas por la parte 

(17) Trat. de D . Civ., vol. I , P a rte gral., § 33, p . 337. f E n la p . 338 LEHMANN dis­
t ingu e entre el contrato rea l , en el cu a l el acu erdo afect a a la cosa o al derecho ; y e l 
contrato obllgatorio, en que el acuerdo d e las p a rtes es p ara desencadenar u na obllgac!On, 
Tam bién define los contratos de derecho hereditario. 
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en cuya voluntad han actuado. Así, el t est ador instituye un le­
gado sea porque ha padecido error por sí mismo, sea porque el 
error en que h a incurrido se debe a l dolo del legat a rio o de un 
tercero colud ido con dicho legatario. 

Los v icios d e la voluntad no son típicos de los contratos t an 
sólo. Se d an en todos los negocios jurídicos. La declaración de 
voluntad sólo puede producir los efectos jurídicos que el orde­
namiento reconoce. E l n egocio jurídico es el resultado de la 
voluntad de las partes. 

P or ejemplo, e l vicio que constituye el error en la declara­
ción de voluntad, puede producirse sea porque se ha incurrido 
en él sin quererlo por quien formula la declaración de voluntad. 
sea porque el e rror obedece a la acción dolosa de un extraño. El 
dolo an ula el n egocio jurídico porque hace incurrir en error a 
quien formul a la declaración de voluntad. 

En la legis lación civ il pernana anterior, los v icios de la v o­
luntad se denominaba n vicios del consentimiento; y afectab an 
el contrato. Ahora. est os vicios de la voluntad afect an cualquier 
negocio juríd ico. Julio BoNNECASE (18) se refiere a la integri­
dad del consentimiento y a los v icios susceptibles de afectarlo. 

L os v icios a que se refiere el cód. civ. francés en su art. 1109, 
son tres: error. v iolencia y dolo. Este precepto considera que 
no existirá consentimiento válido si se encuentran estos v icios; 
y el consentimiento es propio del negocio jurídico denominado 
"contrato". 

Además, el contra t o, o, m ás generalmente, el negocio jurí­
dico, es anulable, o sea que existirá hasta el momento en que 
se declare por seutencia ejecutoriada que es anulable. Y el plazo 
para pedir su anul abilidad es sólo de 2 años: arts. 1126, § 19 y 
1168. inc. 39 cód. civ. d el Perú. 

Por con siguiente, el contrato afect ado de alguno de estos vi­
cios existe pero puede perder su efic acia por la declaración _judi­
cial de anulabilidad que conste en fallo pasado en autoridad de 
cosa iuzgad a, pronunciado en juicio ordinario. 

Vicios de la volunta d es la denominación justa de estos he­
chos que producen sólo la anulabilid ad del negocio jurídico. No 
son, como los llamaba el cód. civ. de 1852, v icios del consenti­
miento, porque el consentimiento es un elemento propio y exclu­
sivo de los contratos y los vicios pueden anular otros negocios 

(18) Elementos de D . Clv., trad. del francés, t . n. Ed. J. M. c a Jlca, Puebla, México, 
Derecho d e las obl!gaclones, de los Contrat os y del Crédito, 1945, p . 294. 
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jurídicos, además de los contratos. Por ejem plo, los testamentos 
no requieren para su perfeccionamiento, dél consensus. D ichos 
testamentos son negocios j urídicos uni laterales, como lo son tam­
bién la promesa de recompensa (art. 1816 y ss. del cód. civ. del 
Perú) y los títulos al portador ( art. 1802 y ss. del cód. civ del 
Per~) · Asimismo, ciertos actos juríd icos como las potlicitatios 
contractuales,. son susceptibles de ser an uladas por vicios de la 
voluntad, no obstante que t odavía no hu biere decursado el tér­
mino de su v igencia para poder ser vá lidamente aceptadas y se 
hubieren convertido en contra tos. 

La anulabilidad, - no la nulidad radical-, se encuentra de­
clarada en el a rt. 1125, inc. 29 del cód. civ. perua no : es anulable 
el negocio "por v icio resultante de error, dolo, v iolencia, in t imi­
dación, simulación o fra ude". 

Este estudio sólo com prende los v icios de la voluntad : error, 
dolo, violencia e int imidación. 

Los v icios de la voluntad o del consentim iento, sólo provie­
nen del error, el dolo y la v iolencia. · Todos producen no la nuli­
dad, sino sólo la a nulabilidad. Esta tam bién se declara por in­
capacidad relativa del agente. Son incapaces relativos los ma­
yores de 16 años pero menores de 21; los pródigos: a rt. 576 cód. 
civ.; los malos gestores: art. 583 cód. civ.; los ebrios habituales: 
art . 584 cód. civ.; y los que soportan interdicción civ il a causa 
de ciertas sentencias penales: art. 587 cód. civ. La incapacidad 
absoluta produce la nu lidad y son incapaces absolutos los me­
nores de 16 años; los que adolecen de enfermedad menta l que 
los prive del discernimiento; los sordomudos que no saben ex­
presar su voluntad de una manera indubitable; y los desapare­
cidos cuya ausencia est á judicialmente decla rada: art. 9 del cód. 
civ. Es obvio que los incapaces relativos, salvo por razón de 
edad. deberán est ar s_ujetos a la gua rda de su curador y con la 
cura tela inscrita en el Regist ro Personal : art. 1069, inc. 89 del 
cód. civ. 

La anul abilidad sólo la pueden pedi r det erminadas personas 
en cuyo beneficio la hubiere est ablecido la ley: art: 1126, § 29 ; 

cód. civ .; y la anulabílidad sólo producirá efect os desde que la 
sentencia que la declare hubiere adquirido el valor de la cosa 
juzgada : art. 1126, § 19 cód. civ. 

Los vicios de la voluntad producen la anulabilidad y no la 
nulidad de negocio jurídico. 

La anulabilidad es profundamente distinta de la n ulidad. 
Así, en tanto que el contrato anulable, sólo dejar ía de producir 

I 
1 
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efectos jurídicos cua ndo exist a sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada que declare que el negócio jurídico es nulo, por el 
contra rio, el negocio nulo ipso iure lo es desde su origen: art. 
1126, § 19 del cód. civ . peruano. No tiene nunca eficacia. 

La excepción de nulidad radical puede ser deducida por 
cualquiera que tuviere interés y ser declarada de oficio por el 
juzgador. E n cambio, la excepción de anulabilidad del negocio 
jurídico sólo puede ser opuest a por aquellas personas en cuyo 
beneficio la hubiere establecido la ley: arts. 1124 y 1126, § 29 del 
cód. civ. peruano. La nulidad de pleno derecho se convalida en 
30 años; y la anul abilidad del negocio desaparece a los dos años : 
arts. 1168 inc. 39 y 1169 del cód. civ. peruano. Sólo la anulabi­
lidad puede ser objeto de confirmación: art: 1132 cód. civ. 

PLANIOL-RIPERT y Esmein (18 a) admiten que además de la 
declaración de anulabilidad, la parte pide indemnización de da­
ños y perjuicios, p ero siempre que probara que la anulabilidad 
se produjo por culpa de la otra parte. Y entre los daños y per­
juicios enumeran los gastos del contrato y la ganancia frustrada, 
seguidos de la palabra "excétera". Creen, asimismo, que el de­
mandado puede recl amar daños y perjuicios si el error fué culpa 
del que solicita la anulabilidad. Expresan, empero, que la solu­
ción más conveniente es no declarar la anulabilidad. Agregan 
que es responsabilidad contractual. No existe culpa in con tra­
hendo. Esta doctrina, que es de lHERING, resulta inaceptable para 
dichos autores, quienes observan que lHERING sólo cree que debe 
resarcirse el " interés negativo" , o sea que el interesado debe ser 
restituído al mismo est ado como si no hubiere contratado, lo 
cual también advierten PLANIOL-RIPER:r y Esmein, que es una 
noción demasiado imprecisa sobre el perjuiGio que habría que 
repararse. 

La anulabilidad de un negocio jurídico deberá ser declarada 
en la vía ordinaria. La misma vía habrá de utilizarse cuando 
se pide se declare la nulidad del negocio jurídico. Empero, como 
el juez puede declarar la nulidad de oficio, o sea sin que nadie 
se lo pida, puede h acerlo con respecto a cualquier negocio jurí­
dico cuyo instrumento probatorio se hubiere acompañado en jui­
cio que no tiene por fin que se declare la nulidad de dicho negocio. 
Por tantol la nulidad no requiere demanda,, la que si es necesaria 
si se pide la anulabilidad. En este orden de ideas, el juez no pue-

(18 a) Trat. Préctlco de D. Clv. Francés, t. VI, Cultural S .A., Habana, 1940, 
No. 189, p. 257. 
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de decJara~ la anul~bilidad de un negocio j u ríd ico s in que nadie 
se lo pida, mterponrendo dem anda en forma con este objeto. Por 
el contrario, el juez en su sentenci a, puede declara r la nulidad 
de determinados instru m entos que acredita n la rea li da d de cier­
tos hechos productores de det erm inad as consecuencias j uríd i­
cas, aún sin que la parte a quien perj udica n, lo hubiere solicit a­
do; y aún cuando el cont rario hubiere aceptado su auten t icidad 
sin percat arse que son nulos de pleno derecho. 

3.-El error como v icio de la v oluntad.- E l error importa 
la sustitución de la idea verdadera por u na idea fa lsa sobre la 
persona o la cosa (objeto) . Se tra t a de una rep resent ación que 
no es verdadera. 

El eri;or no siempre produce la anulabilidad. Para q ue valga 
es necesario que el juez se convenza q ue la parte no ha br ía con­
traído la obligación si no hubiere padecido el error. 

H ay varias clases de error. Exist e un error obst á culo, o 
error impropio. Es un error aparente, que consiste en la discon­
formidad entre la voluntad y la declaración en el negocio. 

Otra clase de error es el llamado " error esencia l", q ue incide 
sobre la identidad de la cosa ú objeto del contrato, o sobre la 
intención de las partes, o sobre la forma del negocio juríd ico. 
Este es evidente que importa un v icio de la volunta d ( del con­
sentimiento contractual) . 

Otro etror es el denominado "error accidental" , el cual es 
un error insignificante; que se refiere a las cualidades accesorias 
de la persona o del objeto y que no p roduce ningún efect o sobre 
la voluntad. 

Caso en que nuestros tribunales aplican la doctrina del 
error: 

Si una de las pa rtes en el instrumento de transacción acepta 
que su causante hubiere faltado a lo que se había estipulado, se­
mejante error sobre cosa que fue materia de la transacción , no 
puede prevalecer, conforme lo disponía el inc. 19 del art. 1725 del 
cód. civ. derogado, decide la sent. de 29 de agosto de 1929 ( 19 ). 

E l error se refiere a la existencia o inexistencia de un hecho 
que para las partes es elemento del negocio jurídico. 

H abrá error su bstancial si existe engaño en el nombre del 
autor de una obra de arte, si ese nombre contribuye a otorgar 
a la obra de arte valor. 

(19 ) "A. J ." , 1929, p. 158 SS. 
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P ara diferenciar la cualidad substancial de la cualidad acci­
dental debe tenerse en cuenta la voluntad de las partes. 

Existirª error accidenta l, por ejemplo, cuando es el que se 
refiere a la productividad de la cosa, o a su valor. 

E n cambio, habrá error substancial si se vende un predio 
que se cree gravado con usufructo, cuando en realidad está libre 
de esa carga. 

Como efecto de Ja declaración de anulabilidad se extingui­
rán las obligaciones que nacen del negocio jurídico, declarado 
nulo por sent encia pasada en autoridad de cosa juzgada. Siendo 
el contrato bilatera l, la anulabilidad afecta todas las obligacio­
nes, a ún aquellas de que es acreedora la parte que alegó y probó 
el error. 

E n ciertos casos, la parte puede equivocarse pidiendo la nu­
lidad, cua ndo en rea lidad lo que procede es la rescisión. 

El negocio jurídico que contiene error no es nulo ipso iitre; 
es sólo anulable. 

Adem ás, quien ha sufrido los efectos del error puede recla­
mar la indemnización de daños y perjuicios, pero siempre que 
exist a negligencia o dolo en la otra parte y se acredite la exis­
tencia y cuantía de esos daños y perjuicios. 

Aquel contra quien se pronuncia la · anulabilidad puede re­
clamarle daños y per juicios a quien demandó la anulabilidad, si 
probare que el error se debe a culpa de éste. Esto es propio del 
derecho alemán y de una lógica innegable. 

Los daños y perjuicios pueden consistir en los gastos que 
demandó el perfeccionamiento del negocio jurídico anulado y/ o 
la ganancia frustrada. 

La sent. de 18 de octubre de 1915 (20) resuelve el caso de 
un ingeniero que por contrato asumió la obligación de hacer 
un canal de regadío, por suma alzada, con un propietario de tierra 
agraria y adujo error para eximirse de la ejecución de la obra. 
No obst ante haber recibido íntegramente el pago de la cantidad 
convenida por la construcción, al ser demandado alegó que hab ía 
padecido error, por cuanto creyó que para construir el canal 
debía hacerse en tierra suelta, pero resultó que el subsuelo era 
de roca viva. Sin embargo, se probó por el actor, que el deudor 
de la obligación sólo había construído el canal en parte, preci­
samente, hasta las tierras de su propiedad, convirtiendo dichas 

(20) Colección B ARROS : "Algu nas Ejecutorias en el ejercicio de m i p rofesión, t . 
II, 1912 a 1924, S a n m a r t í y Cía., S.A. I mpresores, Lima (Perú). 1937, p. 178 y ss. 
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tierras eriazas en fértiles. La Corte Suprema desestimó la alega­
ción de error, porque esa cualidad estaba en la obligación de 
conocerla el deudor, por razón de su profesión,, y porque ni si­
quiera había dado comienzo a la obra. 

CoLIN y CAPITANT (2 1) , después de expresar que el error, 
sea espontáneo, sea producto de maniobras dolosas de la otra 
parte o de un tercero, el dolo y la violencia, alteran la declara­
ción de voluntad privándola en ciertos casos de valor y de que 
esos casos son aquellos en que la parte que ha sufrido el error, 
el dolo y la violencia no hubiere perfeccionado el negocio jurí­
dico (bilateral como el contrato) (o unila teral) si dichos vicios 
no hubieren existido, declaran que el error consiste en que crea 
quien lo sufre en la existencia de una cualidad, de un hecho, o de 
un acontecimiento que en realidad no existen. 

CoLIN-CAPITANT et MoRANDIERE (22 ),, expresan en cuanto 
al error en la substancia, que en la hora actual la doctrina y la 
jurisprudencia han abandonado la tesis objetiva, en cua nto ésta 
sostiene que se trata de un error sobre los elementos que entran 
en la composición física de la cosa. El manido ejemplo de que 
se cree comprar candelabros de plata y resultan ser de cobre pl a­
teado. Ahora, dicen, se tiene un punto de vista subjetivo; se 
tiene en · cuenta la 'voluntad del contratante. Se cree comprar 
un c:1utomóvil de determinado año de fabricación y es de otro 
año. En los autos de la misma marca, existen modelos de ciertos 
años de fabricación, que se encuentran muy acreditados. 

En los contratos, ( que son los negocios jurídicos más impor­
tantes), una de las partes puede cometer error no sólo en la pres­
tación que le toca cumplir como deudor, sino en la l?restación 
que recibe como acreedor. V. g., la cosa que compró no es la que 
la parte creía. El error del vendedor tiene que ser sobre el precio 
que ha recibido del comprador. Empero, en doctrina el error so­
bre el valor de la cosa vendida no importa la anulabilidad del 
contrato. Ello no obstante, ese error en el valor proviene de otro 
error, que es el error sustancial ( error sobre la sustancia de la 
cosa). Ej., venta de un lienzo que después resulta ser de un 
pintor famoso. Ciertamente, el consentimiento del vendedor se 
prestó por la idea a todas luces falsa de la cosa que enajenaba. 
Y éste es error sustancial. 

(21) curso Elemental de D . Clv., t . I, 2a. ed. caste11ana, Instituto Editorial Reus, 
Madrid, 1941. p. 170. 

(22) MORANDIERE León Julllot de la. Précls de Orol t Civil del Cours élémentaln 
de droit civil francais d'Ambrolse Colín et Henrl Capltant, tome second, huitiéme édltion, 
Librairie Dalloz, París, 1947, No. 64, p. 35 y ss. 

' 
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Y no sólo habrá error sustancial sobre las cosas, sino sobre 
los derechos que se tienen en las cosas. Así, el contrato de venta 
de sus acciones y derechos que hace un condómino en la creencia 
que tiene una cuota menor de la que realmente tiene. 

E l error sobre el pintor. el arrendatario o el empleado puede 
producir la a nulabilidad del contrato de locación de obra o de 
cosas. 

Se deberá rechazar como causa de anulabilidad todos los 
errores sobre causas no subst anciales de la cosa, o sea los que 
no fueron tomados en cuenta por las partes, como aquellos que 
se refieren a l valor de la cosa, a no ser que la ley admita, como 
ocurre entre nosotros en el contrato de compra-venta inmobilia­
rio, la lesión en el precio. 

Siendo el error una de las causas de anulabilidad, el juez no 
puede declarar dicha anulabilidad ex of ficio, lo que si puede ha­
cer si la causa es de nulidad : arts. 1126, ap. 2C? y 1124, ap. 29 

cod. civ. del Perú. Además, la acción de anulabilidad prescribe 
en dos a ños: art . 1168, inc. 39 cód. civ . del Perú; y la de nulidad 
en 30 años : art . 1169, cód. civ . del Perú. · 

E l demandado puede probar que el error no era excusable. 
El demandante debe p robar que existió error. El hecho que be­
neficia al demandado debe ser probado por éste, o sea que el 
error era inexcusable. 

Bast a que una de las partes se encuentre en error. Si existen 
casos en que el error sobre la persona vicia el negocio jurídico, no 
podría sufrirse por las dos partes ese error in personam. 

P ara nuestro cód. civ., el error que puede anular el negocio 
jurídico, es el error substancial; y esta clase de error lo define 
nuestra ley en los arts. 1080 y 1081. Sin embargo, el art. 1125, 
inc. 29, declara que el negocio jurídico es anulable si existe v icio 
que resulte del simple error, entre otras causales. Se entiende 
empero, que el erro'r que produce la anulabilidad debe ser subs­
t ancial. 

Conviene desde ya expresar que estudiamos el error puro de 
quien emite la declaración de voluntad; y no del error producido 
por el dolo de la ot ra parte o de un tercero extraño. El error apa­
rece por sí sólo, o por dolo de un tercero ext~año o no. 

Debemos precisar, entonces, qué entiende la doctrina ex­
t ranjera por error subst ancial, o error en la substancia. 

Previamente, debe expresarse que existen errores en los que 
no se puede fund ar una acción de anulabilidad. Así, el error sobre 
el va lor de la cosa enajenada. Es valor de cambio. Quien compra 
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lo hace porque cree que gana. Si por este error se declarara la 
anulabilidad de los contratos, se atentaría contra su seguridad y 
estabilidad. Nosotros, sólo autorizamos la rescisión por lesión y 
sólo a favor del vendedor y cuando existe desproporción en cierto 
cuantum: arts. 1439 del cód. civ. y ss. La acción por lesión en 
el precio, no es anulatoria del negocio; es rescisoria del contrato 
de ~ompra-venta. 

Tampoco se admite el error por motivos secundarios. No 
hay en este caso, vicio de la voluntad. 

Hay un error que sólo da lugar a la rectificación. Por ejem-
plo, un error de cálculo; un error de nombre. 

El art. 1083 de nuestro cód. civ. previene: 
"El error de cuenta sólo dará lugar a su corrección". 
Este error no podría fundar una demanda judicia l de anula­

bilidad del contrato. Sólo deberá enmendarse. 
A no ser que el error de cálculo se deba al dolo de la otra 

parte. 
Sobre el error de cálculo el nuevo cód. civ. de Italia dispone: 
"1430. Error de cálculo.- El error de cálculo no da lugar a 

la anulación del contrato, sino solamente a rectificación, salvo 
que, consistiendo en un error sobre la cantidad, haya sido deter­
minante del consentimiento". 

El art. 1083 de nuestro cód. civ., es demasiado simple. 
Para los romanos existían estas clases de error: 
Error in negotio, que aparecía en los contratos no formales. 

Ej., el contratante creía celebrar una venta y lo que había per­
fecéionado era una locatio. 

Error in persona, que se daba cuando alguien creía contra­
tar con persona determinada y, en realidad, se · trataba de otra 
persona. 

Y error in corpore, que sufría sujeto determinado cuando 
creía haber comprado un predio y en la realidad lo que h abía ad­
quirido era un predio distinto. 

En este error incorpore estaba comprendido el error in subs­
tantia, que se daba cuando el error incidía en la composición 
material de la cosa. Creo comprar una joya de oro y en la rea­
lidad estoy comprando una joya de plata ,dorada. 

El error, como todos los vicios de la voluntad, sólo produce 
en nuestro derecho no la nulidad, sino la anulabilidad. La nuli­
dad está declarada por el art. 1123 del cód. civ. 

En cuanto ;:il error en la persona, PoTHIER distingue si fué 
en consideración a la persona que se manifestó la voluntad del 
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obligado en el negocio jurídico que por esta causa sería anulable. 
Empero, si la consideración a la persona no se tuvo en cuenta 
pa ra perfeccion ar el negocio jurídico (específicamente, el con­
trato) di cho contratp sería válido y eficaz, aún cuando se de­
mostra ra q ue hubo error al obligarse para con determinada per­
sona creyéndola otra. 

P oTBlER (23) trat a de ot ro error, que es el error en la causa 
(error causal); y se da ría as í= E l heredero se obliga por escritura 
pública a serv ir una renta v italicia que como legado le dejó el 
t est ador al beneficia r io; pero ignoraba que ese test amento había 
sido íntegra y expresamente revocado por otro. Es evidente que 
est e error, le permitiría demandar al heredero la anulabilidad 
del contrat o de renta v ita licia . 

Los er rores sobre las cualidades no substanciales del objeto, 
que no fueron t enidas en consideración por las partes, no pro­
ducen la anulabiliclad. 

U na calid ad accesoria y accidental puede ser elevada a la 
categoría de substancial o esencial, sólo por cláusula expresa, 
en cuyo caso el error sobre su exist encia anularía el contrato o, 
en general, el n egocio jurídico. 

C omo observan R 1PERT-Bo uLANGER (24) , los errores en la 
form ación del consentimiento son t antos que no todos ellos pue­
den afecta r la eficacia del contrat o. La seguridad jurídica recha­
za que una de las partes pueda pret ender anular un contrato 
que crea p ar a ella obligaciones, con el cómodo pret e:>..'to de haber­
se equivocado. Agregan que el ' art. 1010 del cód. francés consi­
dera dos clases de errores que pueden originar la anulabilid3:d 
del contrato en que inciden. Son el error sobre la substancia 
del objet o ( error in substantia) y error sobre la persona ( en ·or 
in persona) , lo mism o que en nuestro código. 

Para Clovis BEVILAQUA (25) t ambién el error debe ser de 
t al naturaleza que sin la concurrencia de dicho error, el acto ju­
rídico ( negocio jurídico) no se celebraría. Este es el error subs­
tancial. Exist e l!ma noción falsa que vicia la voluntad. Opuesto 
al error substanci al es el error accidental, que es el que recae so­
bre cua lidades secunda rias del objeto o sobre el motivo del acto, 
cuando el motivo no es la causa determinante, por lo que el error 
accidental no daña la validez o eficacia del acto (n~gocio jurí-

(23) Cit. por A . COLIN y H. CAPITANT en Curso Elemental de D. Clv., IlI, 2a. e d. 
esp afiola, M a drid , 1943, p . 624 y s. 

(24) Trat. d e D . C iv., t . IV, vol. I . No. 153, p . 112. 
(25) Código Civil d oo E stad os Unid os do Brasil, vol. I, Rio d e Janelro, 1927, p. 324 
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dico). Hace notar BEVILAQUA que se trata de un error de hecho, 
porque es el error de hecho el que puede influir sobre la eficacia 
de la voluntad. En cambio, el error de derecho no puede ser error 
substancial, porque tal error de derecho se refiere a la capacidad 
de la persona interviniente, a la prohibición del acto (negocio), 
o a s,u forma. Dicho error de derecho no puede referirse a la esen~ 
cia (substancia) misma del acto (negocio jurídico) , o a su con­
tenido. Además, con respecto al er ~or de derecho nadie puede 
excusarse de cumplir la ley alegando ignorarla. Si la ley obliga 
a todos aunque de hecho la ignoren, no puede invocarse el error 
de derecho para anular el acto _(negocio jurídico), alegando que 
ignoraba la ley. 

PLANIOL-RIPERT y Esmein (26), al ocuparse de la teoría de 
lHERING (culpa in contrahendo) y la obligación de reparar el 
"interés negativo", m anifiestan que fo que quiso lHERING fué 
proteger a los terceros contra toda sorpresa; y que es mejor no 
tener en cuenta dicha doctrina si lo que se quiere conservar es 
el principio de la seguridad en la contratación; y en este caso se 
puede exigir, para declarar la anulabilidad de un contrato, que 
la otra parte conociera el carácter determinante del extremo a 
que el error se refiere. En realidad, estos autores dejan traslu­
cir su propósito de que los negocios jurídicos sólo por excepción 
pueden anularse por error puro y simple. Se necesita que la otra 
parte conociera que su cocontratante incurría en error; que el 
error sea común. Quien no supiera que su contrario había incu­
rrido en error no debe sufrir las consecuencias. Esta solución 
la impone la seguridad del comercio jurídi·co. Y pese a que se 
pruebe que ese conocimiento del error de la otra parte que tenía 
el demandado por anulabilidad, no siempre basta para justifr­
carla, ya que se trataría de un perjuicio que sufre quien soporta 
la anulabilidad sin haber incurrido en mala fe (dolo). 

Jean CARBONNIER (27), después de expresar que si una de 
las partes no se ha decidido con conocimiento de causaj o se de­
cidió habiendo sufrido una presión para consentir, por lo que es 
evidente que ese consentimiento se encuentra viciado, hace sa­
ber que existen algunos matices del en;or que no acarrean la . 
simple anulabilidad, sino que producen la nulidad. Las tres hi­
pótesis de este error, que enumera son: 

(26) Trat. Práctico d e D. Clv. Francés, t. VI, Cultural S.A., Habana, 1940, No. 1119, 
p . 259. Véase también supra No. 177, p. 239. 

(27) Derecho Civil, trad de la la. ed. Francesa, tomo II, volumen Il, El derecho de 
las obligaciones y la s ituación contractual, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1971, No. 102, 
§ 21>, p. 198 SS. 
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1) Error sobre la naturaleza del contrato; 2) Error sobre 
la identidad del objeto· y 3) Error sobre la existencia de la causa. 
Todos estos m a tices del error quedan comprendidos dentro del 
error obstativo, el cual lo distingue del e_rror que sólo produce 
la anulabilidad. que a su vez, comprende 1) El error sobre la 
substancia; y 2) E l error sobre la persona. Para nosotros, el 
error sólo produce anulabilidad, sea cual fuere la calidad del 
error. 

Asimismo. C ARBONN IER (28) estudia el q·ue llama error irre­
levante, el cual lo descompone en varios casos: 1) Error sobre 
las cualidades no esenciales de la cosa; 2) Error sobre los moti­
vos del contrato; 3) Error de apreciación económica; y 4) Error 
de cálculo. 

Examinemos qué es lo que expresa sobre el error obstativo: 
D entro del mismo se encuentra, primeramente, el error so­

bre la naturaleza del contrato. A cree que compra un piso y B 
cree que no lo vende sino que sólo lo da en locación. No existirá 
ni compra-venta ni a rriendo, porque no existe el consentimiento, 
ya que ést e supo ne coincidencia de quereres. 

Otro error obstat ivo es el error sobre la identidad del objeto. 
Así, X cree comprar el l er. piso de un edificio y Z sólo ha creído 
que se le vende un sexto piso. No hay aquí objeto cierto. 

En fin, también será error obstativo el error sobre la existen­
cia de la causa. Un padre en la falsa creencia de que su hijo 
murió en la g uerra, dona una parte considerable de su patrimo­
nio a una _institución de caridad; y pocos años después el hijo 

· aparece vivo. Se aplica en Francia el art. p3 l del cód. civ. de 
NAPOLEÓN sobre falsedad de la causa. El ejemplo q_ue da CAR­
BONNIER lo contiene el cód. civ. del Perú, pero no para el con­
trato de donación sino para el negocio jurídico denominado t es­
tamento. El art. 754 de nuestro cód. no sólo para el heres for­
zoso, sino para el heredero designado, declara: "Cuando se ha 
otorgado un testamento dando por causa la muerte del heredero 
instituído en uno a nterior, valdrá éste y se tendrá por no otor­
gado aquél si resulta faisa la noticia de la muerte" . 

Estos tres errores originan la nulidad y no sólo la anulabili­
dad, en Francia, porque se considera que hay inexistencia. CAR­
BONNIER considera que hay nulidad absoluta o inexistencia; que 
se trata de errores cuya intensidad destruye el consentimiento; y 

(28) D . Clv., tqmo II, volumen II, No. 102, p . 203. 

I 
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que ésta es la interpretación que tradicionalmente se a tribuye 
al art. 1131 del cód. francés sobre fa lsed ad de la causa . 

Después estudia CARBO NN IER (29) el error q ue sólo causa la 
anulabilidad o nulidad relativa, que es es trict a m ente v icio del 
consentimiento (vicio de la voluntad). Y comienza por el error 
sobre la sustancia, del que dice que no deberá entenderse sólo co­
mo algo objetivo y material, s ino como a lgo q ue puede ser de ca­
rácter subjetivo y psicológico. L a substancia no sólo es la mate­
ria de que está constituído el objeto del contrato. La substan­
cia es la cualidad subst ancial, esencia l de la cosa, que determina a 
una de las partes a celebrar el contra to; es la causa imp ulsiva y 
determinante del contrato (negocio). D espués CARBONNIER ha­
ce notar que existen errores sobre la materi a que no son errores 
sobre la substancia. Y pone el ejemplo de que quien compra la 
Athenea criselefantina de F idias, en la que tod a la gente cree 
que la túnica est á hecha de láminas de oro y resulta que sólo son 
de metal dorado. Esa compra-venta es siempre vál ida y eficaz, 
porque la substancia est á en que es obra de Fidias; q ue sea o no 
de oro es indiferente. Y a l contrario, se adquiere una pintura que 
se cree que es un Rubens auténtico y no lo es; y este no es un 
error en la materia, pero es error en la subs tancia, que hace a nu­
lable el contrato. Este error no es común a ambas pa rtes. El 
comprador es el que se ~quivoca, pero el vendedor sabe lo q u_e 
enajena. El vendedor sabe que el comprador hace la adqu1s1-
ción t eniendo en cuenta una calidad determinada, porque sería 
peligroso que el comprador pida la anulabilidad del cont rato in­
vocando que falta una cualidad esencial de la que no hizo men­
ción al tiempo de contratar ("no despegó los labios" ). 

La substancia es la estim ación que m erecen las cosas. E n 
algunos casos, se toman en cuent~ los motivos, -los que, gene­
ralmente, son irrelevantes-, pero que en estos casos son deter­
minantes. 

Otro error que en derecho francés, sólo produciría la anu­
labilidad y no la nulidad radical, es el error sobre la persona, que 
sólo opera en aqu_ello~ contratos celebrados en at ención a perso­
na determirtada ( intuitus personae ). Y ello se d a ·en los contratos 
a título gratuito, como el _de donación, en los que " amar equi­
vale a elegir". Por excepción t ambién se d a en los contratos a 
título oneroso. Ej . : los contratos de sociedad o de obra, en los 
que se tiene en cuenta la persona del socio o del a rtista cuyo ta-

(29) Derecho Civil, t . II. vol. II, No. 102. p . 200. 
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lento es único. Y el er ror en la persona no sólo se refiere a la 
identidad fís ica s ino a la identid ad civil. Por ejemplo, se contra­
t a a un m a t rimon io pa ra el servicio doméstico y resulta que son 
sólo concubinos. E n otros casos. se tiene en cuenta la honradez 
del comerciante cedente en el t raspaso de un est ablecimiento 
mercantil, o la edad del asegurado para la determinación de la 
p rima. Aqu í h ay identid ad con el error sobre la subst ancia, y a 
que se observa q ue exist e error en los elementos que deterrnina­
ron a u na parte a contra t a r. E l contrato de donación presenta 
caracteres específicos en derecho francés, con respecto al error 
en la persona de l dona t a rio, cuya conducta anterior justifica el 
regalo. As í, sus m éritos, o lo~ servicios prest ados al donante, 
s iempre que no constituyan deudas exigibles, o _la aptitud del 
donatario para ejecutar u na prest ación no fungible. o si se im­
pone al don a t ar io u n gr av amen inferior a lo que se le ha donado 
(Véase a r t s. 619, 641. 785 No. 1 y 773 I cód. civ ., francés). 

Se ocupa después CARBONNIER (30) del error irrelevante. 
E l er ror no inv a lida el consent imiento si sólo recae en meros ac­
ciden tes de la cosa que fuere objeto del contrato o sobre aque­
llas condiciones de la misma que hayan ínfluído secundaria­
mente en la det erm inación de contratar. Cita a con trario sens,z¿ 
el a rt. 1266, I , d el cód. civ. francés. Este sería t an tólo un error 
sobre las cu a lidades no esenciales de la cosa o de la persona. 
Ej ., pin tura q ue se cree cubist a y sólo es la reproducción de na­
turaleza muerta. 

T ambién constituy en error irrelevante estos casos: 

a ) E rro r sobre los m otivos del contrato. Ej.: se alquila 
un local p ara un espectáculo al aire libre confiando en que ha­
ga buen tiem po; o se com p ra un predio urbano ignorando las 
cargas ( inscritas) a que está sujet o. Evidentemente, hay negli­
gencia del comprador de no estudiar el registro. 

E m pero, no constituiría un error indiferente si en el instru­
mento en que const a el arriendo para un espectáculo al aire libre 
consta que e l a lquiler funciona rá sólo a condición de que hi­
ciere buen tiem po. Aq u í el motivo se incorpora en ~l cont rato 
bajo forma.' de condición . En otro supuesto, el mot ivo resulta 
esencial, a t a l punto que se le puede reputar como causa de la 
obligación con t r aíd a ( que es la "falsa causa" del art. 1131 del 
cód. civ. de NAPOLEÓN); ej . : el p adre contrae la obligación de 

(30 ) D erech o Civil, t . ll, vol. U, No. 102, p . 203. 



128 REVISTA DE DERECHO Y CIEN CIAS POLITICAS 

subvenir a las necesidades de quien reputa h ij o y después des­
cubre que no lo es. 

En genera l, los motivos que impulsan a contra t a r son repre­
sentaciones secundarias sob re el objet o (cosa, por lo general) o 
la persona, por lo q ue deberá es tim arse q ue ca recen de infl uencia 
para integrar el consen timiento. 

b) E rror de apreciación eco nómica . Es el error sobre el 
valor del objeto (para la lesión en el precio de la compra-venta, 
tiene import ancia) , o sobre la solvencia de la ot ra parte. Se 

· trata de errores de cálculo económico que se soporta n como to­
do riesgo inherente al negocio. 

c) Error de cálculo. Por ejemplo, el precio de la venta se 
fija de acuerdo con ciertos ext remos y se com ete error. E llo no 
anula el negocio j urídico. E l sim ple er ror en la cuenta sólo da 
lugar a su corrección: art. 1266, III, del cód. civ. francés. 

Para BARBERO (3 1) el error es un fa lso conocim iento, una 
falsa representación de la realidad. Y se dis tingue de la " igno­
rancia" en que ést a es falta de conocimien to. Quien. está en error 
ve; pero ve mal; ve fa lso; ve distinto de lo verdadero. E n cam­
bio, quien ignora no ve. El error no destruy e la voluntariedaq; 
sólo vicia el proceso formativo de la " det erminación voli t iva". 

BARBERO (3 2) dist ingue t ambién entre error det erminante 
(causam dans ) y error incidental ( error incidens ) en que el 
primero es el que da derecho a anular el contra to y el segundo 
error ( el incidens) , - que puede ser un error de can tidad- , sólo 
da derecho a la indemnización de daños y perju icios. 

T ratándose del error en el matrimonio, BARBERO (33 ) ex­
presa que debe ser de t al entidad q ue no sólo v icie el consenti­
miento, sinó que lo excluya; y esto sólo se da acerca de la iden­
tidad física de la persona. V. g., quiero casarme con J uana y 
resultó que me caso con Isabel creyendo que es Juana. 

N o existi rá error, sin embargo si quiero casarme con una 
mujer que creo se llama Isabel y re;ulta que se llama Juana. El 
matrimonio es válido, porque ese es un error intrascendente. 

Conv iene informar que conforme a l art . 147 de nuestro cód. 
~i'-:, e_l . matrimonio resulta anulable no sólo "por e,r,ror sobre l.a 
iden tidad del otro contrayente", sino t ambién por Ja ignorancia 
de algún defecto subst ancial del contrayen te q ue h aga insopor-

(31) S l~tema del D. Priva do, I, No. 245, p . 518 . 
(32) Sis t ema del D . Privado, r, No. 245, II), e ) , p . 520. 
(33) S istema d e l D . Privado, r , No . 245, III), a), p . 520 . 
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t able la v ida común. Ejemplo de esto último es si alguien se ca­
sa con q uien ha sido delincuent e, o a11-iant de coei¿r, 

Y con respecto a l t estamento. B ARBERO (34) , comentando 
el art. 624 del cód. civ. de I ta lia, expresa que en la ley existe un 
error genér ico y un error específico. Este último sería error en 
el motivo que de be estar exprsado en el testamento, por lo que 
debe iden tificarse con la fa lsa ca usa a que se refiere el art. 1084 
de nuest ro cód. civ .. la cual requiere también que debe estar 
conten ida e n e l ins trumento. o sea expresamente manifestada. 
En la ley ita liana se exige que el motivo resulte del testamento 
(que est é dentro de s u t exto) y q ue. además, ese motivo hubiere 
sido el ún ico determin ante de la voluntad del test ador. 

Asimism o deberá tenerse en cuenta que el error no causaría 
la anulab ili dacl t o t al del testa ment o sino cuando afect a tot almen­
te a su con t enido, ya que sólo se anularía la disposici6n testa­
menta ria en que hubiere vicio de la voluntad por error. 

P LANIOL- RJPERT y E mein (35) examinan t ambién el error 
en la expresión de la voluntad, cuya doctrina debe ser tenida en 
cu~nta por nosotros. cuando se invoca el art. 1083 de nuestro 

' d . ("El d ' I d ' 1 ., " ) co . crv. error e cuent a so o ara ugar a su correcc10n . 
Trát ase de un er ror que se comete cuando se pronuncia o escribe 
una palabra o u na cifra d istintos de los que realmente eran que­
ridos por q uien invoca el error; o también un error de cálculo o 
de descripción , qu e se com eten por fa lta de atención o de examen. 
Cons_ideran P LANIOL- R I PERT y Esmein, con evidente razón, que 
si la part e se ani1na a contratar de buena fe y lo hace porque 
recibe una oferta de Ja ot ra , en que se señalan cifras, o se enun­
cian términos o hechos: en este caso, no puede el solicitante de­
mandar la a nula bilidad por error en estas menciones. Está de 
por medio la seguridad de los convenios y el principio de que cada 
cual debe sufrir las consecuencias de su propia negligencia. Sin 
embargo, est a mism a sit uación se apreciará diversamente si la 
parte que recibe la polücitatio conoció o debió conocer el error 

(34) S is tema del D. Privado, I , No. 245, III). b ), p. 521. 
El art. 624 ce. Italiano establece: "Violencia, dolo, error.- La disposición testamen­

taria puede ser Impugnada por quienquiera que tenga Interés cuando es efecto de error, 
de violencia o de dolo". 

"El er ror sobre el m otivo, ya sea de hecho o de derecho, es causa de anulación de 
la d isposición testamentar ia cua ndo el motivo resulta del tes tamento Y es el único que 
ha determinado al testador a d isponer" . "La acción prescribe a los 5 afl.os desde el d!a 
en que se ha ten lelo noticia de la vlolencla, del dolo o del etTor". 

:35) Trat. Práctico de D. Clv. Francés, t. VI , CI.Jltural S.A., Habana, 1940. No. 
190, p. 259 s. 
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en que había incurrido el ofertante, ya que la oferta tal como 
fue aceptada resultaba absurda. Ej.: precio seña lado por el to­
tal y también mencionando los elementos que sirvieron para 
calcularlo. Obviamente, el aceptante no puede reporta r bene­
ficio excesivo si cuenta con los medios pa ra revisar el cá lculo y 
determinar el error en que había incurrido la otra part e. Son 
los llamados "errores materiales", que frecuentem ente se dan 
en las rendiciones de cuentas y también a l fijar el precio _en las 
compra-ventas. No cabría rectificación si no se h an se-ñalado 
los ~lementos o extremos que sirvieron para calcular dicho 
precio. 

En sustancia, el error de cuenta sólo es rectificable si el con­
tratante a quien favorece no actuó a sabiendas del error come­
tido por su cocontratante. 

Debe considerarse que la declaración de voluntad que nace 
del error no deja de ser una declaración de voluntad exist ente. 
Empero, no es la verdadera voluntad del declarante. D e todo 
ello resulta que la declaración de voluntad sería ineficaz y no se 
podría hacerla valer por el contrario. En cambio, se puede re­
petir cuanto se ha perdido en razón de dicha declaración de v o­
luntad errónea. 

Sólo.el error sobre un punto esencial torna anulable la entera 
declaración de voluntad. 

No se admite que pueda invocar el error quien se aprove­
chó de la ignorancia del otro contratante. Por ejemplo, quien 
compra un mueble por precio vil utilizando la ignorancia y falta 
de cultura de su vendedor, pues cree que se trata de un mueble 
de la colonia y resulta ser de factura reciente. 

Hay que probar el error; y para esta prueba se utilizan tam­
bién las presunciones. V. g. , quien compra a un anticuario una 
joya antigua pagando un precio considerable, pero que está jus­
tificado porque cree que se trata de una joya auténtica y resulta 
que no lo es. La :anul~bilidad ,se declara más fácilmente si se 
acredita que el anticuario conoc1a el error del comprador. 

El error experimentado por la parte que pide la anulabilidad, 
deberá ser excusable. No el resultado de la negligencia de la parte 
que lo ha sufrido, porque entonces ese error se debe a su propia 
culpa. 
En los contratos de compra-venta se acostumbra que las partes 
renuncien al error y al dolo. Con respecto a la renuncia de la 
acción de anulabilidad por error esa estipulación es válida. Em-



LOS VICIOS DE LA VOLUNTAD 131 

pero, la renuncia a la a cció n de anul abilidad por dolo declara el 
art. 1321 del có d . civ .. qu·e es nula. 

Para R1PERT-Bo u LANCER (36) no se puede definir el error. 
Agregan que el error es una falsa representación de la realidad 
y examina éste en la conclusión de un contrato por error. 

Existen una serie de errores que pueden darse en la conclu­
sión de un contra to. Así, error sobre el valor de las obligaciones; 
error sobre el objeto de dicha obligaciones contractuales; error 
sobre la persona con la que se contrata; error sobre los motivos 
cuando éstos se convierten en causa, ya que el motivo fué deter­
minante y ha s ido expresado al contratar; error de derecho si 
él obedece a u n d esconocimiento o a una interpretación inexacta 
del precepto legal apl icable · error al expresar el consentimiento, 
si es que exis te disconformidad entre la voluntad interna y . la 
voluntad declara d a (se creyó vender al contado y se vende a 
plazos). E n este último caso, no existe v icio de la voluntad o 
v icio del consentimiento. 

Nuestro cód. c iv. en su a rt. 1080, se refiere al error substan­
cial y lo define como error sobre la naturaleza y el objeto del 
negocio jurídico; o sobre las cua lidades esenciales del objeto, o 
sea error in negotio y error 111, corpore; y el art. 1081 se refiere 
al error in personae. Todos ellos anulan el negocio jurídico; no 
producen su a nul abilicla d rad ical. 

Obviamente, e l t es tamento puede ser impugnado por error. 
Aún por error de d erecho, porque la ley no distingue. Es difícil 
imaginar en el t est a m ento un error substancial sobre el objeto, 
o sea que el otorgante no quiso testar. 

Donde se aplica m ás cabalmente el art. 1084 cód. civ., que 
no es, ciertamente, de fal sa causa, sino de falso motivo tan sólo, 
es en el test a mento. 

El error en el nombre de la persona. Empero, a la persona 
se le pued e identificar sin que sea necesario señalar su nombre. 
Ej., instituyo heredero a quien fue mi hijo político. 

Hay error subst ancial cuando ést e incide en la naturaleza 
del negocio jurídico. Por ejemplo, A le da en comodato a B una 
cosa y B cree que es una donación. O también si X cree que 
arrienda la cosa y lo que suscribe es un contrato de compra­
venta. 

Existirá también error subst ancial cuando el error incide 
en una cualidad esencial del objeto. Ejemplo: compro un reloj 

(36) Tra t de D. Civ. , t. IV, v ol. 1 , No. 149, p . 110. 
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de plata dorada creyendo que es un reloj de oro. No est aba en 
la intención del agente comprar sino un reioj de oro y fué por 
eso que se produjo la determinación de su voluntad. Al respecto, 
B EVILAQUA (37) considera que la doctrina de los v icios redhibi­
torios importa una aplicación particula r del error sobre la cua­
lidad del objeto. El vicio redhibitorio es una figura especial que 
tiene normas propias. 

También el error substancial refiérese al o6jeto pri ncipal de 
la declaración. Así, vendo determinada cosa no obst ante que lo 
que quise fué vender cosa distinta. ' 

El error no sólo deberá ser subst ancial, sino también un error 
excusable, o sea que se apoye en un fundamento razonable. 

Por ejemplo, por error en las cualidades subst anciales, en la 
justicia gala se ha declarado que no procede la p rest ación de una 
caución si ésta tuvo por objeto sust ituir a una h ipoteca que era 
nula. Asimismo, tiene derecho de exigir su devolución aquel que 
paga la reparación creyéndose autor de u n incend io, no siéndolo; 
o de anular el cont ra to de compra-venta de un t erreno urbano 
destinado a la construcción de una escuela, s i el comprador le 
aseguró que era aparente para ese fin y resulta que no tenía el 
área exigida por la administración para autoriza r la apertura 

•de la escuela. T ambién import a error en la substa ncia si se 
compran t ít ulos amortizables y el comprador cree que hace una 
adquisición durable y resulta que ya está exped ito su reembolso 
por haber salido sorteados. 

Durante mi ejercicio profesional t uve un cliente al cual le 
vendieron un lot e de u rbanización que era t erreno de relleno y, 
por t anto, inest able e inútil para soportar una const rucción nor­
mal, a no ser que se construyeran bases muy profun das. Aquí 
no sólo existía error en el cliente com prador del terreno, sin o que 
había existido dolo en el vendedor, quien había rellenado el área 
con detritus y basura. Obv iamente, la demanda persegu ía la 
anulabilidad de la venta por error, pero el T ribunal Supremo, 
frente a la presión de la compañía urbanizadora económica men­
te poderosa, reformó la sentencia de 2a. inst ancia y revocó la de 
la. inst ancia, declarando haber nulidad en esos fallos y decid ien­
do que la demanda importaba una acción de v icios redhibitorios 
que se había extinguido por prescripción al haber t ranscurrido 
el término de 6 meses que la ley est ablece en el art. 1358 y s., 
para interponer la acción rescisoria o redhibitoria. 

(37) Código dos Estados Unidos áo Brasil, volume I , e d . 1927, p . 326. 
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Es evidente que e n esta cuest ión de la a nulabilidad del nego­
cio por error, no se p uede elimina r la voluntad de las partes en un 
campo en q ue es la voluntad la que otorga carácter especial y 
peculiar a cad a negocio juríd ico. 

Otro v ic io es el dolo el cua l t ambién hace inducir a error a 
la ot ra par te. S in emba rgo el error y el dolo no desempeñan 
el mismo pa pel. E l dolo es un v icio q ue actúa autónomamente. -
El error es un estado ps icológico del individuo que no tiene la 
verdadera com prensión de un a cosa. Es un estado interno cuya 
prueba es d ifícil. E mpero, pa ra el dolo de la otra parte, que ha-
ce incurri r en error, tienen que ex istir maniobras fraudulentas; 
y bast a la p r ueba de la exi tencia de esas maniobras o artificios, 
para declarar la anulabj lidad del con t ra to, ya que casi resulta 
innecesa rio p rob a r el error. D e lo contrario, resultaría que la 
prueba de las m a nio b ras n o a nula ría el cont rato, porgue no ha­
bría sido posib le probar el error que sufrió la otra parte con di­
chas m a niobr as. De a ll í q ue la parte sólo recurrirá al error cuando 
los hechos que lo acompa ñaron no son constit utivos de dolo. 
Además, el erro r a n ula el negocio sólo si incide en la subst ancia 
o en la persona ( y en la persona, muy restringidamente) . En 
cambio, el cont ra to no se a nula ría por error en el móvil que guió 
a una de las partes. Asim ismo, s i el dolo produjo error en el 
móvil del con t r ato, s i es causal de nulidad. Finalmente, si el 
contrato es a nulado por error, la parte que consigue la anulabi­
lidaó no puede exig ir el pago de la indemnización de daños y 
perjuicios. P or el con t ra rio. si la anulabi1idad se declara por do-
lo de la otra p arte, la v íct ima puede reclamar también indem­
nización de d a ños y perjuicios. H ast a el error incidens causaría · 
la anulabilicl ad si ese error baladí se produjo por el dolo de la 
otra parte. Asimism o, aunque el dolo no hiciese incurrir en error 
al que lo sufre, anula el contra to. 

Marce! PLANIOL (38) al trat ar sobre el error en la subst an­
cia del objeto, dice que es el error sobre las cualidades de Ja cosa 
que son el objeto del contrato. Considérase como substancial 
la calidad que la p a rte tuvo en cuenta en la cosa para prest ar su 
consentimiento y que s i hubiere faltado en la cosa no habría 
contrato. Agrega que saber s i una cualidad es o no substancial 
es una cuestión de hecho q ue no puede resolverse sino por la 
apreciación de circunstancias que varían hasta el infinito. Se re-

(38 ) Traité E lémentalrc d e l)rolt Civil, tome denxlém e, Llbralrle G én érale de Drolt & 
de Jurlsprudcnce, Paris, 1926, No. 1053, p. 378. 
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fie:e al ejemplo del error de PoTHIER, que es el que experimenta 
qmen cree comprar a lgo que cree que es de plata y resulta ser 
de cobre plateado; y agrega que no se considerará error en la 
substancia si la calidad del metal era secundaria. 

Se describe el error substancial en el Anteproyecto de cód-
civ. para el Brasil, de q ue son autores R eale, Moreira, Arruda, 
Marcondes, Vianna, Couto y Castro. Así: 

Art. 139.- "O erro é substan cial: 

I. "Quando interessa á natureza do n egócio, ao objeto pri•n­
cipal da declarafaO, ou a alguna das qualidades a ele essenciais. 

II. "Quando di z respeito á identidad e ou, a qua.J.idade essen­
cial da pessoa a q·ue1n se refira a declarar:;ao de v ontade, desde 
que tenha influido nesta de m odo relevan te. 

III. "Quando, senda de direito e nao implicando recwa a 
aplicao, ao da leí, far o m óvel único ou p11in cipal do negocio ju­
rídico". 

Veamos, seguidamente, cómo ha evolucionado en la doctri­
na y en la jurisprudencia francesa, el error substancial. 

Para el art. 1110 del cód. civ. francés, el error sólo será 
causa de nulidad cuando recae sobre la substancia misma de la 
cosa que es su objeto; y agrega que no será causa de anulabili­
dad si recae únicamente sobre la persona con la que se tiene in­
tención de cóntratar, salvo que la causa principal del contrato 
fué la consideración de dicha persona (39). 

De allí que si el error en la persona sólo por excepción aca­
rrea la anulabilidad del negocio jurídico, en cambio si se trata 
de error sobre la substancia de la cosa, siempre es causal de anu­
labilidad. Por t anto, durante el siglo X IX, -como anota 
BoNNECASE-, la doct~ina francesa se preocupó de fij a r una no­
ción objetiva de lo que era la substancia de la cosa, que estuv iere 
libre del arbitrio de los interesados; y sólo poco antes de comen­
zar el siglo XX evolucionó a una noción subjetiva de la substan­
cia del objeto de la prestación. De ali(_ que en la actualidad el 
error sobre la substancia de la cosa se opera teniendo en cuenta 
lo que han querido subjetivamente las partes y no en at ención a 
los elementos específicos de la cosa considerada en sí misma. 

(39) Véase Ju!1en BONNECASE. Elementos de D . 'Jlv., t . II, trad., México, 1945, No. 
272 y s. p. 295. Del mismo Jullen BONNECASE revlsese La Esouela de la Exégesis en Do­
recho Clv., México, t rad . d el francés, No. 17. 
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Hace nota r BoNNECASE que DuRANTON tenía sobre la substancia 
un concepto m a t erialis t a excesivo; y que se encuentran cercanos 
a esa concepción AuBRY et RAu, quienes en la 4a. ed ición de su 
Cours de Droit C ivil Fran9ais se muestran contrarios a las doc­
trinas de DEMOLOi\IBE, MARCADÉ, DEMANTE y CoLMET DE SAN­
TERRE, pese a que s i se an alizan con cuidado dichas doctrinas no 
tienen nada d e subj etivas. Así. para DEMOLOMBE la subst ancia 
de la cosa es un elem en to a bsoluto, que no es de más o menos 
ni de grados o m atices. Y en cuanto a MARCADÉ, DEMANTE y 
CoLMET DE SANTERRE co nsideran éstos como error en la substan­
cia que la p arte sufra enga ño sobre quien hizo un cuadro que se 
vende, pero lo creen así porque el origen de un cuadro forma 
objetivamente p arte de su substancia. Concluye BoNNECASE con 
esta importante comprobación : que durante todo el lapso en que 
estuvo vigente la escuela de la exégesis, o sea desde DELVIN­
couRT hasta H uc, se sostuvo la doctrina materialist a y objetiva 
de la substancia de la cosa . Se entendía que para apreciar la 
substancia de la cosa t ambién podía tenerse en cuenta el origen 
de la cosa o su forma y no que hubiera error sólo sobre la mate­
ria de que se compone la cosa. No se pensó que por substancia 
de la cosa debería también entenderse la voluntad de las partes; 
que las p a rtes podían reputar como condición expresa del contra­
to la existencia de una cualidad extraña a la materia, al origen 
o a la forma d e la cosa. H ace notar, empero, BoNNECASE, que al 
haber admitido la doctrina fra ncesa como sustancia algo dis­
tinto a la materia, como e] origen y la forma. el1o habría de con­
ducir a la nueva doctrina francesa a concebir la substancia de 
la cosa como aJgo subjetivo y psicológico. BoNNECASE exceptúa 
a LAURENT de esta concepción m aterialista, ya que él ha expre­
sado que el error sobre la substancia es un error sobre las cuali­
dades, pero que no todo error sobre éstas es substancial. El error 
deberá recaer sobre una cualidad principal y es a la intención 
de las partes a las que corresponde decidir si una cualidad es o no 
principal. Por eso hay que indagar lo que las partes han tenido 
en cuenta al contratar. Es por ello que a la postre éste es un 
problema sobre la intención ( 40). 

BAUDRY-LACANTINERRIE et Barde ( 41), CoLIN y CAPITANT y 

(40) LAURENT F ., Pr!nc!pes de Drolt Civil Franca!s, t. XV, 4a. ed., Parls, 1887, No. 
488, p. 562. ' • 

(41) Traité Théorique et Pratlque d e Dro!t Civil, Des obllgatlons, 3a. éd., XIT, t. I, 
Llb. de la Soc. du Recue!l Slrey, P:uis, 1906, No. 54, p. 82 ss. A la letra se dice que subs­
tancia es vocablo sinónimo de cu·alldades subs tnnciales . Sin esas cualidades la parte no h !!.. 
brin contr atado, o, en general, no b a bria emitido su declaración de voluntad. 
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PLANIOL son en lo de la substancia los sostenedores d el principio 
de la voluntad en forma absoluta. Considera n inadmisible la 
noción objetiva, porq ue elimina toda apreciación de la volun­
tad de los contra tantes, cuando es ést a la que o to rga un m at iz 
peculiar a cada contrato. Adem ás, es difíci l det ermina r a ntela­
damente el carácter específico de la subst a ncia . E n verd ad , en 
cada caso es necesario comprobar cuá l es la intención de las par­
tes. Por t anto, la subst ancia de la cosa no es a lgo esta ble; sus ele­
mentos, varían con cad a indiv iduo contrata n te. La cua lid ad q ue 
cada par(e t iene en cuenta difiere de la cua lida d que t ienen las 
partes en otro contrato, que las lleva a contra t ar. Y as í aparece 
claro que si el contratante hubiere conocido su er ror, no ha bría 
celebrado el contrato; no se habría obligado. 

Es t ambién importante conocer lo q ue dicen sobre error en 
la subst ancia, PLANIOL, R 1P ERT y Esm ein ( 42). Est os par t iendo 
de la base de que trat a dist as y jurisprudencia fra ncesa conside­
ran que se trata de asegurar la concordancia de los efectos ju­
rídicos de la voluntad con la volunt ad y ia intención reales, en­
tienden la subst ancia como toda cualidad q ue es la causa deter­
minante del contra to, pese a que para otros esa cua lid ad no t u­
viere esa importancia. Y, a l contrario, una cualida-d que para 
los demás es esencia l puede ca recer, en un caso dado, de esa im­
portancia determinante. Es por eso que decid ir si una cua lidad 
,es o no subst ancial, es un a cuestión de hecho. La au tenticidad 
de objetos de arte d e estilo antiguo es cualidad determinante, no 
solamente si hubiere s ido garantizada, sino q ue result a re de ca­
da caso. Así, si se pagó u n precio considerable por la adqu isi­
ción , o sí el vendedor es anticuario, a no ser que el com prador 
hubiere aceptado previamente som eterse a los r iesgos de su no 
autenticidad. 

P ara la jurisprudencia fra ncesa el error sobre la subst a ncia 
es error sobre las cualidades de la cosa que const ituye el objeto 
del contrato. 

Es substancial la cualidad que la parte contra t ante tuvo en 
cuenta al prestar su consentimiento. Es aquella cualidad de la 
cosa que si falt a re no se hubiere contra t ado. 

D eterminar si una cualidad de la cosa es subst ancial o no 
es un.a cuestión de hecho, por lo que los jueces gozan de am plí­
~ima libertad para decidir si el error es o no en la subst a ncia. 

(42) Trat. P ráctico d e D . Civ. Francés, t . VI, No. 183, p . 249 y ss. 
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PoTHI ER ponía el ejemplo de este error en la substancia 
cuando alguno creía comprar candelabros de plata y sólo eran 
de cobre pla teado. 

P ara AuBRY e t RAu (-:1-3) la substancia estaba constituída 
por aquell as propiedades cuya reunión determina la naturaleza 
específica de la cosa y la distingue de otras cosas de especie di­
ferente. T ienen un criterio objetivo. 

PoTHJ ER ( 44) d ecí:i t ambién ··E l error anula la convención, 
no solament e cua ndo recae sobre la cosa misma, sino cuando re­
cae sobre la cua lid ad d e la cosa que los contratantes han tenido 
principa lmente en v ist a y que const ituye la sustancia de la cosa·. 

V. g.,tratándose de obras de arte los jueces están obligados 
a indagar y la parte que pide la anulabilidad debe probar, que la 
creencia en la aute nticid ad de la cosa fué lo que determinó el 
consentimien to del comp rador. L a justicia de Francia anula el 
contrato de compra de un terreno que resultó impropio para el 
destino que fue adqu irido ( 45) . 

El error subst ancial es aquel vicio de la voluntad que de no 
haber existido, e l n egocio jurídico no se h abría concluido. 

J ossERAND ( 46) después de expresar que hay contratos en 
los qu.l el consentimiento queda excluído o destruído por la in­
fancia, o la locura~ en los q ue resulta que el contrato es inexis­
tente por f alta d e substratuni, hay otros contratos en los que el 
consentimiento está bien dado pero que son imperfectos porque 
dicho consen t imiento se encuentra afect ado de vicios que dismiJ 
nuyen su eficacia. Estos; d ice, son anulables. Seguidamente, 
se ocupa del euor h aciendo suya la definición de SALEILLES: 
" ... implica el defecto de concordancia entre la voluntad verda­
dera (y que no v iene a ser sino la voluntad .interna) y la volun­
tad declarada" ( y ést a es la voluntad expresada, manifest ada, he­
cha saber). Examina después las varias categorías de errores y se 
refiere primero al error obst áculo, que no vicia el consentimiento, 
sino que lo destruye. Por consiguiente, no produce la anulabili­
dad del contrato_, sino la nulidad, porque el contrato es inexist en­
te, ya que se trata de un error destructivo ( 47). No sería error 

(43) Cours, IV, § 348 b is, p . 488. 
(44) Obllgatlons , No. 18. 
(45) As ! lo bace sabe-r RIPERT-BOULANOER., Trat. d e D. Clv., t . IV, No. 155, p 

114 quien cita a JOSSER.AND, e l que II S 'f vez menciona el f a llo de Orleans, 18 enP..ro 
1895, D . 1895. 2. 217. 

(46) JOSSERAND Louls, Derecho C lv., t . II, vol. I, T eorla gen eral d e las obliga­
ciones . Ediciones Jurldicns Europa -Am é rica , B. Aires, 1950, No. 55 ss. p. 47 s. 

(47) JOSSERAND, D. C lv., t . II, vol. I. No. 52, p. 50. 
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que deja vivo el consentimiento, porque en este caso el consen­
timiento no existe. 

Se ocupa después J ossERAND (48) del error q ue es v icio del 
consentimiento, que se divide en error en la sust ancia m isma de 
la cosa que forma el objeto de la convención y del error respecto 
de la persona con la cual ~e cont rata cuando el contrato se hace 
en consideración a dicha persona, o sea que la identid ad de ella 
es_ determinante. Y J ossERAND agrega el error respecto a la efi­
cacia de la causa, a unque reconoce que su cód. civ . no trat a de 
este error. Distingue también el error indiferente, enumerando 
los casos que se presentan de este error ( 49) . 

Y después llega J ossERAND (50) a afil iarse a la nueva con­
cepción sobre error substancial, conforme a la ju risprudencia de 
su país y a la doctrina de los más recientes civ ilist as galos. El 
error en la subst ancia, es el error en sus cualidades substancia­
les, o sea aquellas cualidades que han determ inado, han impul­
sado la voluntad de las partes. Afi rma J ossERAND que ya éste 
es el criterio que sostuvo P oTHIER, en su T raité des obligations, 
No. 18, para quien e1 error es causal de an ulabilidad " cuando 
recae sobre la calidad de la cosa que los contra tantes tuvieron 
principalmente en consideración y que constituye la subst ancia 
de la cosa. Como se observ a, difiere en esto de lo expresado por 
BoNNECASE. Considera J ossERAND que este sistema puede te­
ner el inconveniente de amenazar la solidez de los contratos; la 
est abilidad de las transacciones; la confianza en sum a. 

Sobre error en la substancia, o error substancial, J ossERAND 
(51) critica el criterio de AuBRY et RAu, para los que por subs­
t ancia debía entenderse las propiedades cuya reunión determina 
la naturaleza específica de la cosa, o sea la materia misma de 
la cosa. De esto resultaba muy reducido el campo del error; 
- por ejemplo, comprar candelabros de cobre pla t eados creyen-

. do que eran de plat a- , lo cual era dem asiado burdo y grosero. 
Por ello dice este autor, que el error en la substancia deberá en­
tenders; sobre el origen de la cosa; su antigüedad ; su valor artís­
tico. V. g. se compra un Corot y sólo es una copia; se cree com­
prar un m'ueble L uis ~ V y sólo se trata de una ~uena imitación. 
En estos casos no se tiene en cuenta la subst ancia de la cosa; su 
especie. Para declarar la anulabilidad por error en la subst an-

(48) J OSSERAND, D . C lv ., t . II, vol. I, No . 63, p . 50 s . 
(49) JOSSE R AND , D . Clv., t. II, vol. I , No. 65, p. 51. 
(50) JOSSERAND, D . Clv., t . II, vol. I, No9 69, p . 53. Véase también No. 71, p. 55. 
(51) D. Clv., t . II, T eor la gral de las o bligacion es , vo l. I , No. 68 Y ss ., p. 52 Y ss. 
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cía se a t iende a s us cualid ades substanciales; que han sido de­
terminan tes, im pulsoras de la voluntad del adquirente. Se tra­
t a de u n erro r de la calidad de la cosa que los contratantes tu­
vieron en cuenta . Así lo expresaba ya PoTHIER (52). Anota 
J ossERAND que la jurispr udencia francesa extiende cada vez más 
la noción d el e rror en la subst ancia. Así, cuando los contratan­
tes entendieron q ue era d isponible desde el punto de vist a de la 
Aduana una m ercadería q ue no lo era ( porque est aba prohibida 
su importación y, s in em bargo, se había negociado el conoci­
miento) , ello consti t uye un error en la substancia (53). No sólo 
la v en ta p uede anula rse por error; cualquier contrato; cualquier 
t est amento; o cualquier institución de heredero, dejando vivos 
los legados, porq ue se t rat a de cláusulas separables: art. 1127, 
§ 19 cód. civ . V. g ., un contrato de cesión de derechos heredita­
rios o de v en t a de la herencia: arts. 1396 y 1462 del cód. civ. El 
error sobre la subs t a nci a es error sobre las cualidades substan­
ciales de la cosa ( vender un lot e de terreno urbano para edificar 
y resulta que no se puede levantar en el mismo una construc­
ción norm al) . L as cualidades fueron tenidas en cuenta para 
perfeccionar el contra to y sin las cuales la parte no hubiere con­
tratado. E ste criter io es evidentemente subjetivo, psicológico, 
que se apoya en aquello que hizo mover la voluntad del sujeto a 
prestar su consen t imiento. 

P ara G. MARTY (54) el error puede in te rvenir de dos ma­
neras en la form ación del consent imiento.: Una en la que quien 
formula la d ecla ra ción en realidad no ha querido declarar lo 
que ha declarado ( error en la declaración); y otra fo rma que 
se d a cuando se ha engañado sobre los móviles que lo han im­
pulsado a formular la declaración de voluntad y · que no están 
conformes con la realidad ( error sobre los móviles en la decla­
ración de v oluntad ). 

M ARTY enuncia que para el derecho francés sólo algunos erro­
res anulan el contrat o; y se admite el error en la declaración; el 
error en los m óviles no se t iene en cuenta. 

Además, en derecho francés no se distingue entre el error de 
hecho y el error de derecho; cualquiera de ellos anula el con­
trato. En el dominio de los contratos lo que importa es el aná­
lisis de la voluntad; y la voluntad puede resultar viciada sea por 

.(52) 
(53) 
(54) 

Tra l t é d es obliga t lons, No. 18. 
D . Clv. , t . II, T e or ln gra l d e las obliga ciones, vol. I , No. 70, p . 54. 
D Clv., v ol. I , T eoría g rnl d e las o bllg ., p . 108 Y SS. 
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un error que recaiga sobre las circunstancias de hecho, como por 
error basado en una opinión jurídica inexacta . Advierte que el 
error de derecho no puede invocarse en la transacción, por v irtud 
de lo dispuesto en el art. 2052 del cód. civ. d e NAPOLEÓN; y 
tampoco vale en la confesión , según el art. 1366 del mismo cód. 

Admite que existe el e1tror in negotio, como s i creo vender 
y estoy donando; y error sobre el objeto d el contrato: creo que 
estoy vendiendo determinado predio y estoy vendiendo predio 
distinto, aunque también es mío. 

Además, existe también error sobre la causa. Ejemplo : al 
vender un predio concedo ar comprador una servidumbre de pa­
so, porque creo erróneamente que debo dá rsela g ratuitamente, 
no obstante que tiene acceso por otro lado al camino público. 
También MARTY se refiere a otros errores-vicios: 

Error sobre_ la substancia de la cosa. Pero ¿qué es la subs­
tancia? Un concepto objetivo considera que importa error en 
la substancia de la cosa la materia de que está hecho el objeto. 
Creo de oro el objeto y en realidad es de cobre. Empero, existe 
un concepto subjetivo del error en la substancia, en que para 
saber si hay error bastaría preguntarse si el interesado hubiere 
perfeccionado el contrato de haber conocido el e rror. Si Ja res­
puesta es negativa es obvio que existirá error substancia l. 

Error en la substancia no pued~ ser un error en el motivo 
del contrato, sino sobre una cualidad de la cosa. P ero esa cuali­
dad no es siempre y necesariamente la materia de que se compone 
el objeto, sino toda cualidad que ha t enido influencia determinan­
te sobre el consentimiento, es decir, sobre la declaración de vo­
luntad. Por ejemplo, la compra de un abono para l}na tempo­
rada teatral no puede ser anulada por la cónyuge alegando que 
ya el marido había comprado otro abono para la misma tempo­
rada. Si es anulable el contrato de compra de un cuadro que se 
cree de Rubens y es una simple copia. _ , 

También existe error en la persona, pero este error sólo jus­
tificará la anulabilidad cuando la consideración de la persona y 
de sus cualidades ha sido la causa principal del contrato (55). 

Para BARBERO (56) el error en el valor de la cosa vendida 
no es un error esencia], a no ser que ese error hubiere sido provo­
cado por dolo o que dé lugar a la acción por lesión. Advierte, 

(55) MARTY, D. Clv .. p . 112, b). 
MARTY G., D erecho Civ il, Teorla gen eral de las obligaciones , volumen I, traducclo n 

del francés , Eclltorlal J.M. Ca jlca Jr. Puebla , México, 1952. 
(56) Sis tema del D. Privado, I, No. 304 de la p. 522. 
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sin embargo, que V ASSALLI lo considera, pero sólo con relación a 
las obras de a rte. E n otro lugar BARBERO incluye entre los erro­
res de hecho el e rro r de cá lculo, que no produce, dice, la anula­
bilidad del negocio, sino su rectificación. a no ser que se trate 
de un error en la can ti d ad: creo que son mil quintales y resultan 
ser sólo cien kilos. L a dife rencia fue determinante en mi consenti­
miento. E l co ntrato se perfeccionó por el error en la cantidad. 

Existe di fe rencia entre el error en la cantidad y el error de 
cálculo pero exis ten ca os en que el error de cálculo puede con­
sistir en 1.m error en la ca ntidad. 

El error en Ja ca ntidad es un error en la declaración de vo­
luntad , y a que el contra tante evacuó la declaración suponiendo 
que se t rataba de mi l y no de cien; este error evidentemente 
justifica la declaración judicial de anulabilid ad. Por el contrario 
el error de cálculo sólo produce la rectificación y es sólo un erro; 
de cómputo aritmético. 

El error en la cantidad no es un error en la substancia ya 
que ést e incide en las propiedades esenciales de la cosa y la ~an­
tidad no es una de ell as. 

Si el error de cantidad se debe al dolo del otro contratante 
no cabe corregir o rectificar; el contrato es anulable. ' 

. H ay error subst a ncia l sobre la naturaleza del negocio jurí­
dico y se d a cuando se quiere practicar un contrato y se realiza 
otro contrato. Es error in ipso negot-io . Este error substancial 
no produce, seg ún el art. 1080 del cód. civ., la nulidad del con­
trato, por ser éste inexistente a l faltarle un elemento o cualidad 
es~ncial, ya que lo único que produce es un vicio en el consenti­
miento. El art. 1123, inc. 29 del cód. civ., declara sólo la anula-
bilidad por error. -

Los autores ponen un ejemplo demasiaóo basto: yo creo que 
esto}:" vendiendo un predio y quien es comprador cree que ese 

/ predio l? adquiere P<?r donación. Es evide_nte que en este caso 
no habna transferencia del derecho de propiedad. Para nosotros 
!a equ~~oc_ación es m ás difíc_il de da~se, de$?e _que la donació~ 
mmob1liana es formal; requiere escritura publica : art. 1474 § 
39 cód. civ. ' 

. , Otro error aparece sobre el objeto prin_cipal de la declara­
c10n. V. g., la cosa a la que se refiere precisamente el negoc· 
jurídi_co no esta_ba con~prendida en la i~ten~ión del agente. L~ 
doctrma extranJera opma que ese error impide la form ación d 1 negocio, o sea que es nulidad; pero en nuestro derecho sólo pre 
duce la anulabilidad. Todo error sólo acarrea anulabilidad· a ,0 -, un 
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el que proviene del dolo de la otra p a rte, o de un t ercero. Este es 
un error in ipso corpore rei. Este error sobre el o bjeto principal 
de la decla ración puede ser: error sobre la iden t idad de la cosa; 
error sobre la especie (gen-us ) ; er ror so bre la cantidad, o sobre 
la ext ensión; y error sob re el mismo negocio. E jemplo: se vende 
un predio eua ndo en realidad se pensa ba vender otro predio; o 
una cosa mueble d iferente. Es error sobre el objeto principal de 
la decla ración y para determina r si es el o bjet o principa l ha bría 
que acudir a las reg las de interpret ación. Si el error incide sobre 
un objet o accesorio de la decla ración. el negocio no sería a nula ble. 

En el error sobre la especie téngase en cuenta las obliga­
ciop.es de dar cosas genéricas : a rts . 1178 y ss. del cód. civ. El 
deudor se obliga erróneam ente a da r un a especie cua ndo en ver­
dad pret ende dar otra especie. Adv iértase que no se trata de la 
calidad de las cosas genéricas, porque se establece que se debe 
elegir cosas de ca lidad m edia, salvo es t ipulación en contrario: 
art. 1179 § 29 cód. civ. 

E l error en la ca n tidad puede o no ser un er ror substa ncial; 
sólo da lugar a su corrección si no a nu la el n egocio. P uede exist ir 
error en el t ex to de la obl igación , o a l cum p lir d icha ob ligación. 
Quien en lugar de mil entrega mil cien, tiene derecho no anular 
el contrat o, sino a pedir la entrega de lo que d io en exceso. 

En otro caso, se v ende el a r roz depositado en cierto alma­
cén. en que se calcula qu e exis ten alrededor de 20,000 q uintales. 
Si tiene más o menos, ello no será causa l de an ulabilidad del con­
trato, ni de p edir lo q ue exis te de m enos o devolv er lo q ue existe 
de m ás, porque la cantidad señ alada t iene un a importa ncia se­
cundaria. L a in t ención de las par tes es lo que det ermina s i exis­
t e o no erro r en la cantidad . 

Existen supuest os en q ue Ja d iferencia de cantidad puede 
imped ir la formación del con t rato. Así, X p romet e vender a Z 
cierto lot e de a rroz p il ado, por cien m il ; pero a l t iem po del p a­
go, por equívoco, Z paga ciento vein t e mil. E J contrato debe re­
putarse pe rfecto. P ero en otro ejemplo, X ofrece d ar en p résta­
mo a Z cien mil a l 14 por ciento de interés; y por er ror sólo en­
trega a Z cincuen ta m il. E n est e ejem plo, no se reputa perfecta 
la m anifes t ación de voluntad ; no ex ist e consentimiento, porque 
X quería colocar t od a la cant idad en una sola persona . 

T odo error , sea cual fu ere, si h a impulsado decisivamente 
a la parte a consentir, acarrea la anuJa bilidad del negocio. 

Para nosotrqs, ningún error origina la inexist encia del ne­
gocio. Sólo produce la anulabilidad del n egocio afectado. No 
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hay el " error- obs t á culo" de que hablan los franceses, al que ni 
la prescripción ( de dos a ños, para nosotros), ni la confirmación 
pudieran hacerlo desaparecer. Al respecto, de haber error­
obst áculo la prescrip'ción d e 30 años lo convalida, según el art. 
1169 de nuestro cód. civ., que dice que prescribe la accióu de 
nulidad. 

Existe también e rror de cálculo, que es susceptible de ser 
correg ido s in a fecta r la eficacia del negocio jurídico. A este error 
se refiere el a rt. 1083 d el cód. civ.: "El error de cuenta sólo dará 
lugar a su rectificación". 

Más adelante se examina en profundidad el llamado "error 
de cuenta". 

P ara BAUDRY-LA CANTI NERIE et Barde (57) "substancia" es 
sinónimo de "cua lid ad es s ubstanciales"; y para la ley francesa 
esta última expresión d esig na las cualidades de la cosa que las 
partes contrata ntes o una de ellas han tenido en cuenta princi­
palmente para co1 \tra t a r; y que si hubieren faltado no hubieren 
contratado. E l e rror sobre una cualidad no substancial no hu­
biere impedido contra t a r y, por tanto, no sería causa de anula­
bilidad. 

El error es causa de nulidad del contrato si se refiere a la 
substancia misma ele la cosa que es su objeto; y no sería causa 
de nulidad si aún conociendo el defecto hubiere contratado la 
parte. E l ignorarlo constituiría un defecto accidental. 

Decidir s i e l error es o no substancial corre a cargo pe! juez. 
P ara MESSINEO (58) existirá error de hecho "esencial", 

(substancial) en los s iguientes casos: · 

1) Si el error recae sobre la naturaleza o sobre el objeto 
del negocio. E jemplo d el error sobre la naturaleza del negocio : 
si se cree d ar en arrendamiento la cosa y el otro contratante cree 
que es contrato ele usufructo oneroso. Y ejemplo de error de he­
cho sobre el objeto del negocio (que es error sobre la identidad 
de la cosa), por el cual se cree comprar un inmueble y en reali­
dad se está comprando otro. El primero es error in negotio y el 
segundo es error in corpore. T ambién existiría error de hecho so­
bre la naturaleza del negocio si es error sobre la causa del negocio. 

(57) Tralté Théoriqu c et Pratlquc de Drolt Civil, des Obllgatlons, 3n. éd ., xn, tome 
I , Lib. du Recucil Sirey , Paris, 1906, No. 54, p. 82 s. 

(58) Manual, II. § 42, No. 3 , p. 434 y SS. 
FRANCESCO MESSINEO, Mnnunl de Derecho Civil y Comercial, tomo II, Ediciones 

J uridlcas Europa-Amér ica, Buenos Aires, 1954. 
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2) Si el error de hecho recae sobre una cualidad del objeto 
de la prestación. A éste lo denomina MEss rNEO "error in substa11,­
tiam". Es un error sobre cualidades substanciales. Por ejemplo, 
error de hecho por el que se cree vino lo que es vinagre; oro a 
lo que es met al dorado; o lana natural lo que es lana sintét ica. 

3) Si el error es sobre la identidad de la persona que es la j 
otra parte en el contrato, o sobre las cualidades de ést a, siempre 
que esa identidad o esas cualidades hubieren sido determinantes 
para inclinar en tal sent ido la voluntad del que sufrió el error. 
Estos casos se dan en los negocios jurídicos intuitu personae. 

El error sobre la cosa o sobre la persona no es esencial si 
puede identificar~e la cosa o la persona. 

4) Si existe error sobre la ca ntidad ta m bién es error de he­
cho esencial, a no ser que se trate de un error de cálculo, que 
sólo daría Jugar a una simple rect ificación. C arece en este caso 
de importancia la cantidad declarada por error, s i Ja cantidad 
exacta que quiso el declarante se establece por simples opera­
ciones aritméticas. E mpero,. existen otros casos en que el error 
en la cantidad de termina la volun tad del sujeto. Por ejemplo, 
dicho sujeto creyó que era una cantidad m ayor que la que está 
señalada. Existirían casos en que este error n o a nularía el ne­
gocio (contrato oneroso) en q ue debe existi r relación, eq uilibrio, 
entre prest ación y cont ra-prestación. E n los títulos-valores ( le­
tra de cambio) en caso de diferencia prevalece la suma escrita 
en letras; y s i fueren escritas varias veces en palabras y en núme­
ros la cantid ad exigible es la menor: a rt . 39 de la ley No. 16587, 
de 15 de junio de 1967. 

5) M ESSINEO (59) expresa que existe una figura de error 
de hecho que su ley no contempla y que es el error sobre el valor 
(precio) del objeto del negocio. Reconoce que tiene v inculación 
con la lesión ( no con la de nosotros, que est á circunscrita a l con­
trato de compra-venta, sino a la lesión amplia que regula su cód. 
civ.) ; y dice que el error consiste en atribuir a la cosa un valor 
(generalmente inferior) al valor que realmente tiene. E j ., venta 
de cuadros que se cree son de un pintor m ediocre que resultan 
ser de un pintor famoso y v iceversa. Est e es también un e~ror 
esencial. 

En cambio, "ho es error esencial sino accidental y no anulará 
el negocio el error que recae en cualidades no subst anciales de la 
persona o de la cosa. ' 

(59) M a n ual , II, § 42, No. 3, p . 436, e). 
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P ara que el e rror opere , o sea para que produzca la anulabi­
lidad del n egocio ( contrato) no es necesario que sea común o 
bila tera l. Es suficiente que el error sea unilateral expresa MEss1-
NEO (60) , citando como argumento los arts. 1428 y 1388 del 
cód. civ. de Ital ia . 

Quien sufre el daño porque se declara la anulabilidad del 
contrato (negocio) , puede, según MEssINEO (61) , pedir que la 
contrapa rte responda en vía extracontractual (por acto ilícito: 
1136 del cód. civ . peruano) de la reparación de ese . daño: arts. 
1338 y t a mbién 1398 de! cód. civ. it aliano, pero siempre que di­
cha contra-parte cumpla con dos extremos: 

a) Que ella no se encuentre en culpa al haber confiado en 
la validez del contra to; y 

b) Que el otro coñtra tante (a quien ha favorecido la anu­
labilidad) h aya omitido o sea que hubiere callado sobre la exis­
t encia de la causa de invalidez del contrato; y que esa causa te­
nía que conocerla o, por lo menos estaba en el deber de cono­
cerla. Cita como ejem plo el error en que la parte ha incurrido 
y la otra parte h a reconocido y que se da en el art. 1431 del 
cód. civ de Ita lia ; que traduce el principio de la buena fe obje­
tiva en el campo de la contratación. 

E l est ado de b uena fe o de mala fe comprende dos sentidos : 
la buena fe objetiva y la buena fe subjetiva. Objetivamente, la 
buena fe e~ lealtad de conducta en las relaciones con otros su­
jetos: Y la m ala fe en sentido objetivo es deslealtad de conducta 
y se aproxima al dolo. 

RIPERT-BouLANGER (62) comprueban que existe afinidad 
entre el error sobre la sust ancia y la garantía por los vicios redhi­
bitorios. Expresan que ambos institutos proceden de la misma 
idea, pero que el error substancial tiene un alcance general y que 
los vicios ocultos son objeto de un reglamentación especial. 

En otro lugar, los mismos RIPERT-BouLANGER (63) tratan 
de esta afinidad. Es en el contrato de compra-venta. En su 
derecho la acción de anulabilidad por error dura diez años y la 
otra (redhibitoria) se extingue muy brevemente, o sea que lo 
mismo 0curre en el Perú, en que la rdhibitoria sólo dura seis 

(60) Manuul. IV, § 137, No. 2, p. 517. 
(61 ) 111"..a.nual, IV, § 137, No. 4 bis , p. 519. 
(62) Trat. d e D . Civil, t . IV, vol. 1, No. 156, p . 114. 
(63) Trat. de D. Clvll, t. VllI, No. 1527, o. 128. 
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meses (arts. 1358 y 1359 del cód. c iv.), y la acción para anular 
el contrato por error se extingue a los dos a ños : a rt. 1168, inc. 3o. 
§ 19 del cód. civ. Estos civilist as expresan q ue el breve plazo pa­
ra la redhibición se explica porque quizá el v icio no existió siem­
pre y porque podría tratarse d e un v icio posterior a la venta, por 
lo que en estos casos no deberían responder el v endedor; pero 
que tra t ándose del e.rror en la subst a ncia ( caso d el t erreno que 
se vende como urbano, o sea para construirl o, y no se puede cons­
truir porque es de relleno) la cualidad su bstancial que ofrece no 
cambia; es inhererite a la na turaleza de la cosa. 

Existen ventas que se hacen con ga rantía de buen funcio­
namiento. Ej., la de v ehículos locomóviles, en los q ue la casa 
vendedora garantiza el buen funcionamiento por cierto tiem po, 
o sea que debe repa rar la cosa sin costo alguno durante el plazo 
de garantía y siempre que el des perfecto no se deba a culpa del 
comprador. Esta es una obligación d e h acer q ue asume el ven­
dedor, complem enta ri a a la enajenación o nerosa; y que se extin­
gue una vez vencido el plazo de garantía . Esto no libera a l ven­
dedor de una acción por vicio oculto. Existen casos en que no 
se vende con gar antía. El vendedor no garantiza; vende en el 
estado en que está. 

Pero aunque no garantice, se sob,reentiende que la cosa ven­
dida debe funcion ar, porque ello es de su esencia, si se vende 
nueva o recién fabricada. 

En determinados países cuyo derecho mercantil ha evolu­
cionado, la diferencia de calidad de las m ercancías vend idas rto 
da lugar ni a la anulabilidad del contrato de compra-venta ni a 
su rescisión, sino sólo a la corrección del precio. Asimismo, la 
anu]abilidad del contrato puede ser sólo pa rcial y no comprender 
aquellas cláusulas nó afectadas d e vicio, en aquellos contratos 
en que venden mercaderías de varias clases. Para el art. 1384 

, del cód. civ. del Perú, las ventas sobre muestra y a prueba se 
reputan hechas bajo condición suspensiva, o sea que la venta 
no se considera perfecta sino ha.sta que las m ercaderías sean acep­
tadas por el comprador como iguales a la muestra y en caso de 
reclamo de éste se decida judicialmente por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, que esa igualdad entre la muestra 
y las· mercaderías existe. El contrato y , en general, el negocio ju­
rídico no se entenderá perfeccionado mientras la condición sus­
pensiva o resolutoria no se cumpla. El art. 1108 del cód. civ. 
peruano a la letra dice: "No podrá pedirse el cumplimiento de 
una obligación contraída bajo condición s'uspensiva, hasta que 
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ésta se realice ' ' . P o r consiguiente, no se reputará perfeccionado 
el con t ra to d e compra-venta sobre muestra en tanto la condición 
suspensiva que le atribuye la ley no se cumpla. Adviértase que 
est as enajenaciones serían susceptibles de ser declaradas anula­
bles por er ror, ya q ue el consent imiento aparece v iciado por el 
er ror. 

En cuanto a l error que ha sufrido la parte, carece de im­
portancia p a ra el derecho que su error se deba a su ignorancia o 
a su negligencia . s i en realidad dicha persona no ern incapaz re­
lativo, n i hubiese existido dolo del contrario. Los daños que hu­
biere experim entado por su inferioridad mental redundarían sólo 
en su propio y exclusivo perju icio. 

En el á rea com ercia l. se observa que det erminados comer­
ciantes, con el propósito de fac ilit ar las ventas de sus productos, 
les atribuyen cua lidades de las que carecen. Ello no obst ante, 
aunque se demuest re que esa cualidad que el comerciante le 
atribuye inclinó a la cl ientela a adquirir el producto, ello no im­
por tar ía dolo susceptible de v iciar el consentimiento. 

P L ANIOL- RIPERT y E smein (64) ' hacen saber que la doc­
t r ina del er ror sob re el objeto · como v icio del consentimiento y 
la garantía por los vicios ocultos, persiguen proteger al contra­
tante que h a sufrido error. Y que conviene que ambas t eorías 
se sujet en a los m ism os preceptos. Es cierto que en el derecho 
francés, igu a l que en el nuestro, la garantía por los v icios redhibi­
torios admit e la acción de q1ianti minoris, que importa sólo la 
reducción del precio (ar t . 1354 del cód. civ. peruano) . La ga­
rantía es un caso especia l del error. Concluyen expresando esos 
civ ilist as, que el vicio oculto sólo surgiría con la utilización de 
la cosa y ello su pone u na comprobación tardía y por ello se jus­
tifica la rapidez de la extinción de la obligación de garantía. 

Como se h a v ist o. el error en la subst ancia es objeto en la 
doct r i_na ext ranjera, ~specialmente, la francesa- , de diversas 
acepciones. 

Exist e una noción objet iv a de la subst ancia, que es la mate­
ria del objeto del negocio. Compré piezas de plata y eran de 
b ronce plateado. E m pero. hay otros errores iri subs~antia que 
d eben t enerse en cuenta. Com pro un mueble que considero anti­
guo y no es tal. Esta es una cualidad de la cosa; o que es de de­
terminado artist a y es una v ulgar imitación. En estos casos es 
n ecesario siem pre que el juez investigue la intención de las par-

(64) T rat. Prá ctico de D . Clv. Francés , t. VI, Cultural S.A., 1940, No. 184, p. 252 y s . 
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t es, por lo que debe estimarse que la substa ncia es a lgo variable 
que está en relación con el propósito que a nima a l individuo ~ 
celebrar el negocio jurídico. 

Resumiendo: 
Existe también error sobre las cualidades esenciales o subs­

tanciales del objeto, según el a rt. 1080 d e nuestro cód. civ. Y 
habrá error de esta clase cuando dichas cua lid ades de l objeto 
han influido en la det erminación de la voluntad de la pa rte que 
quería obtener su propiedad, su posesión, o su uso. 

Para saber cuáles son las cual id ades esen ciales de la cosa, 
existen dos teorías: U n a t eoría obje tiva que considera que es 
cualidad esencial la que no es susceptible de m ás o m enos y que 
sirve para clasifica r el objeto en una o en otra especie, sea que 
esa cualidad exista o no en el objeto. Para DuRANTON y AuBRY 

et RAu las cua lid ades esencia les son e lem entos m a t e ria les cons­
tituyentes de la cosa y t ambién cier tas propiedades cuyo con­
junto determina su naturaleza específica q u e h acen distinguir 
la cosa de otras cosas. 

· Otros autores m antien en sobre cua lidades esenciales una 
teoría subjetiva y así una cu a lidad es esenci a l si se tiene en 
cuenta la intención subjetiva de las partes, o sea que la parte 
no h abría contratado si esa cua lidad no hubie re existido, o mues­
tre una cualidad d iferente de la que se tuvo en cuenta . 

Para PLANIOL-RIPERT y Esm ein (65) se da e l error en la 
cualidad esencia l o subst ancial cu ando aparezca de las circuns­
tancias de hecho que las partes tuv ieron en cuenta la cualidad 
como condición de la validez del contrato. V. g., la autenticidad 
de objetos de a rte antiguos debe ser considerada como cualidad 
determinante, aunque no hubiere sido expresamente garantiza­
da, sino t ambién cuando ello resultare de las circunstancias, es­
pecialmente del elevado precio que se hubiere p agado, o si el 
vendedor es un comerciante en antigüed ades. L a cualidad de la 
cosa es la que determinó a la p a rte a contratar. En la t eoría sub­
jetiva se investiga la intención del contratante. 

En el derecho germano, la cuestión del error presenta carac­
teres especiales, que la nueva legislación civil de Ita lia h a reco­
gido. 

P ara ENNECERUS-NIPPERDEY (66) el BGB no mantiene ni 
una teoría de la voluntad sin excepciones, ni una teoría de la de­
claración sin excepciones. 

(65) T rat. Prá ctico de D . Clv . Fra ncés , VI , No. 183, p. 250. 
(66) Trat. de D. Civil., I , 2, § 155, II, p. 175. 
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L a t eoría de la voluntad considera como indispensable la 
voluntad mis m a aparte de la declaración de voluntad. Por el 
co~trario la teoría de la declaración sólo concede importancia a 
la declaración misma tal como se le entendiera; y esa declara­
ción es la que tendría valor p a ra el derecho, hubiera o no sido 
querida por quien la emitió. 

Anota n estos autores que la segunda Comisión redactora 
del cód. civ. a lem á n n o se incl inó por una u otra teoría. Legal­
mente, una declaración errónea es válida provisionalmente, pero 
impugnable si la fa lta o divergencia de la voluntad se produce 
respecto a un p unto esencial. Citan el § 119 del' BGB y además 
los §§ 120, 1.332, 1.333, 2.078 ap. 1 y 2.281. 

La declaración puede ser impugnada en tiempo y en el ca­
so de que triunfe el impugnante es nula ex l'u,nc, o sea desde el 
pripcipio : ·§ 142 ap. 1 del BGB. -

Por consig uiente, el cód. civ. germano está con la t eoría de 
la decla ración a l m antener la validez provisional de dicha decla­
ración ; pero t ambién está a favor de la t eoría de la voluntad 
cuando permite a legar la nulid ad definitiva, que no se produci­
ría si las diferenci as entre la declaración y la verdadera voluntad 
no son esencia les, o si quien goza de la acción de impugnar no 
ejerce sus d erechos. 

En otro lugar, ENNECCERUs-N IPPERDEY (67) dicen que en su 
cód. civ. impera la teoría de la voluntad, pero muy limitada en 
su aplicación, porque se t iene en cuenta el interés de la otra parte 
y la seguridad del tráfico; propiamente, la seguridad. Y que su 
eficacia resulta reducida respecto a que si la fa lta de voluntad 
acarrea la invalidez del negocio. Comprueba que en los casos 
de duda h a de practica rse una valoración cautelosa de los intere­
ses del declarante y de los intereses de la otra parte que· suscitó 
en el ánimo de ésta la confianza en la validez de dicha declara­
ción. Esto le da der echo a la p arte lesionada con la declaración 
judicial de anulabilidad a un resarcimiento de los daños, los cua­
les no se habrían producido si dicha parte no hubiera confiado 
en esa declaración que después se viene abajo. 

• Adviértase que en el derecho alemán no existen v icios del 
consentimiento, sino v icios de la declaración de voluntad. 

Sobre la responsabilidad que tiene quien ha emitido un a de­
claración que no está de acuerdo con su volunt'ad, de rep~rar el 
daño que ha prodl!cido a la otra parte que confió en la validez 

(67) Trat. de D. Civ., I, 2, § 155, 2), p . 175. 
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de_ su 1eclaración, E NNECERUS- N I PPERDEY (68) se pronuncian 
af1rmat1vamente y su responsabilidad exist irá aunq ue el q ue eva­
cuó la declaración que después se anuló no h ubiere incurrido en 
culpa in con'trakendo. 

Está obligado a indem nizar el q ue vende cosa q ue no se en-
cuentra en el comercio o una herencia q ue no existe. Así : 

L. 8 § 1 D. de relig. (1 1, t. ). 
L. 62 § 1 D . de contr. emt. (18, 1) . 
L. 8, L . 9 D. de hered. vend. ( 18, 4). 
Tal solución romana reposa en la idea de que quien evacúa 

una declaración q ue despierta en la otra pa rte la certidumbre de 
que el negocio jurídico ha sido concluído válidam ente debe res­
ponder, por razón de segurid ad, a la otra parte de los daños que 
con esa declaración le ha ocasionado (69) . 

La solución ha sido recogida por el cód. civ . de Alemania, 
en su § 122, en forma general, el cual d ispone que si una declara-

' ción de voluntad resulta nula o puede ser im pug nada, el decla­
rante deberá indemnizar al ot ro o a los t erceros interesados, de 
los perjuicios que hubieren experimentado por h a ber creído en 
la validez de dicha declaración; pero la indemnización no podrá 
exceder del importe del interés que la otra parte o el tercero 
t engan en la validez de la declaración. Además, no habr ía obli­
gación de indemnizar si la ot ra parte hubiere conocido la causa 
de la nulidad o cuando dicha causa la hubiere ignorado por su ne­
gligencia. Ejemplo, el comprador no puede exigir si el v endedor 
impugna por error su declaración, el valor que la m ercadería .hu­
biere tenido para él, menos el. p recio a que la compró; pero sí 
habrá de reclamarle los gastos de tra nsporte y / o depósito y si­
milares, los impuestos que hubiere tenido que abonar, el rechazo 
de otra oferta vent ajosa en vista de la anulabilidad1 las cláusul as 
penales, las obligaciones de evicción que debe por una venta 
posterior, la cual no habría celebrado si h ubiere sabido de la in­
validez del negocio. Y si es el comprador el que impug na y con­
sigue la anulabilidad, el vendedor 'puede reclama r el lucro ce­
sante por rechazar una oferta más v entajosa. E n ambos casos 
t ambién se deben los gastos de inst rumentación como son los 

(68) Trat . de D . Clv ., I , 2 § 159, I ), p . 205. 
(69) Tra t. de D . Clv ., I , 2, § 159. n , 1 d e la p, 205. C!. tnm blén en este mlsmc 

Ubro II, p . 206 y n . 4 de la p 206. 
En los testamentos (disposiciones d e ú l t ima volunt ad ) tmpugn n dos por er ror, ca­

rece de derecho quien estu vo ben e ficiado, a !!'eclamnr resarcim ien to. Lo n iega el np. 
39 del art. 2.078 del BGB. 



LOS V ICIOS DE LA VOLUNTAD 151 

gastos notaria les. Se· repara no el interés de cumplimiento, sino 
el interés negativo, o ' •interés de la confianza", o sea los daños 
que no h abría sufrido de hab~r sabido la parte que el negocio 
jurídico era nulo. 

También de la obligación de indemnizar cuando se ha emi­
tido una decla ración disconforme con la voluntad y que resulta 
nula, se ha n ocupado ENNECCERUs-NIPPERDEY (70) , como ya 
vimos, expresando que debe indemnizarse a la otra parte por 
haber confiado ést a en la validez de la declaración. Debe res­
ponder, entonces, aquel que consiguió la anulabilidad, del 
llamado interés negativo o interés de la confianza; y esa res­
ponsabilidad procede independientemente de que el que consi­
guió que jud icia lmente se declarara la anulabilidad, hubiere o no 
incurrido en culpa in contrahendo. Estos autores germanos dis­
tinguen entre declaraciones recepticias ( como las que se dan 
dentro de los contrat os), en que la indemnización deberá abo­
narse a la otra parte que confió en que había contratado válida­
mente; y declaraciones no recepticias (como la promesa pública 
de recompensa) , en las que el derecho a ser indemnizado corres­
ponde a todo aquel que probare haber sido perjudicado. La in­
demnización no podrá exceder del interés que hubiere t enido e! 
perjudicado en el cumplimiento del negocio jurídico. 

En el I derecho romano no obstante existir una declaración 
clara el negocio jurídico era declarado nulo o anulable por quien 
había cometido el error, a l existir una voluntad distinta de la 
expresada por él, o cuando las voluntades de los contrayentes no 
coincidían. Así: 

Es nula la inst itución de heredero del frater cuando se ha­
bía pensado en el p atronus : Inst., § 23 , de inut. stip. 3, 19. 

L a estipulación dirigida a Stichus es nula si el prometiente 
pensaba en P a1nphilus, a quien suponía que se llamaba Stichus : 
L. 10 C. de dona t ., 8, 53 . Inst.; lib. III, tit. XIX, § 23. 

Es nulo el instrumento de donación que designa un predio 
al que no se refería el donante: L. 2 C. emancip. lib. 8, 48. 

Y todo ello n o obstante la L. 25 § 1 D. de leg. III: Curn, in 
verbis nulla ambiguitas est, non debet admitti voluntatis quaes­
tio, que significa que "si no hay una expresión qúe admita doble 
sentido, no debe dudarse que el test ador ha querido lo que ha . 
dicho". Este paso no impide que se anule el negocio jurídico si 
se prueba la voluntad opuesta: "Non aliter a significatione v er-

(70) T rat. de D. Clv., t. I, P arte gen eral, vol. JI, § 159, p . 205 s. 
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borum recedi oportet, q11,a11'i cum manifestuni est, ali11d sensisse 
testatorem": L. 69 pr. eod. 

M ás extensamente cf. ENNECCERUs-N rPPERDEY (71), sobre 
el problema de q ue la voluntad interna no corresponda a la de­
claración instrumentada; y que no es posible conceder valor ab­
soluto a la declaración de voluntad t al y como fué entendida y, 

, en ciertas circunstancias, t al y como pudo ser entendida . Hacen 
notar que quienes defienden la teoría de la declaración no se re­
fieren a todos los negocios j uríd icos sino a lo m ás, a los negocios 
ínter vivos. 

P ara los alemanes el error im porta un a d ivergencia incons­
ciente entre la volunt ad y la declaración. H einrich LEH MAN (72) 
considera que el error es una di fe rencia ent re la representación 
y la realidad. Existe fa lsa representación o fa lta de representación 
correcta. Por excepción, t am bién se considera el error en los mo­
tivos. Existen los siguientes errores para L E H MANN : 1) Error 
en el acto de la declaración, porque exist e una representación 
errónea;- 2) Falta de conciencia de declaración y de voluntad 
de declaración y con ello fal ta de voluntad de decla ración; 3) 
Error en el contenido de la declaración, o sea representación erró­
nea sobre el alcance intrínseco de la declaración y, por .consi­
guiente, falta de la voluntad de declaración. E xpresa que el 
error en el motivo es normalmen te irrelevante, porq ue está de 
por medio la seguridad del tráfico. Es suficient e que se q uiera. 
El por qué se quiere, es decir, la razón del querer, es en princi­
pio indiferente. Anqta que dist ing uir el error en el motivo del 
error en el contenido es fácil de determinar t eóricamente, pe­
ro no en la práctica. El error' en el motivo es error en el proceso 
de formación de la volunt ad; y el error en el contenido se da en 
el proceso de form ación de la declaración , como ocurre en la 
eq1.1ivocación. Ejemplo típico del error en el motivo según 
L EHM ANN, que no se tiene en cuenta, es el error en el cá lculo del 
precio. El precio no es una cualidad de la m ercancía, sino el re­
sultado de todas las cualidades que se .tienen en cuen t a para se­
ñalar el valor. Es d istinto el caso del vendedor que quería ven­
der al precio que resultaría de tener en consideración ciertos da­
tos para el cálculo de dicho precio, que hace conocer . Y por error 
de cálculo emite una declaración distinta de su voluntad. Es 
evidente que el cálculo del precio constituye el objeto de su 

(71) Trat. de D . Olv., I , 2, § 155, p. 172 ss. y su s n o t as. 
(72 ) Trat. de D . Olv ., vol. I , Parte grnl., E d i tor ial R e v. de D . Privado, Madrid, 

1956, No. Ill, p . 371 ss. 
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declaración de v olunta d en el negocio. En este caso, se impug­
naría la v enta p or error en el contenido de la declaración de 
voluntad. 

Las consecuencias del error son: a) La impugnabilidad; y 
b) D eber de indemn ización (73) . 

En cua nto a la impugnabilidad, no se incluyen aquellos ca­
sos de fa lta de conciencia en la declaración de voluntad y de 
error bila t era l. V. g ., cuando hay falta de conciencia en la de­
cla ración y con ello fa lta de voluntad en la declaración, como 
la de aquella person a que durante una subast a alza la mano pero 
pa ra saludar a un a migo, en que no existe el caso de una declara­
ción de voluntad suscept ible de ser impugnada ni tampoco el 
autor est a ría sujeto a p agar la indemnización del interés nega­
tivo, porque t a l decla ración es nula. La impugn abilidad, en cam­
bio. supone q ue q uien consigue éxito en ella deberá indemnizar 
el interés negativ o porque con su declaración de voluntad ha 
afectado la ó rbit a de derechos del destinatario y que la conduc­
t a jurídica del m ismo es infl uenciada por dicha declaración. 
Llámese t ambién interés negativo al interés de la confianza. 
Ejem p los de error en el contenido que obligan a indemnizar : el 
comprador de u na finca se equivoca sobre los linderos de ést a; 
el comprador d e un derecho padece error sobre su contenido 

D e otro lado, la impugnabilidad sólo es admisible si se prueba 
que de h aber cqnocido la verdadera situación o de haber apre­
ciado el caso con conocimiento de causa, no hubiera emitido la 
declaración de voluntad. 

L a impugn ación se hace "sin demora", "sin retraso culpa­
ble" . L a otra p arte tiene un interés digno de protección, de co­
nocer enseguida si el titular del derecho de impugnación va ha 
hacer uso de él. 

E l deber ele indemnizar no comprende el interés en la vali­
dez del n egocio~ sino el interés en el conocimiento de la causa 
de impugnación. Se deberán, pues, indemnizar los perjuicios que 
el contrario no hubiera sufrido si hubiere est ado en situación de 
conocer el motiv o de la nulidad del neo-ocio. En t al hipótesis, 
es posible que no hu biera concluído el n~gocio o lo hubiera con­
cluído de otra m anera, dicho contrario. Así, se hubiere evitado 
los gastos de impuestos; gasto_s de viaje; costo de rem isión de la 
mercancía en ajen ada; at ención de una posible oferta. Se puede 
también ex igir el lucro cesante de otro contrato que eventual-

(73) Trnt . d e D . Clv. d e H . LEHMANN, vol. I , P nr t e gral., No . 2, p . 387 y s.s. 
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mente hubiera podido concluir. La p retensión de indemnización 
del contrario tiene su límite en lo que h ubiere percibido como 
perjuicio por el incumpl imiento, ya que el contra rio en el negocio 
impugnado no puede est a r en mejor situación q ue la que t endría 
si la impugnación se hubiere omitido. Se excluye el derecho a 
indemnización, si el cont ra rio conocía o debía conocer la causa 
de la impugnación. Así, si el contrario incurrió en culpa al des­
conocer la causal de impugnación. 

En el derecho alemán quien obt iene la decla ración judicial 
de anulabilidad por error, está obligado a indemnizar a la otra 
parte o al tercero el daño que la otra parte o el t ercero sufra 
por la circunstancia de que confiaron en la validez de la decla­
ración. La indemnización, empero, no deberá exceder del inte­
rés que la otra parte o el tercero tuvieren en la v alidez de la de­
claración anulada. Véase§ 122 del BGB, que a l fin al declara: "La 
obligación de indemnizar los daños no tiene lugar si el perjudi­
cado conocía la causa de la nulidad o de la impugnabilidad, o 
si no la conoció a consecuencia de su negligencia". 

Es evidente que entre nosotros, si quien consigue la decla­
ración de anulabilidad del contrat9, v. g., por error, estuviere 
?b.!i~ado a indemnizar a la otra parte, no proliferarían tanto los 
JUICIOS de nulidad de los contratos, por error. 

El interés de la confianza lo llam an los alemanes al " interés 
neg_ativo". No es el interés de cumplimiento, sino el interés en 
e~ conocimiento de la causa de impugnación del contrato, por 
eJemplo. Trátase sólo de los daños y perjuicios que la otra parte 
no habría sufrido si hubiere conocido la causal de la anulabili­
dad, en este caso, el error. Si así hubiere sido, es evidente que esta 
parte que tiene· derecho a ser indemnizada no hubiere concluído 
el negocio, habiéndose evitado los gastos de instrumentación, en­
vío de la cosa, etc. (74). 

, Para LEHMANN (75), el efecto desventajoso que produce 
par.a la otra parte la impugnación por error, que confió en la 
validez de la declaración de voluntad impugnada, deberá com­
pens_arse con una indemnización que representa el interés de la 
confianza, o sea el llamado interés negativo. Así lo previene el 
§ 122, I del BGB. Este interés no cubre el interés en la validez 
del negocio, o sea el interés de cumplimiento. La indemnización 
sólo cubre los perjuicios que la otra parte no hubiere sufrido de 
haber conocido la causal de anulabilidad. Por ejemplo, los gas-

(74) LEHMANN .Helorlch, Trat de D. Clv., vol. I, Parte general, . § 34, b), p. _388 s . 
(75) Trat. de D. Clv., vol. I, Parte gral., b) , p. 388. 
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tos de impuestos; los gastos de v iaje; los gastos de remisión de 
la merca ncía; la pérdida experimentada por no haber atendido 
ot ra oferta, etc. E n general la indemnización no debe ascender 
sino al perjuicio experimentado por el incumplimiento, desde 
que no se debe colocar a l demandado con la impugnación en me­
jor sit uación que la q ue est aría si se hubiere omitido la impug­
nación. 

El den~.cho a reclama r indemnización que tiene el ~erjudi­
cado con la impug nación desaparece para éste, si conociese la 
ca usa de impug nación, o estuv iere obligado a conocerla, confor­
me al § 122. II d el BGB. Ej .: a l emitirse una declaración de con­
trato, se suscita en el á nimo de la ot ra parte, la confianza en su 
validez, por lo que si el contra to (negocio) no es válido. existe 
en la p arte lesionada una pretensión de resarcimiento de los da­
ños que no se ha b r ían producido si no se hubiere confiado en la 
declaración de v oluntad q ue ha sido impugnada por error. ' 

4 .. - E rror sobre la persona.- El error sobre la persona apa­
rece cuando el contra to t µvo en consideración persona determi­
nada . 

Con t ra t os intuitus personae son los que_ se hacen sea por 
favorecer a una persona determinada, como ocurre en la dona­
ción; o son contrat os que t ienen en cuenta el arte o las cualida-· 
des person a les de la persona, como ocurre cuando se contrata 
la facción de u n cuadro con un pin tor determinado; la defensa 
con un abogado cuyo nombre se señala; o se celebra un contrato 
de sociedad de personas; o un contrato de mandato. Véase art. 
1183 del cód. civ ., sobre cumplimiento de obligaciones de hacer 
personalísimas . 

H ay don aciones que no tienen el carácter de intuú its per­
son ae. P or ejem p lo, la donación que se haga._ a los pobres en ge­
neral. Asim ism o existen com pra-ventas intuit•us personae, co­
mo son aquellas en que se da crédito al comprador a quien se 
conoce cuá les son sus calidades personales. Se otorga al compra­
dor de cosas muebles para que pague el precio, sin inscribir el con­
trato en el registro fiscal de ventas a plazos. 

Exist en tres clases de error sobre la persona. Uno es el error 
sobre la identidad física de la persona. No se da en la realidad. 
Otro error es sób re la ident idad de nombre de la ,persona. Por 
ejemplo, un hom ónimo. Y un tercer error que es sobre la cuali­
dad substancial de 'la persona. Por ejemplo, se vende un nego-
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cio a quien es un delincuente reincidente; se a lquila una casa a 
una mujer que ejerce el meretricio. 

Es frecuente que el error en la persona ca use la anulabili­
dad en los contratos a título gratuito. L a liberalid ad se hace 
sólo a cierta persona. En cambio, en los contratos a t ítulo one­
roso el error en la persona es, por lo general, indiferente. H ay 
casos, empero, como el del cuadro que deberá hacer sólo cierto 
pintor y no otro. 

El error debe ser, para producir la anulabilidad: a) deter­
minante; b) debe recaer en un elemento situado dentro del cam­
po del contrato (objeto, persona). 

Por el contrario, no producen la anula bilídad: 

1) El error sobre cualidades no esenciales (substanciales) 
de la cosa. 

2) El error sobre la persona si el contrato no es intui tus 
personae, o si la persona no ha sido determinante para emitir la 
declaración de voluntad. 

3) El error sobre los motivos que impulsaron a contratar. 
4) El error sobre el valor. . 

No se requiere que el error exista en ambos contratantes; 
basta el error unilateral (76). 

Existe también error en la persona no sólo cuando existe 
confusión en la identidad de la persona a la que se refiere la de­
claración de voluntad, sino cuando existe error sobre la cuali­
dad esencial de la persona. 

Cualidad esencial en la persona es la cualidad que consti­
tuye el móvil del negocio jlJrídico. 

El art. 1110 del cód. civ. de NAPOLEÓN previene que el error 
"no es causa de nulidad cuando se contrae solamente a la persona 
con quien se tiene la intención de contratar, salvo que la consi­
deración de esa persoi:,a sea la causa principal del contrato"_. 

Siendo una cuest1on de hecho el error en la persona, el Juez 
goza del más amplio arbitrio. 

(75) Sobre el error en la persona, estúdiese scnt. 23 a bril 1909, en "A. J.", 1909, p. 46. 
Después de declara r que el error Y el dolo vician el consentimiento y acanean la · r.nula. 
billdad del contra to, s i ln!luyen en tal !arma que la parte en quien concurren esas 
circunstancias, no se Jiabrfa determinado a perfeccionarlo s i hu.biere conocido exacta­
mente todas sus consecuencias , se dice en el fallo que es anula ble el contrato de mu­
tuo si el mutuante p adeció error sobre las cualidades p ersonales d el mutuatario, cua n­
do en dichas cualidades se cllra toda la seguridad del contra.to. En realidad se trata de 
un contrato de novación, en que se lnstltuye un nuevo deudor al a nterior, y el sus­
tituto habla s ido declarado en falencia. Por lo demás, es te fallo contiene otros extremos 

que son erróneos. 
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L a influen cia d el e rror sobre la persona funciona más inten­
samente en los negocios jurídicos a título gratuito. Todo acto 
de liberalidad a un t e rcero tiene causas diversas pero es decisi­
va la ca usa que se refiere a la persona acreedora de la liberalidad. 
Es por e llo que e n los negocios a título gratuito el error sobre la 
persona es v icio de voluntad decisivo. Una donación, un como­
dato, un fnutuo gra tui to son anulables si existe error en la per­
sona. 

En el caso de s ucesión t estamentaria deferida a herederos 
voluntarios o a legat a rios el error en la persona viciará el nego­
cio, a no ser que pueda descubrirse la intención del testador. 
V. g., X, e l t estador, instituye como heredero único y universal 
a su herma no Z, d e quien dice que es un pintor famoso. Resulta, 
empero, qu e Z s i b ien es su hermano y es pintor vulgar, también 
el test ador tiene otro hermano. Y _. que sí es pintor de nombradía. 
Aquí es fácil d etermin a r la voluntad del testador. 

Tratándose de nulidad de ma trimonio por error en la per­
sona, el derech o debe proceder con sumo cuidado, para declarar 
la nulida d d el m atrimonio por est a causa. Como expresan PLA­
NIOL-RrPERT y Esmein ( 77), la jurisprudencia de su país se 
muestra restrictiva en lo que se refiere a la nulidad matrimonial, 
ya que se trata d e asegurar su estabilidad y de que es un acto 
grave que est á afectado por la facilidad de la acción de divorcio. 

En los contratos onerosos la identidad de la persona y sus 
cualida des no se tienen en cuenta, por lo general. Empero, exis­
te una reg la clara : 

El error en la persona tiene influencia en todos aquellos ne­
gocios que tienen por objeto un hecho no fungible. El hecho no 
fungible presupone que se trata de un hecho que para que se 
cumpla se reclaman cualidades especiales en persona determina­
da. Así ocurre, por ejemplo. en las obligaciones de hacer en que 
la persona de l deudor ha sido elegida por su industria, arte o 
cualidades person a les: a rt. 1183 cód. civ. 

La identidad de la persona es determinante para los casos de 
sociedad colectiva o en comandita; o para una apertura de crédito 
o avance en cuenta corriente bancaria; o para la emisión de tí­
tulos-valores; o p ara el p ago de las obligaciones. 

No se vicia el negocio por error en la persona si por su texto 
o las circunstancias se puede determinar la persona señalada. di­
ce el art. 1082 éód. civ. Trátase aquí de un error accidental que 

(7T) Trat. Prácttco de D. Clv. Francés, VI, No. 182, p . 247. 
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se da sobre_ cualidades no esenciales, sino accesorias de la per­
sona. Por eJemplo, se lega un predio a Juan, de quien dice el tes­
tador que es casado y no lo es; o s i instituye heredero volunta­
rio a Pedro, afirmando que es médico y en rea lidad éste es abo­
gado, o sólo es un pobre diablo. 

También el error sobre la cosa debe ser sólo accidental. Así, 
M vende a G un inmueble urbano situado en determinado j irón, 
pero señalando el número 90 y es el 91. E l inmueble se identifica 
con las menciones registrales y con su descripción contractual. 

PLANIOL-RIPERT y Esmein (78 ) comenta n cómo aprecian 
sus jueces el error en la persona o en una cualidad de ésta 
cuando se trata de la nulidad del matrimonio. La identidad mis­
ma de la persona, por ejemplo, en el m atrimonio, es a preciada 
en forma distinta. Y ello obedece al propósito de mantener la 
estabilidad del matrimonio, que ahora ha sido afectada, en Fran­
cia como acá, por lo fácil que es divorciarse. 
• El mutuo disenso debería desaparecer., o, por lo menos, ha-
cerlo casi inalcanzable. 

La sent. de 21 de diciembre de 1935, decla.ra .la nulidad de 
un matrimonio, por error sobre la identidad civil y social del otro 
contrayente. Se probó que para casarse había presentado una 
partida de bautismo falsificada ( partida que tenía valor de ins-

: trumento público, porque se refería al hecho del nacjmiento an­
tes del año de 1936) y que acreditaba su calidad de hijo legíti­
mo. Se probó, asimismo, q ue para pagar el precio de un caba­
ret que regentaba el marido, le falsificó la firma a la cóny uge, 
en una letra de cambio; que llevaba una vida inmoral regentan­
do una casa de diversión. Se aplicó el art. 147 del cód. civ.: "Es 
anulable el matrimonio contraído por error sobre la identidad 
del otro contrayente, o por ignorancia de algún defecto sustan­
cial del mismo, que haga la vida común insoportable". Y agrega : 
"Se reputan defectos substanciales la vida notoriamente des­
honrosa; el haber sido condenado por delito a más de dos años 
de penitenciaría, relegación o prisión; la enfermedad incurable, 
transmisible por contagio o herencia; y cualquier vicio que cons­
tituya peligro para la prole" (79). 

El error sobre la persona con que se contrata, realmente no 

(78) Trat. Práctico d e D. Clv. Francés, t. VI, Cultural s. A .• H abana, 1940, No. 182, 
p. 247 y s. Véase también d e est os autores e l t. II del Tra te.do Práctico de D. Clv. Fran­
cés , No. 101 y s ., p. 86 y ss. Es Interesan te estudiar le. jurlspru denctil. francesa y lo que 
proponen estos autores. 

(79) "R. d e los T .", 1936, p. 37 ss. 

...::l.. 
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influye en la v ol untad del agente, sino cuando el negocio se ce­
lebra atend iendo a las cualidades de dicha persona. Por ejemplo, 
en las locacio nes de serv icios inmateriales, o si se pacta una obli­
gación de h acer u na obra de arte a tendiendo a su profesión y 
fama del deudor. 

E n e l m a t rimonio el error sobre la persona tiene relevancia. 
Lo mismo en e l t est a mento. Véase los arts. 218, 219 y 1670 del 
cód . civ. d e Brasil. 

Art . 2189- "E' t01n ben ann1,¿!lavel o casa11iento, se hmw e 
por parte de 1t1n dos nu bentes, ao consentir, erro essencial, quanlo 
á pessóa do 011,tro" . 

No consti tuye v icio en el m atrimonio el error que se refiere 
a la naturaJeza del acto, o a su objeto, porque en esta materia 
no serían posib les d ichas confusiones (80). En cambio el error 
en la persona t iene t a l im portancia que la ley brasilera lo define 
y p articulariz a en el a rt. 219. · 

Art. 219.- " C onsiderase er-ro essencial sobre a pessoa do 
outro con juge : 

"l . O q i1,e diz respeito á identidade do outro conju,ge, s11,a 
h,onra e bóa fama, s en do esse erro tal, que o seu conh,eci1nento 
ulterior t o·rne insupp ortavel a vida e1n comm,u1n ao conju.ge en-
~na~. · 

" JI. A ignorancia de crime inafiafavel, antérior ao casar 
mento, e defin-itivam,en te julgado por sentenfa conde11·1,natoria. 

" Ill. A ignorancia, anterior ao casa111,ento, de defeito pfi,ysi­
co irremediavei, 011, d e v i olestia grav e tranrnússivel, por contagio 
ou heranf a, capaz de p or em risco a saitde do outro conju,ge, ou 
de sus descendencia. 

"IV. O d eftora11iento . da 111,ulher, ignorado pelo marido". 

Art. 1670.- " O erro na, designar;ao de pessoa do kerdeiro 
ou da coisa legada anulla la disposir;ao salv o se, pelo contex to do 
testamento, por outros docu1'nentos, ou por factos inequívocos, 
se puder identificar a pessóa ou coisa, a qite o testador quiera re., 
ferir se". 

Si se a nula ra el negocio jurídico por error respecto a las cua­
lidades esencia les de la persona, es obvio que dicha persona una 
vez declarada la anulabilidad, t iene su derecho expedito para re­
clam ar la indemnización de daños y perjuicios. 

(80) BEVILAQUA Clovls , Código Civil dos Esta dos Unidos do Brasil, volume 2, p . ll4. 
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El error vicia el negocio cuando es substa ncia l, pero si la 
voluntad del t est ador puede ser verificada de modo cierto iden­
tificándose a la persona o a la cosa que fué errada mente' seña­
lada, quedará deshecho el error, que sólo fu é meramente acci­
dental, y que no modificaba la substancia de la m a nifestación de 
voluntad, dice B EVILAQ UA (81) al comen ta r el art. 1670 de su 
cód. civ., referente a l derecho sucesorio. E l a rt. de nuestro vi­
gente cód. civ. ha sido t om ado del art. 1670 del cócl. brasilero. 

5.-Error d e cuenta.- No es este error causal de anulabi­
lidad. Se dispone en el art . 1083 que en es tos casos quien pagó 
de menos sólo debe completar lo que falta , no siendo impugna­
ble el negocio jurídico a causa de est e error. 

EIIo no obst ante, exist e en est a instit ución del error de 
cuenta, algo m ás profur:id o, que es suscepti ble de ciarse en cual­
quier contrat o, fuere dicho contrato a leatorio o conmut ativo, y 
en el cual una de las declaraciones de voluntad hubiere sido emi­
tida por causa del error; precisamen te, la declaración de volun­
tad destina a form ar el consentim iento cont ractual. Por ejemplo, 
en el contrat o de compra-venta el precio pact ado está de acuer­
do con el v alor de la cosa vendida y es por eso que se fo rma el 
consentimiento. 

E n la doctrina extranjera se distingu e entre error de cuenta 
y error de cantidad. Por ejemplo, el art. 1430 del nuevo e.e. de 
Italia contiene una frase fin al que aunque no figure en el art. 
1083 'del e.e. del Perú, es observable al adm inistrar just icia. 
El precepto de la ley italiana dispone: 

"Error de cá lculo.- E l error de cálcu lo no d a lugar a la 
anulación del contrato, sino solamente a rectificación, salvo que 
consistiendo en un error sobre la cantidad, haya sido determinan­
te del consentimiento". 

El art. 1083 del código nuestro declara: 

"El error de cuenta sólo dará lugar a su corrección". 

E n verdad, habría sido mejor que nuestro códificador hu­
biere suprimido est a disposición que da lugar a serias dudas y 
discrepancias doctrinarias. 

Frances'co MESSINEO (82) , comentando el art. 1430 del 
nuevo cód. civ. italiano, expresa que el error en la cantidad re-

cs1 > Código c ivil dos Estados Unidos do B rasil,, volumc 6, e d. 1947, p . 136. 
(82) M an'Ual d e D . Clv. Y Comercial, II, § 42, NO.\ 3 , p. 435. 
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sulta un error esencial si el m ismo ha determinado la voluntad 
del sujeto que sufrió el error . a menos que sólo se tratara de un 
error de cá lculo, el cua l deberá rectificarse. Considera que el 
error de cálculo ya rectificado es irrelevante, porque carece de 
importancia la cantidad declarada desde el momento en que me­
diante la rectificación . se determina la cantidad exacta, que es 
la q ue rea lmente q uiso el declarante. Conviene advertir que 
MEsSINEO comenta la disposición codificada, que se refiere al 
error de cálculo o de cuenta , pero que distingue el error de cuen­
ta o de cá lculo del error de cant idad. en cuanto dicha cantidad 
hubiere determinado el consentimiento. Textualmente, dice el 
maestro itá lico : ' E l error en la cantid ad, en cambio, tiene una 
importancia muy dist int a de la del error de cálculo, cuando de­
t ermina la v olunt ad del sujeto" (83 ). 

R esulta por m a nera evidente que la significación de la fra­
se "error de cuenta" es la de "error de cálculo". 

E l error en la cant idad es un error en la declaración de vo­
luntad. L a det ermin ación de la cantidad importa individualizar 
el objeto del negocio. 

Obv iamente. existe error sustancial cuando se produce so­
bre la identidad de la persona o de la cosa a que se refiere la de­
cl<! ración de v oluntad , en cuando dicho error no permite indivi­
dualizar la cosa o la persona (lo expresado anteriormente se in­
fiere a contrario del a rt . 1082 del cód. civ . peruano) . Repetimos: 
el error en la can t idad no permite individualizar el objeto del 
negocio jurídico (llam ado ent re nosotros sólo acto jurídico). In­
cuestionab lem ente, éste no es ni puede ser un simple error de 
cuenta . Siendo un error susta ncial el negocio jurídico sería anu­
lable : art. 1079 del cód. civ. Más claramente, se da esto del error 
en la cantidad en los contratos onerosos, en los que se requiere 
que ambas pa rtes se refi eran a la misma cantidad; y si no exist e 
coincidencia de las partes por causa del error en la cantidad de 
uno de los declarantes, el negocio es anulable. 

En otro lugar , el mismo M ESSINEO (84) hace notar que su 
ley civil no trata del error sobre el valor; así, error sobre el pre­
cio del objeto del negocio. Observa que hay vinculación con la 
figura de la lesión y h ace saber que este error en el valor consis­
te en darle a la cosa o a la contraprestación de la otra parte un 
v alor diverso ( casi siempre inferior al valor real) del precio que 
la misma tiene en la realidad. Cita como ejemplo, la venta de 

(83) Man u a l d e D. C lv. y Come r cia l. II, § 42, No. 3, p. 435. 
(84) M a DJUa l d e '.D. ·Clv. y Comercial , II, § 42, No. 7, p . 440 Y s . 
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un cuadro que se cree que ha sido pintado por un artista medio­
cre y resulta que el lienzo es de un p intor célebre, o a l contrario. 
Este es un caso de error en el v alor (error en la apreciación de 
la cosa y sobre el precio de ella), que sin duda es error sustan­
cial o llamado también error esenci al; y que, o bviamente no 
bastaría corregirlo. ' 

Hay que tener en cuenta, asimismo, la posibilidad de que 
uno de los contratantes hubiera est ado en situación de recono­
cer el error ajeno. También de este punto se ocupa M E SS INEO, 

al comentar que el error es recognoscible cuando con respecto al 
contenido o a las circunst ancias del negocio jurídico, o a la cua­
lidad de las personas que en el negocio pa rticipa n, el cocontra­
tante usando de la norma l diligencia hubiere podido observar el 
error del otro. Si ello fuere así es evidente que el que cometió 
el error se defendería con éxito de la impugnación. P or el con­
trario, si el error no es recog noscible por el otro contrat a nte ( por­
que se aprecia que una diligencia normal no podría descubrir el 
error), quien cometió el error ca recería de toda defensa y la de­
claración de voluntad se tendría como perfecta . Quien no hu­
biere reconocido el error del declarante se le considera que ha in­
currido en una especie de culpa ; y habilita a quien cometió el 
error a impugnar el negocio jurídico celebrado con ese vicio. El 
juez no deberá tener en cuenta que un determinado contratan­
te (en concreto) no hubiere reconocido el error, sino que apre­
ciará si es posible que una persona de diligencia normal hubiere 
podido reconocer el error en que otra persona incurrió a l celebrar 
el contrato. Agrega que para e] concepto de error recognoscible 
no significará éste s iempre y necesariamente error evidente. 

En el cód. civ. de España su art. 12266, III, declara: 

"El simple error de cuenta sólo dará lugar a su corrección". 

En el cód. suizo de las obligaciones, su art. 24, § _in fine, dice : 

"De simples erreu,rs de calcul n 'in fir1nent pas la validi té d 1t 
contrat; elles deivent étre corrigées". 

En el cód. civ. alemán (BGB) no existe una disposición tan 
ocasionada a dudas y disputas. 

,En el cód. civ. de NAPOLEÓN el art. 2058 previene: 

"Le erreur de calcul dans un e transaction doit étre reparée''. 
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G eorges R1PERT y Jea n Boubnger (85) advierten que un 
error puede ser s imp lemen te m a teria l, como por ejemplo un error 
de cá lculo a l h acer u na c uenta, por lo que es suficiente una rec­
tificació n s i el acue rdo de las v oluntades permanece incólume. 
Agregan que et precepto ha sido dictado respecto a 11,n error de 
cá lculo en la t ransacción. 

Acerca d el valo r de cambio R1 PERT y BouLANGER (86) ex­
presa n que es una cu a lidad de la cosa y que ocurre con frecuen­
cia que ese va lor d et ermine el consentimiento que hace nacer el 
contra to . Así. q uien compra cree realizar una adquisición de 
provecho. E m pero. inform a n que el error sobre el valor no puede 
ser m ante nido com o causal de an ulabilidad, porque ello atentar ía 
contra la segurid ad d el comercio y la est abilidad de la contra­
t ación. E ll o n o obst a nte. la lesión supone una inequivalencia 
subj etiva de las pr es t aciones que puede significar un v icio de 
la volun t ad. 

En P LANI OL - R IPERT y Esm ein (87) nos encontramos con 
que el error a cerca de l v alor, - no el simple eHor de cuenta- no 
es "genera lm ente" u na cu a lidad esencial en la intención de los 
contra t a ntes, po r lo que no import a nulidad. Se refieren a la le­
sión que con arreglo a l a rt. 1118 del cód. civ. de NAPOLEÓN, no 
v icia s ino d et er min ados contratos. Afirman que es indiferente 
q ue quien es víctim a de este error lo sea a causa de su propia 
ignorancia o de su imprudencia, si es que se comprueba que ju­
r ídicam ente n o est aba incapacitado ni hubiese sufrido dolo. Su 
infe rioridad v a en su p ropio perjuicio. Admiten que el error en 
el objeto si acarrea nul id ad. Así_, sí se negocian unas acciones 
por otras de d istinta compañía. Aún existiendo dolo, el error es 
remediable dicen est os au tores, si no se hubiesen dado a la otra 
parte los datos que la ley señala como obligatorios. Se refieren, 
en est e caso, a su ·jur isprudencia sobre traspaso de est ablecimien­
tos com erciales, en que se consigue no la anulabilidad, sino una 
redu cción del p recio si el comprador no hubiere sido informado 
exact amente de las cuentas del cedente. 

Específicam ente, en cu anto al error ace~ca del valor, PLA ­
N IOL-RIPERT y Esmein (88) , aún cuando' admiten que el valor 
no es una cu a li_d ad esencia l en la intención de los contrat antes 

(85) T rat!. d e D . C lv., IV, vol. I, La Ley , B . Aires , 1964, No. 167. p. 121. 
(86) Trat. de D C lv., IV, vol. I. No. 164, p. 120 s . 
(87 ) Trat. de D. C lv . F ran cés, VI, Cul tural S.A., Habana, 1936, No . 186, p . 254 s . ; 

y n. 2 y n . 4 de la p. 255. 
(88•) Trat. Prá ct . d e D. Clv . Frnncés, t . VI. No. 186, p . 255. 
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y que, por t anto, no implica nul idad y que el q ue sufre este 
error es víctima de su propia ignorancia o de su imprudencia si 
jurídicamente no se hall aba incapacitado ni hubiese s ido vícti~a 
de dolo, concluyen manifestando que el er ror en el valor es reme­
diable cuando ha sido consecuencia de dolo (y éste ha existido 
como se verá más adelante), o cuando no se hubiesen dado a co~ 
nocer a la otra part e los datos que la ley prescribe como obliga­
torios, o cuando está de por medio el orden público, o cuando 
el precio está sujeto a una tarifa im.perativa (y las ca rtillas lo 
están evidentemente) . 

Informan los mismos P LANIOL-RIPERT y Esmein que cuando 
existe error en el objeto, la nulidad puede obt enerse por este mo­
tivo y citan una jurisprudencia francesa que declara la nulidad 
de la venta de acciones "Rock Island", que fueron confundidas 
con acciones " Chicago Rock Isla nd" (89) . 

M arcel PLANIOL y J orge RIPERT, con el concurso de Esmein 
(90) , refiriéndose al error en la expresión de la voluntad, anali­
zan el supuesto cuando el precio se indica a la vez por un tot al y 
por los elementos de cálculo que lo han producido, correspon­
diendo a la otra parte revisar el cálculo y rectificar cua lquier 
error. Admiten que después se pueda obtener La recti ficación, pe­
ro refiriéndose a los contratos, t extualmente expresan: " .. . cuan­
do se incurre en ellos (o sea, en los errores) con ocasión de la for­
mación de un contrato, no podrán ser objeto de rectificación sino 
cuando los elementos del cálculo hubiesen sido o debiesen haber 
sido conocidos y t omados en consideración por las dos partes". 

En cuanto al derecho alemán, sobre est a forma de error, de­
be distinguirse el error de cuenta o error de cá lculo del er ror en 
el contenido de la declaración, ya que corno expresan ENNECCE­
RUs-NIPPERDEY (91) , en este error se atribuye a las palabras o a 
los signos utilizados en la declaración de voluntad una signifi­
cación diferente de la significación real. En otro lugar, estos mis­
mos ENNECCERUS-NIPPERDEY (92) ponen los siguientes ejem­
plos : 1.- Un banco quiere vender a la cotización del día y pa­
ra expresar esto menciona el número 337, que es el que está se­
ñalado en la tablil1a de cotización; y en realidad , el1 cambio ver­
dadero es de 437 y no 337. Este es un caso no de error de cuenta, 

(89 ) Trat. Práct. de D . C iv. F rancés, t . VI, tex . y n . 2 d e l a p . 255. 
(90) Trat . P r áctico d e D . C lv. Fran cés, t. VI, No. 190, p . 260 . 
(91) T r a t . de D . C lv .. t . I, P ar te gral. D . C iv. , v ol. II, la. ed., 20. tlra je, Boscn . 

c asa Editorial, Barcelona, 1944, § 157 . I , 1, a), p. 186. 
(92 ) Tra t. de D . C iv ., t. I , Parte gral., D . C lv., vol . II, § 157 , n. 4 d e la P . 187. 



...... 

LOS VICIOS DE LA VOLUNTAD 165 

simplem ente, s ino de error en el contenido de la declaración. 
2.-Un banco quiere vender a 337 y en la tablilla de cambios es­
tá señalado este tipo inexacto, por lo que el banco expresa "ven­
do al cambio de l día". Aquí t ambién se puede impugnar el ne­
gocio po r error en el contenido. 3.- El banco quiere vender a 
337 porq ue cree que ésta es la cotización del día y declara por 
eso, 337. En este caso coinciden la voluntad y la declaración y 
la creencia de que el tipo de cambio es el de 337. Este dicen los 
germanos, es un error en el motivo y no error en el contenido. 
4.- El b anco declara querer vender al cambio del día porque en 
la t ablilla d e cotizaciones ha leído que el cambio es de 337 y pa­
ra él esa cotización la considera favorable. , También aquí sólo 
existirá error en el m otivo. No hay anulabilidad en 3 y 4. 

Heinrich L EHMANN (93) advierte que el ejemplo típico de 
error en el motivo, que no entra en consideración, es un error en 
el cá lculo del precio. A fi ade que el precio no es una cualidad de 
la mercancía sino t an sólo un resultado de la estimación de las 
cualidades que entran en consideración para la formación del va­
lor. Empero, d espués expresa que es cosa distinta que el vende­
dor hubiese querido v ender de modo recognoscible al precio que 
resultase d e los datos indicados para el cálculo y que por error 
de cálculo, emitió una decl aración no conforme a su voluntad. Di­
ce LEHMANN que el vendedor convirtió el cálculo de precio en 
el objeto de su d eclarat1Ón para la formación del negocio, es de­
cir que ese cálculo de precio v iene a ser el contenido del contra­
to, razón por la que podría impugnar la venta fundándose en 
error en el contenido, siempre que no se pueda suponer que exis­
tió un acuerdo entre las partes acerca de la suma total calculada, 
en cuyo caso no podría estimarse dicha suma como errónea. De­
be determinarse en cada caso, si el acuerdo sobre el precio es 
fundamento del contrato. En t al caso, existiría error en el con­
tenido. 

En otro lugar, LEHMANN (94) afirma que la jurisprudencia 
germana declara que el v alor en sí mismo no es una cualidad 
ni tampoco lo es el precio. Empero, si son cualidades que permi~ 
tirían la impugnación por error, las circunstancias que se tuvie­
ron en cuenta para formar el valor. Se impugna el negocio por­
que existió error respecto a una circunstancia formativa del pre-

(93) Trat. d e D. Clv., vol. I, P art e grnl., Editorial R ev., de D. Privado, Madrid, 1956, 
§ 34, m. e), P. 379). 

(94) Trat. de D , Clv., vol. I , § 34, m, p. 380 . 
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cio. V: g., la distinta sust ancia de la cosa vendida. N o es ésta de 
oro, smo de plat a o, simplemente, encha pada · o n o se t uvo en 
cuenta el número originario pa ra la det erm(nación de l precio 
total. 

Obviamente, si en el error de cuenta se descub rió q ue obe­
d_ece a l dolo de la otra par te contra t ante, el con t ra to es anulable 
siempre, no bastando rectifica rlo t an sólo. 

6.-La falsa causa.- D entro del título q ue regula los vi­
cios de la voluntad, el cód. civ . contiene el a rt. 1084, que declara: 

"La fa lsa causa sólo vicia el acto ( el negocio) cuando expre­
samente se manifiest a como su razón det erminante o bajo forma 
de condición" . 

Este es ot ro v icio de la voluntad, que es susceptib le de pro­
ducir una declaración judicia l de anu labilidad, que el legislador 
peruano tomó del art . 90 del cód. civ . del Brasil, que dice: 

"Só vicia o ato a falsa causa quando expressa como razao 
determinan te ou sob forma de condi fao" . 

La doctrina ha esclarecido que no se tra ta de causa, sino de 
mot ivo. No es, ciert amente, lo que se entiende por causa; y re­
quiere que esté de manifiesto, que se exprese instrumentalmente 
como razón del deudor para obligarse, o cuando la condición tam­
b ién expresa constituye cau sa det erminante p a ra o bligarse. En 
general, el derecho no toma en cuenta el motivo s ino cuando se 
ha expresado en el documento como razón det erminante (95). 

Es en el derecho sucesorio en que los motivos se t ienen en 
cuent a, sobre t odo cuando se trat a de la facci ón del test amento. 

BEVILAQUA C lovis (96) , coment ando el art. 90 de su cód. 
civ., expresa que los motivos del negocio jurídico ( acto ) son del 
dominio de la psicolog ía y de la moral, a no ser que hagan parte 
integrante de él, o que aparezcan como razón de dicho negocio 

(95) En el Anteproyecto d e cód. c lv. p ara Brasil, elaborndo por R eale, Morelrn Alves 
Arruda Alvim, Marcondes, Vlanna Chamoun. c ou to e S ilva y Castro, ya n o so dice 
falsa causa, sino fnlso motivo. E l a rt. 140 dice: 

"S6 vlcla a declara cao de vontade o f a lso motivo quan clo expresso como razao de·• 
termin an te" 

Se emplea ahora la decla ración d e voluntad . 
(96) Código Civil dos Es tados Unidos do Bra sil, I, 7a. ed ., Rlo d e Janelro Sao 

Paulo, 1944 p . 356. 
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o como condición del cual dicho negocio dependa. En tanto di­
chos motivos ( ca usa) se m antienen en la esfera de la elaboración 
interna ( o sea q ue no se han manifestado) , sería peligroso con­
siderar a la fa lsa causa como q ue vicia la declaración de volun­
tad. Como se ve. B EVILAQUA ident ifica la "causa fa lsa" con los 
motivos del negocio; y exige que esps motivos se expresen en la 
declaración de voluntad. E mpero, después continúa diciendo 
algo q ue no compa rtin1os. E xpresa que la causa en los contratos 
no declarad a como razón o cond ición de ellos; y que la causa pa­
rece haber entrado en el código civil francés por un equívoco. 
Agrega q ue los códigos ci,:iles alemán, argentino, portugués y 
federal su izo de las obligaciones no mencionan a la causa dentro 
de los req u isit os de los negocios jurídicos (a los que llama ac­
tos juríd icos) . 

Se t ra t a en estos casos de que las partes han expresado en 
la declaración de voluntad el motivo por el cual se obligan. Por 
ejemplo, la factur a expresa que el precio se paga por un objeto 
pertenecient e a t al época de cul tura determinada; o que alguien 
se obliga para un t ercero en v ista de que éste practicó a favor 
de aquél det erminados servicios que resulta que no ejecutó. Sin 
embargo, estos casos no son, ciertamente, de error en el motivo. 

C om o advierte LEHM A N N (97) , el error en el motivo es en 
principio irrelev ante, por razón de la seguridad en el t ráfico. El 
por qué se q uiere, es decir, la razón del querer es indiferente. Pe­
ro distingui r el error en el motivo del error en el contenido es 
fácil en la t eoría pero no en la p ráctica. Error en el motivo es 
el error en el cálculo del precio. El precio no es una cualidad 
de la cosa, sino el resul t ado de estimar las cualidades de la cosa 
que entran a formar su valor. Sin embargo, puede darse el ca­
so de que el v endedor hubiere querido vender al precio que re­
sultase de_ ciertos datos que se hubieren señalado para el cálcu­
lo _de dicho precio y q ue al verificarlos se incurrió en error que 
ocasionó que se emitiera una declaración de voluntad errónea, 
por el vendedor. Asimismo, el error en el motivo es relevante 
cuando exist e d icho error sobre las cualidades de la persona o 
de la cosa que se consideran esenciales. 

1 

Sobre error en los motivos considera1 Ü ERTMANN (98) que 
este error carece de influencia sobre la validez del negocio jurí­
dico. Añade que no · es error en los motivos el error sobre las 

(97) T rat. d e D . C lv., vol. I, P a r te genera,1. § 34, n , e) , p . 378. 
(98) I ntToduccló n n l D . C lv ., § 44, 3), p. 254. 
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cualidades del objeto del negocio, sino que en realidad se t rata 
1e un err~r en el con!~nido de la declaración de volun tad; y que 
esta es la mterpretac1on cabal del § 119 del BG B. 

Hace notar el civilista germano q ue una excepción a que el 
error en los motivos no vicia la voluntad la constituyen las dis­
posiciones de última voluntad ( únicam ente t estam entarias, en 
nuestro derecho peruano, aunque exis ten don aciones que produ­
cen sus efectos a la muerte del donante y que según el a rt. 1467 
del cód. civ. peruano, se rigen por las disposiciones de la sucesión 
testamentaria y la donación es un contrato) ; que el § 2078-II 
del BGB previene que esas disposiciones de última voluntad son 
anulables si las hizo el t es tador en la creencia de que se darían 
ciertas circunstancias. Así, al fiel criado B , le deja el testador A 
un valioso legado y después se descu bre que dicho criado dispu­
so de las existencias de la bodega del amo. Aqu í los motivos si 
tienen influencia. No ocurre como en los negocios vnt e1· vivos en 
que predomina el principio de que no se debe burl ar la confian­
za que tiene la otra parte en la validez del negocio. Por el con­
trario, en los testamentos no existe el interés d igno de protección, 
de la parte contraria, como ocurre en los contratos. . 

ÜERTMANN (99) ,. expresa que cuando la ley reclama una vo­
luntad contractual eso significa que se refiere a l resultado jurídico 
del negocio (contrato). Por ejemplo, se adquiere una obligación 
de un contenido determinado; se adquiere la propiedad de una 
cosa que presenta ciertas cualidades. P ero la ley no exige las con­
sideraciones psicológicas que dieron nacimiento a esa voluntad 
contractual, porque esas consideraciones son los 1notivos que ha 
tenido la voluntad del obligado. Esclarecer si esos motivos co­
rresponden o no a la realidad carece de relevancia para el dere­
cho; y si se lleva a cabo esa indagación y se anulara el negocio 
se socavaría toda la seguridad de las transacciones. No se pue­
den tener en cuenta procesos espirituales internos que se encuen­
tran sustraídos a todo control y que no son susceptibles de co­
nocer desde el exterior para declarar la anulabilidad de un con­
trato (negocio jurídico). ÜERTMANN pone estos ejemplos: X 
est_á esper;mdo ser _llamado como profesor a la ciudad de Y y 
ante esa casi segundad X vende su casa y compra otra en la 
ciudad de Y. Es obvio que esos contratos no van a venirse abajo 
si X no es llamado y contratado corno profesor. B lee en cierto 
diario que el premio mayor de la lotería corresponde al billete 

(99) Introducción al D. Clv . • § 39, No. 2, P. 217 y s. 
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que él ha compra do y confiado en la verdad de la noticia com­
pra un colla r de brillantes pa ra su cónyuge. La compra del co­
lla r no podr ía ser impugnada si luego se declara la nulidad del 
sorteo, o s i la noticia dada por el periódico es errada en la nu­
meración q ue ha reproducido. 

Sm em bargo existen casos en que el motivo puede acarrear 
la inefi cacia del contrato. Así, el motivo fué provocado median­
t e ilícitas m aquinaciones sea por la parte contraria, sea por un 
tercero, cua ndo exist e dolo o intimidación (amenaza o coacción). 
O t ambién s i e l m otivo por el que se ha emitido la declaración 
consist e en una hi pót esis que se da en la realidad o que ha de 
darse m ás t a rde. A compra a B un predio urbano siempre que ' 
dicho predio t enga una ca bida mínima que se indica. Desde 
que se firm a el negocio jurídico será eficaz o ineficaz, aunque to­
davía las partes ignoren cuál es la cabida real del predio com­
prado. 

En el d erecho peruano, la falsa causa a que se refiere el art. 
1084 del cód . civ ., no es t al causa, sino el motivo, que debe en­
contrarse expresado y que resulta la razón de ser de la obligación. 
El negocio resul ta v iciado no sólo si expresatnente se manifiest a 
como su razón determinante, sino si expresamente se manifiesta 
( o sea que est á escrita) bajo forma de condición, la cual puede 
ser suspensiva o resolutoria. Le compro el predio a condición de 
que por razones d e servicio, no sea desplazado a otro lugar. 

H. LEHMANN ( 100) hace saber que el error en el motivo si 
tiene relevancia en las disposiciones de última voluntad y en los 
contratos sucesorios ( que celebra quien posteriormente habrá de 
fallecer y que para nosot ros no exist en) . Esas disposiciones tes­
tamenta rias se impugnan por error del t est ador en el motivo. 

Así: 

Es nula la aceptación de la herencia cuando concurra error 
sobre el título hereditario. El § 1949 del BGB dice: 

" L a acepta ción vale ( se tiene) como no realizada si el he­
redero est aba en enor sobre la causa del llamamiento" . 

"La repudiación se extiende en la duda a todas las causas 
del llamamiento que sean conocidas para el heredero al tiempo 
de la declaración". 

(100) T r a t. d e D . Clv., Parte gral., vol. I. No. 3, p. 389. 
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. Er. general, ~o~ testamentos son impugnables por la existen­
cia en ellos de v1c10s de Ja voluntad. La nulidad o la anuiabi­
lidad de un t estamento puede producirse por las causas señala­
das en los a_rt_s. 1123 y 1125 del cód. civ. perua no. V. g., fa lta de 
la forma ex1g1da por la ley; fal t a de capacidad del testador· per­
turbación mental_ pasaj(;ra existente a l tiempo de otorga rse ;¡ tes­
tamento; contenido del test amento que excede los límites per­
mitidos por la ley; testamento otorgado por dos o más personas 
(art. 757 del cód. civ. peruano). El testamento a nul a ble puede 
ser confirmado, como lo es todo negocio jurídico anu lable. Hay 
en el c-ód. civ. del Perú,. casos de cad ucid ad y no nulidad de here­
dero y caducidad del testamento: arts. 752 y 753 . Existe tam­
bién la revocación total o parcial del testamento: a rts. 748 a 
7.51 inclusive del cód. civ. peruano. Caducidad del testamento 
se da cuando el test ador olvida a un heres forzoso o legitima-
rio (101). 

Para Ludwig E NNECCERUS y Hans Carl NrPPERDEY (102) 
si el motivo erróneo permitiera la impugnación de la declara­
ción de voluntad se atentaría contra la seguridad del tráfico y 
los daños los sufriría no el que incurrió en error, sino la otra 
parte. Empero, comprueban que ~; bien el error en los motivos 
no tíenen trascendencia para la validez del negocio jurídico, si 
la tiene para la intrepretación de la voluntad. 

Los franceses llaman a este error con el nombre de "error 
sobre el motivo determinante" y siempre que el error se refiera 
al objeto de la obligación o a la persona del co-contratante. 

Se trata, ciertamente, de un error sobre la causa o razón pa­
ra obligarse. Se est ablece en el curso de la litis que no se hu­
biere asumido la obligación si se hubiere conocido la verdad. 
Por ejemplo, se contrató en la falsa creencia de que se era suje­
to pasivo de una obligación natural; o se prestó fianza en la 
ignorancia de que la insolvencia del fi ado era anterior y pública 
o conocida del otro contratante (acreedor). Al respecto, nosotros 
tentmos el art. 1084 del cód. civ., por el cual sólo se entenderá vi­
ciado el negocio jurídico si la falsa causa se " manifestó", o sea se 
puede probar que fué expresada. Se acredita que la persona se 
equivocó en virtud de esa falsa causa que estaba m anifestada, o 

(101) Sobre validez e invalidez del testamento, véase Jullus BINDER, D erecho de 
sucesiones, Edlt. Lal:>or S.A., Madrid, 1955, § 12, P. 115 y ss. 

(102) Trat. dt, o. c 1v., i . I, Parte gral., vol . 11. Bosch, ed., Barcelona,, 1944, § 165 

p . 228 Y SS, 
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sea q ue form a ba parte de la declaración de voluntad. Se acredita 
que constaba escrita . 

6.- E l error obstáculo.- El error impropio o error obstáculo 
impide la form ación del negocio j uríd ico. La doctrina francesa 
que he consultado, es uniforme en esta afirm ación saJvo PLA­
NIOL-RIPERT y Esmein ( 103 ). Este error excluye totalmente la 
voluntad e impide que nazca la obligación si recae sobre el objeto 
del negocio jurídico, o sobre su naturaleza. Po~ ejemplo, el here­
dero testamentario paga un legado en la ignorancia de que el tes­
tamento que lo instituyó había sido revocado por otro testamento 
post erior que suprime dicho legado. Nos parece que el pago 
del legado es vá lido y no recuperable, por aplicación del art. 1239 
del cód. civ., q ue contiene la doctrina del pago que se hace al 
acreedor aparente,, aunque lo que se pague no sea diner0, o cré-
dito, sino un predio. Pero y el pago como liberalidad? 1 

E l error que constituye v icio de la voluntad y que produce 
la anu labilidad del negocio es para nosotros, cualquiera. Esta 
es u na cuestión de h echo. Basta que el juzgador se persuada 
que el error fué de t al entidad que sin él el negocio no se celebra- , 
r ía. Este es el er ror que nuestro cód. llama "error substancial' '. 
Por m ás q ue exist a el "error-obstáculo" , no habrá nulidad sino 
sólo anulabilidad, conform e a nuestro derecho. 

E l negocio j u ríd ico anulable es susceptible de ser confirma­
do, con efect o retroactivo : art. 1132 cód. civ. 

Si el negocio no es anulado. continuará surtiendo sus efectos: 
art. 1126 cód. civ. Y a los dos años se convalida por la prescrip­
ción : art. 1168, inc. 39 cód. civ. 

E l llam ado error obst áculo es el que se opone al acuerdo de 
las voluntades entre los contratantes. No se trata en este caso, 
del error que experimenta una de las voluntades en la formación 
del contrat o. Nos v iene de la doctrina gala. 

E jemplo de error obstáculo : la cosa que una de las partes 
quiere vender no es la cosa que la otra parte quiere comprar. 

· Ot ro ejemplo: una de las partes lo que quiere es vender; y 
la otra parte lo que considera es que debe donársele la cosa. Da­
do e~t e ejemplo, más resulta elucubración teorética, la que ja­
más se d a en la realidad. Conozco, sin embargo, la hipótesis de 
quien firmó un contrato que creyó era de poder y en realidad 
era de compra-venta, en la cual el que creía dar mandato esta-

(103) Trat. P ráctico de D . Clv. Francés ; t . VI , N o. 176, p . 237. 
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ha vendiendo y recibiendo el precio. Es claro que todo ello se 
hizo con la complicidad del notario, quien da ba fe de la entrega 
del precio; y aprovechándose de que la que aparecía como ven­
dedora era mujer de edad avanzada y demasiado miope. Y la 
verdad es que este error producto del dolo de la otra parte y del 
notario, no podía probarse, ya que todos sabemos que los t es­
tigos de la escritura pública son llam ados a post eriori a firmar, 
por cierto precio, por lo que ni siquiera leen las escrituras que 
atestiguan. Además, la mujer descubrió que había vendido su 
cuota en un condominio sólo muchos años después. Es de adver­
tír que este hecho ocurrió en provincias. 

Propiamente, este error-obstáculo no se encontraría com­
pr~ndido dentro de los v icios de la voluntad, o v icio del consen­
timiento, ya que en este caso el contrato no es sólo anulable, si­
no nulo. Por lo menos, así cree cierta parte de la doctrina fran­
cesa. Para nuestra doctrina, este error sólo producirá la anula­
bilidad; no la nulidad, por más que se alegue que no hubo 
acuerdo. 

En el error se observa que no existe concordancia entre la 
auténtica voluntad , que es la voluntad interna, y la voluntad 
que ha declarado el sujeto. JossERAND ( 104) , cuyas ideas no se­
guimos, afirma que la equivocación no hace derecho; y señala 
tres grandes categorías de errores. Una se refiere al error obs­
táculo; otra comprende el error-nulidad; y la última el error-in­
diferente. Respecto al error-obstáculo expresa que no sólo vi­
cia el consentimiento, sino que lo destruye: por lo que el con­
trato debe reputarse inexistente; se trata de una equivoca­
ción. X cree que está vendiendo la cosa y Z supone que la reci­
be en donación. Otro caso: M cree vender determinado auto­
móvil y N supone que está comprando otro automóvil del mismo 
dueño. B considera que tiene la obligación de pagar un legado, 
pero ignora que el test amento que lo ordena ha sido revocado. 
Sin embargo, aceptó una letra de cambio a favor del supuesto le­
gatario. En este último caso falta la causa de la obligación cam­
biaría, que sería inoponible al endosat ario de la letra que exige 
su pago, pero que sí se puede deducir contra el supuesto legata­
rio girador ( acer:ión causal) . Existen derechos extranjeros que 
no permiten que en la ejecución el deudor cambiario pueda de­
ducir la excepción causal. En los dos primeros ejemplos se trata, 
respectivamente, de un error ,sobre la naturaleza misma del con-

' 
(104) D. Clv., t . II, T eorla general de lns obligaciones, vol. I , No. 59 y ss., p. 49 Y s. 
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trato: compra-venta para uno y donación para otro; y sobre 1a 
existencia e identidad del objeto enajenado. 

PLANIOL-RIPERT y Esmein (105) se interrogan sobre si 
exi_sten errores que importan no la simple anuJabilidad, sino la 
nulidad absoluta por la inexistencia del negocio jurídico. Por ej., 
un anticuario cree vender uno de los dos cofres que tiene en su 
tienda y el comprador cree haber adquirido el otro; o la merced 
conductiva que debe pagar el arrendatario cree que es por se­
mestres y el locador exige el pago trimestralmente. En estos 
ejemplos no existe, ciertamente, vicio del consentimiento, sino 
que dicho consentimiento ha quedado destruído. Estos son ca­
sos de "error-obstáculo". Sin embargo, para PLANIOL-RIPERT 
y Esmein la nulidad deberá ser rechazada, porque en el mismo 
caso estarían los cont ratos celebrados en estado de demencia o 
de embri aguez. Esos errores no producen la nulidad, sino la anu­
labilidad. E n estos casos procede la confirmación, la cual no 
podría llevarse a cabo si el contrato fuera radicalmente nulo. 

7.-Error de derecho.- No siempre y en todos los casos es 
verdad que la ignorancia de la ley no excuse. Es claro que no ex­
cusará si quien la a lega quiere sustraerse a un precepto impera­
tivo. P ero si h abrá de excusar a quien invoca la ignorancia de 
la ley cuando se tra t a de consecuencias que la ley habría de pro­
ducir y que ignoró por error la parte. 

El erro r de derecho puede consistir en el falso conocimien­
to de una relación jurídica subjetiva. En otros casos existe ig­
norancia de la ley que regula el negocio jurídico. 

El adag io ne1no lege ignorare censet1u· sólo traduce el pen­
samiento de que n adie puede eludir el cumplimiento de la ley, 
so pretexto de que la ignora. Pero ese adagio no hace presumir 
que las partes conocen la ley. Es por eso que cualquier contra­
tante puede alegar el error de derecho si es que dicho error iuris 
fué el que lo inclinó a prestar su consentimiento. 

Ello no obstante, el error de derecho no es, por sí mismo 
causa de nulidad . No se puede anular el contrato porque una d; 
las partes ignoraba cuáles eran sus efectos con arreglo a la ley. 
En Francia, los tribunales toman en cuenta el error de derecho 
cuando h a originado un error sobre el objeto o sobre la causa. 

( 105) Trat. Práctico de D . Civ. Francés, tomo VI, Cultural S.A., Habana, 1940, 
No. 176, p. 237 s. 
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Por_ ejemplo, existió error sobre los derechos que se le habían 
cedido Pº:que se había oper~do un cambio de legislación ( 106). 

As1m1smo, no se puede invoca r el e rror de derecho si la dis­
posición es objeto de diversas interpret aciones j urisprudencia­
les_ y l_a parte ha optado por una interpret ació n que ya ha sido 
desestimada. Ese error no puede ser ca usa l s uficiente para pedir 
la anulabilidad del contrato. 

J. M. CARVALHO SANTOS ( 107) opina que el error de de­
recho puede viciar el consentimiento ( voluntad) . Expresar que 
el error es inexcusable, es un principio metafísico. El aforismo 
nemine ius ign orare licet podría hacer inexcusable el error de de­
recho, pero, es que en t al caso no se contra ría la eficacia 
obligatoria de la ley, sino sólo se demuestra la fa lta de un presu­
puesto exigido por la ley para la validez del negocio juríd ico. 
Ocurre que la voluntad aparece v iciada por u n error ele derecho 
y que sin ese error el negocio no se habría celebrado. 

·Asimismo, es difíc il a na lizar el error de derecho. Dícese que 
el error de derecho es el que concierne a la norma jurídica; y error 
de hecho el que incide en los hechos o en las condiciones reque­
ridas para la apl icación de una norma jurídica. Pero ¿la fa lsa 
interpretación de una ley será error de hecho? A ciertos hechos 
corresponden determinadas relaciones jurídicas. Sin embargo, 
si el error incide en los hechos será error de hecho? Y si son cono­
cidos los hechos y lo que se desconoce es la eficacia que la ley 
les atribuye ¿sería éste error de derecho? 

El error de derecho vicia la voluntad si él resultó la causa 
determinante del negocio jurídico. Fué por ese error iu1"is que 
el deudor se obligó. 

Para que el error sea esencial debe ser excusable, o sea, de­
be tener una razón plausible. Que una persona de inteligencia 
normal lo pueda cometer. 

El juez no puede declarar ex officio la anulabilidad del nego-
cio por error. Debe interponerse una acción en forma. 

Anulado el negocio por error, la parte que lo cometió deberá 
indemnizar' daños y perjuicios a la otra parte, pero no por una 
obligación ex-contractu, sino por una obligación proveniente de 
acto ilícito. Hay quienes opinan que se trata de culpa in con-
hendo. 

(106) RIPERT-BOULANGER. Tra t. de D. Olv., IV, I, No. 162, p. 120. 
RIPERT Georges-BOULANGER J ean, Tratado de Derecho Civil, tomo IV, Las 

obligaciones (la. parte), volumen I, La Ley, Buenos Aires, 1964. 
(107) Código Civil Brasllelro InteTl)retado, vol. Ir, 4a . ed., No. 6, p. 295. 
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Aunque su opinión es objetable, BEVILAQUA (108) opina 
que no hay error de derecho en esta materia, porque nadie puede 
excusarse alegando que ig nora la ley. 

De que la opinión del egregio maestro brasilero fué tenida 
en cuenta en e l inc. III del art. 139 del Anteproyeqo de C.C. 
elaborado por R ea le, l\rlorei ra Alves, Arrud a, Marcondes, Vianna, 
Cou to y Castro, se lee: 

"O erro é substancial: 
"Q°uando, senda de direito e 11,áo i11ipJicando recusa a aplica­

fªº da lei, f or o 1n,óve!. 'Único o·u principal do negócio iurid·ico" . 

' Con resp ecto a l error de derecho, PLANIOL-RIPERT y Esmein 
(109) exponen que la ignora ncia de las disposiciones jurídicas no 
sólo no es considerada como culpa, sino que se excusa su conoci­
miento a quien es no son versados en derecho. La regla "a nadie le 
es lícito ignorar la ley" es verdad que se observa en derecho pe­
nal, pero es que ella asegura que se respeten las normas de con­
ducta cuy a subsist encia interesa al orden público. En derecho 
francés, conforme a los a rts. 2052 y 1356 del cód. civ. de NAPO­
LEÓN, no pueden anularse por error de derecho la transacción 
y la confes ión. Y PLANIOL-RIPERT y Esmein hacen saber que 
los transantes no tienen el propósito de someterse al derecho 
estricto, como lo entienqe el Poder Judicial; y en lo que a la 
confesión respecta el error de derecho que hizo confesar al suje­
to no enerva la subsistencia de los hechos confesados. 

P ara CoLIN y CAPITANT ( 110) se incurre en error por el 
sujeto si tiene una representación falsa o inexacta de la realidad. 
Reproduce la opinión de DoNNEAU, para quien por el error se 
cree verdadero lo que es falso o falso lo que ciertamente es ver­
dadero. 

D espués estos autores franceses distinguen el error de dere­
cho, que es el que se tiene sobre una regla jurídica, y el error de 
hecho que se loca liza sobre hechos materiales. 

Dan ejemplo del error de derecho en estos términos: X, me­
nor de 15 años, fallece habiepdo otorgado testamento. Z, el here­
dero instituído, cumple con el legado que el testamento con­
tiene ~n la ignorancia de que un menor de 15 años no puede 
testar. 

(108) Código Civil dos Estados Unidos do Brasil. 
(109) Trat. Práctico de D. C lv. F rancés, t . VI, Cultural S.A., Habana , 1940, No. 

181, p. 245 s. ' 
(110) Curso Elemental de D. Clv., m, 2a . ed. spatlola , Ma drid, 1943, p. 622. 
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Y como ejemplo del error de hecho Z cumple con el legado 
inst.ituído en un testamento, en la ignorancia que exist e un tes­
tamento de fecha posterior, que revocaba el legado. 

Tanto el error de derecho como el error de hecho vician la 
voluntad de quien incurre en ellos. Qu ien los padece es prote­
gido por la ley. Empero, debe siempre tenerse en cuenta que 
quien ha sufrido el error demuestra que es ese error el que lo 
determinó a obligarse. Sin embargo, determinar si fu é el error 
el que impulsó al contratante a obligarse, es difícil. 

( Continuará) 
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